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P A R T E  O F I C I A L

S. M. el R e y  Don Alfonso XÍXI 
tq. O . g . ) ,  S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESID EN CIA DEL C O N S EJO  
BE MINISTROS

REALES DECRETOS 
Núm. 150.

Vengo en admitir la dimisión qué 
J é l  cargo de Ministro de Hacienda Me 
ha presentado "D. José Calvo Sotelo, 
quedando mqy satisfecho del - celo, in
teligencia y  'lealtad con que lo íha des
empeñado.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Enero de *míl novecientos treinta.

ALFONSO 1
El'£resrdente«iá«íConsejo de ^Ministros, 

M ig u e l  .P r im o  <i>e 'R xvera  y  > O r e  a n e ja .

Núm, F51.
En atención a l as circunstancias 

' qué concurren en D. Francisco More
no y Muleta, Conde de los Andes,

Vengo en nombrarle ¡Ministro de 
Hacienda, cesando con esta fecha en 
el cargo de Ministro de Economía 
Nacional y quedando ¡muy satisfecho 
dél vcélo, > inteligencia ly leáltad con 
qttéTolha desempeñado.

Dado en IPáiácio a -veintiuno de 
Enero «de mil novecientos treinta.

ALFONSO
-El P resid en te  del Cea seje < de Ministros, 

M i g p e l  iR r im o  b e  R i v e r a  v  * O r b a n e j a ,

Núm. ¿152.
En atención a  las circunstancias 

que concurren en D. Sebastian Gaste- 
do vy: Palero,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Economía Nacional.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Fuero *de mil novecientos treinta.

.ALFONSO
H»1 Preéideate Tétel Ctmseio d e M inistros,

ft'imrKL P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

M I N I S T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

REALES DECRETOS 
Núm. 153.

A propuesta del Ministro de la Go
bernación, de conformidad con la for
mulada por el Consejo de Administra
ción de la Caja Postal de Ahorros, 
según lo prevenido en el apartado le
tra  D) de la ley de Rases de 14 de 
Junio de 1909,

Vengo en nom brar Contador de la 
misma, con el haber anual de 12.000 
péselas, a D. José Hernández García.

Dado en Palacio a veinte de Enero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
E l M inistro de la  G obernación,

S e v e r ia n o  .M a r t ín e z  A n id o .

Núm. 1.54.
Con el fin de adaptar las plantillas 

dél •personal del ^Cuerpo de Correos 
a Tás apronadas por Redi decreto-ley 
de Presupuestos de Í3 «dél actual, y a 
propuesta del Ministro de \laíGoberna
ción,

“Vengo en ̂ promover a  JéJe dél men
cionado Cuerpo, con él sueldo anual 
de 10.000 pesetas, a D. Modesto Gómez 
Membrillera y Godos.

Dado en 'Palacio a veinte de Enero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El ^Ministro tffte ¿la \Gobernación,

S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

Núm. 155.
Con él «ftn -de adaptar das plantillas 

dél personal dél Cuerpo de Correos 
a las aprobadas por Real decreto-ley 
de Presupuestos de 3 del actual, y a 
propuesta del Ministro de la Goberna
ción,

Vengo en promover a Jefe del men
cionado Cuerpo, con el sueldo anual 
de 10.000 pesetas, a D. Jorge Díaz 
Moreno.

Dado en Palacio a veinte de Enero 
ü. novecientos treinta.

ALFONSO
ES .Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o

Núm. 156.
Con el fin de adaptar las plantillas 

del personal del Cuerpo de Correos? 
a las aprobadas por Real, decreto-leyj 
de Presupuestos de 3 del actual, y a 
propuesta del Ministro de la Goberna-* 
ción,

Vengo en promover a Jefe del metí*, 
cionado Cuerpo, con el sueldo anual 
de 10.000 pesetas, a D. Basilio Carpió* 
tero Romero.

Dado en Palacio a veinte de Enero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO :
El M inistro  de la  G obernación,

S e v e r ia n o  ¡Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 157.
Con el fin de adaptar las plantillas 

del personal del Cuerpo de Correos ai 
las aprobadas por Real decreto-lejj 
de Presupuestos de 3 del actual, y $ 
propuesta del Ministro de la Gober* 
nación, ¡

Vengo en promover a Jefe del men* 
cionado Cuerpo, con tél sueldo anual 
de TÜiGOG pesólas, a D. Tomás Diez 
Frías. j

Dado en Palacio a veinte de Enerti 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO I
E l M inistro  de > te  G obernación,

S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

Núm. 158.
Con el fin de adaptar las plantillas 

del personal del "Cuerpo de Correos $  
las aprobadas por Redi decreto-lelj 
de Presupuestos de 3 dél actual, y ÍX 
prqpueáta del Ministro de la Góheü* 
nación,

Wmgo en ̂ promover a Jefe dél 
cionado Cuerpo, con él sueldo anual 
de 10.000 pesetas, a D, Marcelino OH" 
vo Juana. i

Dado en Palacio ¡a veinte de Enesü 
tie mil novecientos treinta.

ALFONSO
E l M inistro  cíe la  G obernación,

S e v e r ia n o  ¡Ma r t ín e z  An id o .

Núm. 159.
Con él fin de adaptar las plantilla! 

del personal del Cuerpo de Correos ai 
las aprobadas por Real decreto-lef 
de PresuDuestos de 3 del actual, y 4 l
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propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en promover a Jefe del men
cionado Cuerpo, con el sueldo anual 
de 10.000 pesetas, a D. Arturo Váz
quez Valdés.

Dado en Palacio a veinte de Enero 
de rcdl novecientos treinta.

ALFONSO 
- uji M inistro  la  Gobernación,
Se v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o . ■

Núm. 160.
Con el fin de ‘adaptar las plantillas 

del personal del Cuerpo de Correos a 
las aprobadas por Real decreto-ley 
de Presupuestos de 3 del actual, y a 
propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en promover a Jefe del men
cionado Cuerpo, con el sueldo anual 
de 10.000 pesetas, a D. Felipe Alcalá 
Lozano.

Dado en Palacio a veinte de Enero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
E l M inistro  de la  Gobernación,

«Se v e r ia n o  M a r t ín e z . An i d o .

Núm. 161.
Con el fin de adaptar las plantillas 

del personal del Cuerpo de Correos a 
las aprobadas por Real decreto-ley 
de Presupuestos de 3 del actual, y  a 
propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en promover a Jefe del men
cionado Cuerpo, con el sueldo anual 
de 10.000 pesetas, a 0 .  Gil Casañal Za
patero.

Dado en Palacio a veinte de Enero 
de mil novecientos treinta.

M  Minist*© ñe la Gobernación,
S e v e r ia n o  (Ma r t ín e z  A n id o .

N é r i .  1/62*.

Con el fin de adaptar las plantillas 
del personal del Cuerpo de Córreos a 
las aprobadas por Real decreto-ley 
de Presupuestos de 3 del actual, y a 
propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en promover a Jefe del men
cionado Cuerpo, con el sueldo anual 
de 10:000 pesetas, a D. Miguel Sáenz 
Goñi.

Dado en Palacio a veinte de Enero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de 3a Gobernación,

S e v e iu a n o  M a r t ín e z  A n id o .

Núm. 163.
Con el fin de adaptar las plantillas 

del personal del Cuerpo de Correos a 
las aprobadas por Real decreto-ley de 
Presupuestos de 3 del actual, y  a pro
puesta del Ministro de la Gobernación,

Vengo en promover a Jefe del men
cionado Cuerpo, con el sueldo anual 
de 10,000 pesetas, a D. Salvador Ló
pez San justo.

Dado en Palacio a veinte de Enero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
E l M inistro  ele la G obernación,

S e v e r ia n o  M a r t ín e z  -An id o .

Núm.MGL
Con el fin de adaptar las plantillas 

del personal del Cuerpo de Correos a 
las aprobadas por Real decreto-ley de 
Presupuestos de 3 del actual, y  a pro
puesta del Ministro de la Gobernación,

Vengo en promover a Jefe del men
cionado Cuerpo, con el sueldo anual 
de 10.000 pesetas, a D. Francisco Ló
pez Felines.

Dado en Palacio a veinte de Enero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Se v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

Núm. 165.
Con el fin de adaptar las plantillas 

del personal del Cuerpo de Correos a 
las aprobadas por Reál decreto-ley de 
Presupuestos de 3 del actual, y  a pro
puesta del Ministro de la Gobernación,

Vengo en promover a Jefe del men
cionado Cuerpo, con el sueldo anual 
de 10.000 pesetas, a D. Carlos Fernán
dez Charrier.

Dado en Palacio a veinte de Enero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro do la Gobernación,

Se v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

Núm. 16&

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en disponer que D. Federico 
Mestre Peón,, Jefe de Administración 
civil de primera clase del Cuerpo de 
Sanidad Nacional, cese en el cargo de 
Inspector general de Sanidad exterior 
y quede confirmado con la misma ca
tegoría y clase en el de Jefe del Par
que Central de Sanidad, para el que 
fué nombrado por Real orden núme
ro 1.307 del Ministerio * de lo Gober

nación, . en fecha de 30 de Octubre 
de 1929.

Dado en Palacio a veinte de Es&rc
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El M inistro de la  Gobernación,

S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

Núm. 167.

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en nombrar Inspector general 
de Sanidad exterior a D. Eduardo Pas
cual López, Jefe de Negociado de pri 
mera clase del Cuerpo de Sanidad Na*, 
cional; debiendo percibir, además det 
haber correspondiente a su categoría 
y clase, con cargo a la plantilla def 
mencionado Cuerpo, la asignación d< 
4*000 pesetas anuales, que para la dL 
ferencia de sueldo de dicho funciona* 
rio existen consignadas con este oh' 
jeto en el capítulo 3.°, articulo 1,°, Seá  
ción 5.a del presupuesto vigente, que 
comenzará a percibir a partir de 1 / 
del actual.

Dado en Palacio a veinte de Eneff 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO:
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  M a r t ín e z  ' An id o .

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

EXPOSICION

SEÑOR: Razones de identidad de 
fines y  propósitos justificaron some
•ter a hpdepejadencia de un mismo Í>e<. 
paptámento ministerial el Asilo de Im  
válidos del Trabajo, creado por el Reaí 
decreto de 11 de Enero de 1887, % 
el Instituto de Reeducación Profesio4 
nal que creó el Real decreto de 4 dd 
Marzo de 1922.

Persistiendo en la misma orienta», 
ción, entiende el Ministro que suscri<t 
be que, no ya sólo la dirección supe* 
rior que a él le incumbe, sino aun la  
más inmediata y directa, que estaba 
encomendada a los Patronatos, que 
gían una y otra institución, sérá más 
eficaz y provechosa previa una fusión 
de tales Patronatos que permita or« , 
ganizar los servicios con una comple* 
ta unidad de criterio y de gestión, sm 
menoscabo de las singularidades pro 
pias de los organismos fusionados.

Por estas razones, el M inistra que 
suscribe, de acuerdo con el Conseje, 
de Ministros, tiene el honor de some*
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ter a la aprobación de V. M. el adjun
to proyecto de Decreto.

Madrid, 31 de Diciembre de 1929.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M„
E d u a r d o  A u n o s  P e r e z

REAL DECRETO 
Núm. 168.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Trabajo 
y Previsión,

[Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Instituto de Reedu

cación Profesional de Inválidos del 
Trabajo y el antiguo Asilo de Inváli
dos del Trabajo, con su actual deno
minación de Residencia, form arán en 
lo sucesivo una sola entidad, que ten
drá, conforme hoy lo tiene el prim e
ro, plena personalidad jurídica, patri
monio propio y capacidad suficiente 
para adquirir, poseer, enajenar bie
nes, celebrar contratos y realizar li
bremente toda clase de actos legales 
dentro de las disposiciones que regu
lan su funcionamiento, quedando ads
crito al Ministerio de Trabajo y Pre
visión, al cual corresponderá la alta 
inspección y superior tutela de todos 
sus servicios.

Dicha entidad recibirá el nombre 
de Instituto de Reeducación Profesio
nal y constará de dos Secciones: Re
educación y Residencia, cada una con 
su Patronato.

Artículo 2.° El Patronato de dicha 
entidad está constituido:

1.° Los terrenos de la posesión 
* Vista Alegre”, enclavados entre los 
Colegios de Huérfanos de Santiago, de 
la Unión y de los Cuerpos de Vigi
lancia y Seguridad y que fueron cedi
dos q) Instituto de Reeducación de In
válidos del Trabajo para el cumpli
miento de sus fines, y los edificios y 
construcciones e instalaciones agríco
las e industriales existentes en los 
mismos, en las que se hallan estable
cidos en la actualidad los servicios 
varios del Instituto.

2.° Las subvenciones que a su fa
vor se consignen en los Presupues
tos generales del Estado.

3.° Las subvenciones o auxilios 
que puedan imponerse con carácter 
obligatorio.

| 4.° Las cantidades que de las di
versas Corporaciones públicas y pri
vadas puedan recibir en concepto de 
becas» pensiones u honorarios por 
servi#$s prestados por el Instituto a 
personas enviadas por dichas Corpo
raciones.

5.° Los legados, donaciones y sub
venciones particulares.

Egresos provenientes de

las becas, pensiones y honorarios que 
satisfagan al Instituto los asistidos 
pudientes o los patronos de quienes 
dependen los que no lo sean.

7.°. El producto de las publicacio
nes del Instituto.

8.° El producto de sus explotacio
nes.

9.° Los valores mobiliarios perte
necientes en la actualidad a la Resi
dencia de Inválidos del Trabaje.

10. Los intereses o rentas que pue
dan obtener de todos sus bienes.

11. Cualquier otro ingreso lícito 
aprobado por el Consejo de Patrona
to que rija la Institución.

Artículo 3.° El Instituto será regi
do y administrado bajo la presiden
cia de S. A. R. la Serenísima Infanta 
Doña Beatriz, y que estará constitui
do en la forma siguiente:

Los Presidentes de los Patronatos 
de Sección, que serán de libre desig
nación del Gobierno.

Los Directores generales de Traba
jo, de Corporaciones, de Administra
ción y de Sanidad.

El Presidente de la Junta Central 
de Formación Profesional.

El Presidente de uno de los Conse
jos de Corporaciones.

El Presidente del Consejo Indus
trial.

Dos miembros de la Real Academia; 
de Medicina.

Un miembro del Colegio Médico de 
Madrid.

Diez Vocales de libre designación 
del Gobierno, de los cuales cuatro de
berán haber regentado el Departamen
to de Trabajo o haber sido Directores 
generales o Jefes Superiores de enti
dades dé categoría similar dependien
tes de dicho Ministerio.

Ocho señoras designadas libremen
te por el Gobierno entre aquellas que 
se hayan distinguido por su actua
ción en instituciones sociales.

De entre los anteriores Vocales, el 
Gobierno designará uno que ejercerá 
las funciones de Consejero delegado 
y otro de Secretario del Instituto.

Artículo 4.° El Consejo Superior 
funcionará en Pleno, teniendo a su 
cargo todas las facultades de la di
rección y representación civil de la 
Institución y de modo especial las si
guientes :

1.° Form ular todos los proyectos 
de reglamentación general o especial 
que hayan de ser sometidos oportuna
mente a la aprobación del Ministe
rio y aprobar todos aquellos otros que 
no precisen la sanción ministerial.

2.° Aprobar el presupuesto anual 
y las cuentas generales de la Institu
ción.

Artículo 5.® Como órganos auxilia

res del Consejo Superior y para la 
mayor eficacia de las funciones del 
mismo existirán dos Patronatos de 
Sección: el primero integrado por un 
Presidente, seis Vocales y el Secreta
rio, y el segundo por las ocho seño
ras Vocales de la Institución, con el 
Presidente femenino del Instituto.

El prim ero de los indicados Patro
natos de Sección elegirá, de su senp 
un Vicepresidente, y tendrá a su car* 
go todas las funciones ejecutivas de 
los servicios de Reeducación de Invá
lidos del Trabajo encomendadas al 
Instituto y entenderá de modo espe
cial en los asuntos siguientes:

1.° Formación d e l  presupuesto 
anual.

2.° Informe de las cuentas antes de 
que sean sometidas al conocimiento 
del Pleno.

3.° Preparación de toda la labor 
de reglamentación que haya de ser 
aprobada por el Pleno.

4.° Form ular l a s  reglamentarias 
propuestas para el nombramiento de 
personal de toda clase al Ministerio 
o al Consejo del Pleno, según los ca
sos.

5.° Acordar la imposición de co
rrecciones a todo el personal depen
diente del Instituto, como igualmente 
los premios y recompensas a que hu
biera podido hacerse acreedor.

6.° Proponer al Ministerio o al 
Consejo, según los casos, la separa
ción del personal que fuere innecesa
rio o que no diera pruebas de aptitud 
para el cumplimiento de las funcio
nes que se le hubiera encomendado.

7.° Em itir informes en todos aque
llos asuntos que, relacionados con lafr 
funciones propias del Instituto, sean 
consultados por el Ministerio.

8.° Resolver todas las incidencias 
a que dé lugar la adm inistración del 
presupuesto, adoptando las medidas 
conducentes a la ejecución de los 
acuerdos que en orden al mismo.se 
deban tomar.

Artículo 6.° El Patronato de la Re
sidencia designará de entre las que lo 
constituyen, una para el cargo de Vi
cepresidenta y otra para el de Secre
taria, y será el encargado con plenas 
facultades de todo lo relativo a la ali
mentación, vestidos y régimen de vi
da de los residentes internos en el Ins
tituto, sin más limitaciones que las 
que respecto a higiene, enfermería y 
régimen de talleres establezcan los Je
fes superiores de dichos servicios.

Tendrá a su cargo asimismo la for
mación del presupuesto propio de la 
Residencia de Inválidos del Trabaj© 
y su administración.

Le corresponderá también acordar 
la provisión de las vacantes que ócu-



Gaceta de Madrid.—Núm. 22 22 Enero 1930 517
rran en la Residencia, en la forma 
que detallen los preceptos del Regla
mento especial de este servicio.

Igualmente será misión de dicho Pa
tronato las relaciones para todos los 
fines indicados con las Hijas de la Ca
ridad que presten sus servicios en el 
Instituto en el número necesario 
para atender a las necesidades de to
dos sus servicios y a la asistencia y 
cuidado en el Hospital, Clínica y en
fermería.

Artículo 7.° El Consejero delega
do del Instituto será el representante 
permanente del Consejo Superior y ac
tuará en su nombre, con facultades 
ejecutivas para resolver todos aque
llos asuntos que no puedan aplazarse 
hasta la primera reunión del Patro
nato.

Artículo 8.° Los servicios de Re
educación de la Residencia se dividi
rán en tres Secciones:

1.a Administrativo y de Asuntos 
generales.

2.a Médica.
3.a Técnica. 1
Las dos primeras serán comunes a 

la Sección de Reeducación y a la de 
Residencia, y todas ellas funcionarán 
en la forma y con las atribuciones 
que detallan los Reglamentos respec
tivos.

Artículo 9.° El personal permanen
te de la Institución que ejerza fun
ciones administrativas deberá ser 
nombrado a propuesta del Consejo 
Superior o del Patronato correspon
diente, por el Ministerio de Trabajo y 
Previsión.

El personal también permanente de 
carácter facultativo o técnico será 
nombrado por el Consejo, a propuesta 
del Patronato respectivo.

Artículo 10. El Instituto admitirá 
el número de reeducandos que permi
ta la capacidad de sus instalaciones y; 
la cuantía de sus recursos, ateniéndo
se para tal admisión a lo que preven
ga el Reglamento respectivo.

La Residencia contará con el núme
ro de plazas que de modo especial se 
doten en los Presupuestos generales 
del Estado; las vacantes que ocurran 
se cubrirán por el Patronato de Invá
lidos del Trabajo que no sean suscep
tibles de reeducación, debiendo acre
ditarse tal condición con informe pre
vio del servicio médico del Instituto.

Artículo 11. El Instituto redactará 
y; someterá a la aprobación del Minis
terio de Trabajo y Previsión dos Re
glamentos de carácter general y or
gánico, referentes: uno, al servicio 
propio de Reeducación de Inválidos, 
y; otro al de Residencia.

Artículo 12. Quedan derogados la 
Instrucción general y el Reglamento

del Asilo de Inválidos del Trabajo 
aprobados por Real orden de 12 de 
Enero de 1892, y reformadas las dis
posiciones de los Reales decretos de 
4 de Marzo y 21 de Abril de 1922, 
en cuanto resulten en contradicción 
con las disposiciones de este Decreto.

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro do Trabajo y Previsión,

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

REALES DECRETOS 
Núm. 169.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 3.° de Mr Decreto de 
esta fecha, previo acuerdo de Mi Con
sejo de Ministros y a propuesta del 
de Trabajo y Previsión,

Vengo en nombrar Presidenta del 
Consejo Superior del Instituto de Re
educación Profesional a Mi Hija, la 
Serenísima Infanta Su Alteza Real Doña Beatriz.

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo y Previsión,

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

Núm. 170.
De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 3,° de Mi Decreto de 
esta fecha, previo acuerdo de Mi Con
sejo de Ministros y a propuesta del 
de Trabajo y Previsión,

Vengo en nombrar Presidente del 
Patronato de la Sección de Reeduca
ción a D. Joaquín de Arteaga y Echa- 
güe, Duque del Infantado; y Presi
denta del Patronato de la Sección de 
Residencia a doña Ignacia de Egaña 
y Aranzade, Marquesa de Rafal.

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo y Previsión,

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

Núm. 171.
De conformidad con lo prevenido 

en el artículo 3.° de Mi Decreto de 
esta fecha, de acuerdo con Mi Conse
jo de Ministros y a propuesta del de 
Trabajo y Previsión,

Vengo en nombrar Vocales del Con
sejo Superior del Instituto de Reedu

cación Profesional a las señoras doña 
María del Carmen Angoloti y Mesa 
Duquesa de la Victoria; doña Mar.té 
del Pilar Landecho y Alien desalazar, 
Marquesa de Urquijo; doña María de 
la Misericordia de Vejarano y Caba- 
rrús, Vizcondesa de San Enrique; 
doña María Codorniú de la Cierva, 
doña Ana María Aguilar de Matos, do
ña Dolores Romero Arado, viuda de 
Curiel; doña Teresa Luzatti Quiñones 
de López Rúa, y doña María Lejárra- 
ga de Martínez Sierra; y a los seño
res D. José Jorro Miranda, Conde de 
Altea, Presidente de los Consejos de 
Corporaciones de las Industrias de 
Servicios; los Doctores D. Sebastián 
Recasens y D. José Goyanes, miem
bros de la Real Academia de Medici
na; D. José Sanchiz Banús, miembro 
del Colegio Médico de Madrid; D. Leo
poldo Matos y Massieu y D. Abilio 
Calderón y Rojo, ex Ministros de Tra
bajo; D. José Martínez de Velasco y 
Escobar y D. Mariano Osorio y Aré- 
valo, Marqués de Valdavia, ex Delega
dos Regios de Pósitos; D. Juan Anto
nio Gamazo y Abarca, Conde de Ga< 
mazo; D. Jacinto Soler y Garrote, 
Abogado; D. Salvador Echeandía Gal, 
industrial; D. Manuel María de Arri- 
llaga, Ingeniero de Caminos; D. Cé
sar de Madariaga y Rojo, Ingeniero 
de Minas, y D. José María Sánchez 
Bordona y Blanco, Abogado del Esta
do, debiendo ejercer estos dos últimos 
las funciones de Consejero Delegado 
y de Secretario, respectivamente.

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos veintu nueve.

ALFONSO
BI Ministro de Trabajo y  Provisión.

E duardo A unós P érez.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO
REALES ORDENES 

Núm. 67.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

establecido en los artículos 2.° de 1* 
Ley de 12 de Agosto de 1908 y 26 de? 
Reglamento de 9 de Julio de 1917, eif 
relación con el 3.° del Real decreto-ley, 
de 14 .de Junio de 1926,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido Y bien promover a la plaza de Oficia] 
primero, Jefe de Negociado de prú 
mera clase del Cuerpo técnico de Le
trados de este Ministerio, dotada cor, 
el haber anual de 8.000 pesetas, y va
cante por haber sido también promo
vido D. Ramiro Molina, que la des» 
empeñaba, a D. Francisco Murcia y 
Castro, Oñcial segundo, Jefe de Ne» 
gociado de segunda clase del referidet’
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Cuerpo técnico, que ocupa el primer 
lugar en la escala de los de su clase.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Enero de 1930.

PONTE
Señor Director general de Asuntos 

judiciales y eclesiásticos.

Núm. 68.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el artículo 1.° de la Ley 
de 12 de Agosto de 1908, en relación 
con el 26 del Reglamento de 9 de Ju
lio de 1917, y 3.° del Real decreto-ley 
$e 14 de Junio de 1926,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
Men nombrar, sin consumir turno, para 
la plaza de Oficial segundo, Jefe de 
Negociado de segunda clase del Cuer
po técnico de Letrados de este Mi
nisterio, dotada con el haber anual de 
7.000 pesetas, y vacante por haber sido 
promovido D. Ramiro Molina, que la 
desempeñaba, a D. José Martin Arella- 
2io Igea, de la categoría antes referi
da, en la actualidad excedente, y que 
fenc solicitado su reingreso.

Be Real orden lo digo a V. L para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
£1 de Enero de 1930. PONTE
Señor Director general de Asúntos 

judiciales y eclesiásticos.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN 

Núm. 56.
Ilmo. Sr.: El artículo 4.° del Estatuto 

aprobado por Real decreto de 6 de 
Agosto de 1928, que creó el Banco Ex
terior de España, fijó iconao una de las 
condiciones sobre que había de versar 
el concurso la presentación de un pro
grama de actuación del Banco. El Reál 
decreto de 26 de Marzo dél pasado año, 
que hizo la adjudicación del expresado 
concurso, tuvo en cuenta, juntamente 
con los demás extremos sobre que 
aquél había sido anunciado, el refe
rente al programa de actuación, e hizo 
la adjudicación a la proposición pre
sen1iAda por Crédito Nacional Peninsu
lar y Americano en las condiciones 
qu« en dicho Decreto se establecen, 
aceptando todos los ofrecimientos y 
mejoras contenidos en la proposición 
ñe referencia, y consiguientemente en 

programa presentado, que formaba 
parte de ella, rechazando las ampliacio

nes funcionales o de privilegio sugeri
das en el mismo, y disponiendo que en 
el plazo de tres meses el Consejo de 
Administración del Banco deliberaría 
sobre el programa completo de actua
ción del mismo, que sería sometido a 
acuerdó del Gobierno.

En cumplimiento de este precepto, 
el Consejo de Administración del Ban
co Exterior de España elevó a este Mi
nisterio un proyecto de programa, 
que ha sido detenidamente examinado 
por el Consejo de Ministros, que en 
sus líneas generales corresponde con 
el presentado por los proponentes, 
con aquellas variaciones y supresiones 
que son consecuencia natural de las 
condiciones impuestas en el Decreto de 
adjudicación, o que corresponden a eli
minación de datos estadísticos y consi
deraciones de orden teórico, que si 
eran oportunas en el pian de los pro- 
ponentes, como justificación de su 
orientación, no son necesarias en un 
programa de actuación formado ya por 
el órgano constituido para llevarlo a 
la práctica, y respecto del que ha de 
recaer acuerdo del Gobierno.

Están, en general, ajustadas a lo dis
puesto en el Estatuto de 6 de Agosto 
las orientaciones de este programa, y 
es aceptable el criterio que ha presi
dido su desenvolvimiento; pero Licor 
parados, según queda expuesto, a las 
condiciones en que se hizo la adjudi
cación los ofrecimientos y mejoras con
tenidos en él que se acompañó a la 
proposición, se hace preciso apreciar 
si en el desenvolvimiento del actual 
quedan recogidos dichos ofrecimientos!, 
que forman parte .ya ele las condicio
nes fundamentales a que ha de atem- * 
perar su desarrollo el nuevo orga- ; 
nismo. '

Lo tratado en el capítulo referente 
a crédito público, como cuanto se re- ¡ 
laciona con la introducción de valores 
extranjeros en España, ha de quedar 
sometido a lo establecido en el Real 
decreto de 14 de Junio de 1926 y de
más disposiciones vigentes que se dic
ten, que regulan esta materia.

Al tratar de la promoción de Em- * 
presas y referirse a las de exporta- , 
ción, él programa del Consejo del , 
Banco acoge substancialmente cuanto 
en el de los proponentes se exponía 
bajo los epígrafes de “Empresas de . 
exportación” y “Empresas interveni
das” ; pero en el último párrafo, que 
es el más interesante, porque conden
sa el propósito y el ofrecimiento con 
referencia a estos extremos, la en Load 
proponente se comprometía a crear 
una Oficina de colocaciones para el 
exterior que cumpliera con eficacia su 
objeto, que concretamente se detalla
ba, y el programa * actual se limita a 
dar cuenta. de haber establecido ne

gociaciones con la Unión de Ingenie
ría Ibero-American a; habiendo sido so
licitado el Banco para cooperar de uh 
modo constante y eficaz a sus fines yÁ 
convertirse en su órgano de ejecución* 
Ha de entenderse que esta negocia-* 
ción es sin perjuicio del ofrecimiento; 
que se hacía anteriormente del esta-* 
bíecimiento de una Oficina de coloca-» 
ció nes en España para el exterior.

En el capítulo “Concesiones de Es
tados y Corporaciones extranjeros”, sé 
marca como objetivos del Banco la ex-» 
tensión del área geográfica del mismo! 
a las posesiones españolas y zona dé 
infiuencia en Marruecos, extremo qué 
se consignó como aspiración en el 
plan de los proponentes y que fuá 
resuelto por el Decreto de adjudica
ción, que en su artículo 3.a autorizó esa 
extensión, con la limitación de que su 

- función en dichos territorios y en las 
posesiones españolas en el Golfo dé 
Guinea no alcanzaba a la emisión de! 
billetes. En este extremo, el Gobierno* 
toma en consideración el ofrecimieníd 
concreto  ̂que se hace en el nuevo pro
grama de someterle en breve un pro
yecto de Caja general de Créditopará 
Marruecos.

Al examinar el capítulo referente ¿í 
“Divulgación de informes”, se nota* 
en primer término, la omisión del 
ofrecimiento que en el mismo capi
tulo se hacía, en el programa de Cré
dito Nacional Peninsular y America
no, de la publicación de una Gaceta, 
Económico - Financiera de Ultramar* 
de carácter mensual y a repartir a las* 
Cámaras de Comercio, Bancos, enti
dades y particulares que lo soliciten j 
pero ese ofrecimiento viene recogida 

. en los propios términos en el capítu
lo del programa dél Consejo, titulada 
“Estudios económicos”.

Por lo demás, y con respecto a estd 
capítulo, aunque en él no se consigna 
el propósito de organizar en las Ée- 

. arias- de Muestras oficiales de España 
una Sección que realice en «ellas |un- 
ciones de inCorniación y  relación mer
cantil sobre productos de intercam
bio hispanoamericano, se sobreen
tiende que el ofrecimiento subsiste, y} 
que si no se reproduce en el proyec
to actual es, probablemente, porqué 
venía enumerado en el plan anterior* 
juntamente con otros dos puntos qué* 
por referirse a oportunidades ya pa
sadas, \no se creyó conveniente incor
porar al nuevo plan.

El Consejo de Ministros, tomando 
en consideración, en lo que afecta a 
la organización en el extranjero, 
cuanto se expone en el plan del Con
sejo del Banco Exterior respecto a iá 
conveniencia de fortalecer y ampliar 
la actuación financiera de las ins.titu-
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clones de crédito españolas existen
tes en los países en que haya una im
portante Colonia de elementos espa
ñoles, autoriza al Ministro de Hacien
da para que en cada caso pueda apro
bar, en los diferentes países en que 
el Banco Exterior hoya de tener una 
organización, que ésta adopte la for
ma de Sucursal o filial directa, o bien 
que dicha organización se establezca 
interviniendo instituciones del país 
en las que preponderen los elementos 
de las Colonias españolas, establecien
do fusiones o Asociaciones con ten
dencia a asegurar el control, o in
fluencia del Banco Exterior en un 
sentido eficaz a los intereses españo
les y siempre que el Banco contabili
ce con la separación necesaria los be
neficios derivados de las operaciones 
realizadas por intervención de tales 
instituciones, a fin de que puedan im
putarse a la cantidad a reintegrar del 
importe de la subvención que el Es
tado concede para la organización del 
Banco Exterior en el extranjero, de 
acuerdo con lo establecido en el apar
tado G) del artículo 2.° del Real de
creto de 26 de Marzo de 1929.

Con referencia al artículo en que se 
trata de da reserva de divisas y cré
ditos extranjeros, hay que adiciónar ; 
al proyecto del Consejo lo que pro
ponía Crédito Nacional Peninsular y 
Americano como una norma de actua
ción del Banco, respectó a que éste, 
con sus organizaciones, deberá vigi
lar la formación de núcleos especula
tivos operantes en moneda española, 
informando con rapidez de estas ma
niobras.

Finalmente, el extremo referente a 
las relaciones del Banco Exterior, pro
bablemente por conceptuar que el 
procedimiento concreto estaba ya 
marcado al tratar de las relaciones 
con las Cámaras de Comercio, se ex
pone en el programa del Conseje  ̂con 
carácter de generalidad, no especifi
cando en él la organización, de acuer
do con el Consejo Superior de Cáma
ras, de un Comité que forme parte de 
la institución actuando como asesor 
mercantil del Banco, según se ofrecía 
concretamente en el plan de los pro- 
ponentes, y no concreta tampoco el 
proposito, también consignado por 
Crédito Nacional Peninsular y Ame
ricano, de concertar relaciones entre 
el Banco Exterior y las Cámaras de 
Comercio españolas en países de Eu
ropa, puntos ambos que considera de 
Interés el Gobierno y que han de en
tenderse incorporados al programa.

Por las consideraciones expuestas, 
y en vista dé las aclaraciones que an
teceden,

S-. ,M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo acordado por el Conse
jo de Ministros, se ha servido apro
bar el proyecto de programa de tra
bajo que el Consejo de Administra
ción del Banco Exterior de España 
ha sometido al Gobierno como plan 
de actuación del mismo, con las en
miendas a que aquellas aclaraciones 
den lugar; entendiéndose que, en lo 
demás, la distinta expresión de cier
tos conceptos del proyecto, con res
pecto a3 programa que acompañaba a 
la proposición base de la adjudica
ción, no implica modificación de los 
que fueron incorporados a las condi
ciones de ésta por el Real decreto de 
26 de Marzo de 1929.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Enero de 1930.

CALVO SOTELO 
Señor Director general de Tesorería 

y Contabilidad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 76.

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos, 31 y siguientes 
del de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial del Cuerpo de Correos, ads
crito a la Administración Central de 
Jerez de la Frontera, D. Julio Fernán
dez Novalbos, licencia por enfermedad 
con todo el sueldo, para atender du
rante tremía días ai restableciraiento 
de su salud. .

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado Aace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las di
ligencias instruidas para que las una 
como justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a V. S. muchos 
qños. Madrid, 20 de Enero de 1930.

El Director general,
TAFUR

Núm. 71.
S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi

dad con lo prevenido en los artícu

los 103 del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos, 31 y siguiente 
del de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder ai 
Oficial del Cuerpo de Correos, ads
crito a la Administración del Correa 
Central, D. Juan J. Martínez Torres, li
cencia por enfermedad con todo eí 
sueldo, para atender durante treinta 
días al restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a V. S. á los1 
efectos oportunos, remitiéndole las di
ligencias instruidas para que las una; 
como justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a V. S. muchos, 
años. Madrid, 20 de Enero de 193ft

El Director general,
TAFUR 

Núm. 72.
S. M. el Rey  (q. D. g.), de conformi

dad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos, 31 y siguientes * 
del de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden] 
complementaria de 12 de Diciembre • 
de 1924, ha tenido a bien conceder al j 
Oficial del Cuerpo de Correos, ads- j 
crito a la Estafeta de Torrox (Málaga), j 
D. José Fernández de la Reguera yj; 
Hurtado, licencia por enfermedad con ¡ 
todo el sueldo, para atender durante J 
treinta días al restablecimiento de su - 
salud. [

De Real orden, en uso de la comi-1 
sión especial que me está conferida;
por Real decreto de 16 de Julio de '
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento' 
de aplicación mencionado, se enten-; 
derá que el interesado hace uso d e ! 
ella desde el día que reciba la orden i 
de concesión, lo digo a V. S. a los i 
efectos oportunos, remitiéndole las di- < 
ligencias instruidas para que las una j 
como justificantes a la nórrána corres- ' 
pendiente. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 20 de Enero de 1930.

El Director general,
TAFUR

m m , IX
S. M. el Rui *V‘. D. g„), de canfor-,

sjidad con lo previéndolas Rean
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•Jes órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
"enfermo, con todo el sueldo, al Oficial 
de 3.000 pesetas, de Telégrafos, don 
Francisco Giménez y Sánchez, con 
destino en Roquetas de Mar, autori
zándole para trasladarse a Almería; 
debiéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 11 del actual, de 
^cuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona, 
i De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
jy efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
:£fíos. Madrid, 18 de Enero de 1930.
h El Director general*
i TAFUR
Señores Ordenador de pagos y Jefe 
f'< del Centro provincial de Almería.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Núm. 14.

I l mo. Sr.: Vista la propuesta eleva
ba  por el Instituto Forestal de Investi
gaciones y Experiencias del proyecto 
de Reglamento por que se ha de regir 
el funcionamiento de dicho Centro, 
aprobado por su Junta directiva en se
sión celebrada el día 20 de Diciembre 

) último,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi

do prestarle su aprobación disponien
do que se publique en la Ga ceta  de 
M a d r id .

Lo que de Real orden comunico a 
LV. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 18 de Enero 
de 1930.

BENJUMEA
\ Señor Director general de Montes, Pes- 
[ ca y Caza.

 REGLAMENTO DEL INSTITUTO FO
RESTAL DE INVESTIGACIONES Y 

EXPERIENCIAS

CAPITULO PRIMERO
Objeto y fines del servicio.

f Artículo 1.° El Instituto Forestal de 
i Investigaciones y Experiencias depen- 
! derá directamente de la Dirección ge
neral de Montes, Pesca y Caza.
1 Artículo 2.° La constitución y or
ganización de este Instituto responde 
ja los siguientes fines:

• . a\ . Contribuir al fomento de la 
! ciencia forestal, al de los montes de la 
(Metrópoli, Golonias y Protectorado y 
•. especialmente al de los montes de uti
lidad pública, en los que se nodrán

realizar todas aquellas mejoras que, 
por haber sido previamente sanciona
das por los métodos de experimenta
ción, ofrezcan garantía suficiente de 
acierto.

b) Cooperar al adelanto de la in
dustria forestal con el más completo 
conocimiento de las propiedades físi
co-químicas de los productos de los 
montes y de la mejor obtención, con
servación y empleo práctico de los 
mismos y de sus derivados.

c) Verificar los ensayos y trabajos 
de experimentación que soliciten las 
Corporaciones públicas y los particu
lares; expedir certificaciones de traba
jos realizados, tales como valor germi
nativo de las semillas, análisis de sue
los de resinas, celulosas, papel, com
bustibles vegetales y derivados, inves
tigaciones sobre las maderas y su con
servación, defectos de las mismas, en
sayos de máquinas y herramientas, et
cétera, concernientes a la industria fo
restal y a la explotación de los mon
tes, y cuantas acciones de Indole cien
tífica se deriven de su cometido.

d) Facilitar a todas las personas 
que deseen trabajar en los Laborato
rios, en investigaciones que tiendan al 
progreso de la ciencia forestal, los me
dios necesarios para ello, dentro de 
los elementos con que cuente el Ins
tituto y que no se hallen empleados 
al servicio del Estado.

Para ello se fijará la indemnización 
que se ha de satisfacer en cada caso 
y que siempre se basará en los gastos 
que se efectúen por empleo de reac
tivos, adquisición y transporte de dis
cos de los árboles, compra de mate
riales, elementos para la investigación 
microscópica, y en los casos que se 
determine, la indemnización al perso
nal técnico, pero sin que se exija can
tidad alguna por la estancia en los La
boratorios, Gabinetes y Talleres y em
pleo de los aparatas y del material qué 
se requieren en las investigaciones.

e) Dirigir e inspeccionar la cola
boración prestada por otros organis
mos o entidades de carácter público 
o particular, así como de los Ingenie
ros de Montes al servicio del Estado, 
Ayuntamientos o Diputaciones, ajenos 
todos ellos al Instituto y a los que se 
haya facilitado por éste el material y 
los medios necesarios para la inves
tigación.

f) Contribuir a la formación del 
personal especializado en las distintas 
ramas de este. Instituto, y proponer la 
concesión de diplomas correspondien
tes a una especialización determinada.

g) Procurar la difusión de las in
vestigaciones y adelantos realizados 
por medio de Memorias y publicacio
nes, así como de cursos breves, que 
pueden darse en determinados casos.

Artículo 3.° El Instituto se hallará 
constituido por diversas Secciones 
agrupadas en la forma siguiente:

Grupo 1.° Sección única.—Docu
mentación, Archivo, Biblioteca y Se
cretaría.

Grupo 2.° Investigaciones y Expe
riencias, comprendiendo los Laborato
rios, Talleres, Estaciones y sitios de 
ensayo.

Comprende este grupo las siguientes 
Secciones:

1.a Flora, Mapa forestal y suelos fo
restales.

2.a Repoblaciones forestales.
k 3.a Genética y ensayos de semillas.

4.a Hidráulica torrencial. •
5.a Maderas, corchos y cortezas.
6.a Combustibles vegetales y sus 

derivados.
7.a Celulosas.
8.a Resinas y otros jugos.
9.a Fitopatología forestal.
10. Colonias y Protectorado.
Grupo 3.° Ensayos de carácter in

dustrial y estudios económicos.
El número y cometido de estas Sec

ciones podrá alterarse por acuerdo de 
la Junta del Instituto.

Artículo 4.° Formarán igualmente 
parte del Instituto las Secciones que 
en lo sucesivo puedan crearse y res
pondan a los fines de éste.

CAPITULO II 
Personal.

Artículo 5.° El personal del Institu
to constará: De un Director, Ingeniero 
de Montes del Estado; de un Subdi
rector, Ingeniero de Montes; de los In
genieros de Montes, Auxiliares facul
tativos de Montes, Doctores y Licen
ciados en Ciencias y en Farmacia, Au
xiliares técnicos. Preparadores y de
más personal subalterno de carácter 
práctico, así como el Administrativo, 
obrero y de guardería, necesarios pa
ra desarrollar la misión encomendada 
al Instituto.

Artículo 6.° Con el carácter de ase
sores y colaboradores podrán formar 
parte de este Instituto aquellas perso
nas de reconocida competencia espe
cializadas en determinados estudios 
que fueran designadas por la Junta.

Artículo 7.° El nombramiento del 
Director será de libre elección del Mi
nistro de Fomento entre los Ingenieros 
de Montes del Estado.

El Subdirector será nombrado por 
la Dirección general de Montes, Pesca 
y Caza entre los Ingenieros Jefes de 
alguna de las Secciones del Instituto, 
a propuesta del Director del mismo.

El personal de Ingenieros de Mon
tes, Auxiliares facultativos de Montes, 
Doctores y Licenciados en Ciencias y 
en Farmacia, Auxiliares Técnicos y el 
Administrativo que la Junta juzgue ne
cesario, será nombrado mediante con
curso de méritos u oposición por el 
Ministro de Fomento, previa propuesta 
de la Junta del Instituto.

El personal subalterno será nombra
do por el Director del Instituto a pro
puesta del Jefe de la Sección respecti
va, con arreglo a las normas que se 
establezcan en la Sección, y que ha
yan sido previamente aprobadas.

CAPITULO III 
De la Junta.

Artículo 8.° Habrá en el Instituto 
una Junta formada por todos los Je
fes encargados de las Secciones que lo 
integran, presididos por el Director.

Artículo 9.° Esta Junta se reunirá 
en sesión ordinaria dos veces al año, 
a la que concurrirán todos los Inge
nieros, Doctores en Ciencias Quími
cas y Asesores que pertenezcan al Ins
tituto, teniendo voto únicamente los 
Jefes de Sección, y en extraordinaria 
cuando lo acuerde el Director, la Co
misión Permanente o lo pidan la mi
tad de los Vocales.

Podrán asistir a estas sesiones ex
traordinarias con voz pero sin voto 
los técnicos no encargados de Sec
ción y los Asesores siempre que la
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Junta o el Director lo estime oportuno.En los casos en que se trate de un trabajo personalmente llevado por un Ingeniero o Doctor, asistirá cuando la Junta así lo acuerde, a sus deliberaciones con voz y voto.Artículo 10. Las atribuciones de la J u n ta  serán las siguientes:1.° Formar los presupuestos ordinarios y  extraordinarios necesarios para la buena marcha de la experimentación.2.° Acordar el plan de trabajos que anualmente ha de desarrollar el Instituto.3.° Acordar la distribución de los créditos necesarios a las diversas atenciones y servicios del Instituto.4.° Examinar y Aprobar las cuentas.5.° Acordar la creación e incorporación de nuevos estudios y  Secciones, modificación de las existentes, etcétera, así como el aumento o modificaciones en el personal técnico o auxiliar que se juzgue necesario.6.° Acordar la colaboración de Centros ajenos y  del personal nacional o extranjero ' de reconocido mérito, así como la relación y colaboración íntima de las diversas Secciones del Instituto.7.° Proponer las personas especializadas en determinados trabajos, cuyo asesoramiento juzgue necesario para el mejor desarrollo de los fines encomendados a una ¡Sección, y  la retribución <pie aquéllas deben percibir.8.° Proponer a la Dirección general los concursos u oposiciones de personal que deben celebrarse, y  elevar la propuesta informada de los Ingenieros, Ayudantes y demás personal que ha de nombrarse para el Servicio.9.° Otorgar diplomas de especiali- Eación en las condiciones que oportunamente se establezcan.10. Aprobar los Reglamentos de orden interior por que se han de regir las Secciones, Laboratorios, Estaciones y  sitios de ensayo del Instituto.11. Organizar cursos breves, conferencias y  el servicio de publicaciones adecuado, con objeto de propagar la labor del Instituto.12. Nombrar anualmente al Depositario.13. Interpretar el Reglamento en los casos dudosos.

CAPITULO IV 
De la C o m is ió n  p e r m a n e n te .

Artículo 11. La Comisión permanente estará formada por el Director, el Subdirector, un Ingeniero Jefe de Sección, el Jefe de la Sección de Documentación y  el Depositario.Artículo 12. Son funciones de la Comisión permanente:1.° Ayudar al Director ep el exacto cumplimiento de este Reglamento.2.° Acordar las sesiones extraordinarias de la Junta, según propuesta razonada de uno o más Vocales.?.° Fijar las indemnizaciones y gastos que deben satisfacer las personas ajenas al Instituto qué deseen trabajar en los laboratorios, confórme al apartado d) del artículo 2.° de este egla- Bnento.4.° Tomar todos los acuerdos que sean necesarios para la buena marcha del Instituto, sin perjuicio de someter

en su día a la aprobación de la Junta los que sean de su competencia.5.° Proponer y distribuir las cantidades a que se refieren los artículos 21 y 22 de este Reglamento.6.° Procurar la difusión de todos los trabajos que ejecute el Instituto y dirigir y regular las publicaciones del mismo.
C A P I T U L O  V 

D el D ir e c to r .
Artículo 13. El Director del Instituto cuidará de la exacta observancia de este Reglamento, de la inspección general de los trabajos que en el Instituto se realicen y de la dirección y  vigilancia del régimen interior del mismo, del que ostentará la representación.Corresponde, por consiguiente, al Director:1.° Convocar y presidir las Juntas a que se refiere el artículo 9.°, y la Comisión permanente de ésta, elevar a la Superioridad los acuerdos de aquéllas y llevar a efecto, en el caso que se determine, los que sean ejecutivos.2.° Hacer que se cumpla el plan de trabajos acordado, inspeccionándolos sobre los lugares mismos en que se realicen las experiencias, y estimulando en todo momento el celo del personal y las iniciativas que dentro o fuera del Instituto respondan a los  fines de éste.3.° Dar cuenta a la Superioridad de la labor ánual del Instituto.4.° Cooperar con los investigadores a la redacción de las publicaciones de conjunto que r e a l ic e d  Instituto.5.° Poner el visto bueno en todos los trabajos del Instituto como garantía de que se han verificado en él, sin  perjuicio de que pueda emitir su informe siempre que lo juzgue oportuno, o la Superioridad lo demande.6.° Nombrar el personal subalterno de guardería, m ecánicos y jornaleros que se necesiten, según la importancia de los trabajos que se hayan de emprender cada año y dentro de los créditos concedidos a la Sección, pre-/ via propuesta deí Jefe encargado de la m ism a .'7Á Designar anualmente entre los Ingenieros y Doctores en Ciencias de cada Sección el Jefe o encargado de la misma.8.° Comunicarse directamente con  lqs Centros análogos delvextranjero, Directores de Laboratorio y  otros organismos científicos de España, así como con los Jefes de los diversos Servicios y Dependencias del Ramo de Montes, tanto provinciales como municipales y  del Estado; con las Confederaciones hidrográficas y otros Corporaciones, recabando cuantos datos y  ^noticias interesen al instituto y el envío de muestras o productos forestales que hayan de ser objeto de ensayo, siendo de cuenta de este Centro de experimentación el abono de los gastos que ocasione este último serv id o .
9.° Firmar con el Secretario los libros de actas y libros registros de la

ÍLdministracióñ y correspondencia del 
nstituto.10. Autorizar los cobros y pagos , referentes a Tesorería.11. Expedir los certificados de carácter técnico que se soliciten, hacien

do constar en los mismos , la Sección; que hubiere ejecutado el trabajo. ¿12. Proponer a la Junta las gratifl^ caciones correspondientes al personal de este Instituto forestal, con arreglo a las normas del mismo y también su; supresión, sometiéndolas a las justifbv caciones reglamentarias.  ̂ <13. Podrá, por iniciativa propia, ordenar que se emprenda una deter-* minada investigación o experiencia! con los créditos y personal adecuadOi dando inmediata cuenta a la D ireccióif general de Montes, Pesca y Gaza de s\ í  iniciativa. ; ¡
Del S u b d ire c to r . v

Artículo 14. En caso de ausencia del Director le sustituirá en sus funciones el Subdirector.Por delegación expresa del Director, podrá el Subdirector desempeñar alguna o algunas de las funciones conferidas a aquél.
CAPITULO VI

De las S ecc ion es  de l  Grupo II y  d e l  p erso n a l  técn ico  de las m is m a s . j
Artículo 15. Los Ingenieros de Montes, Auxiliares facultativos, D oc-4 tores y Licenciados en Ciencias y em  Farmacia, Auxiliares Técnicos y de-’ más personal nombrado con arreglo al; artículo 7.° de este Reglamento, sé: agrupará por Secciones en la formá! que determina el artículo 3.°, siendo,; Jefe de cada una de ellas el que anual-/ mente designe el Director entre los/ Ingenieros o Doctores en Ciencias.Artículo 16. Los Ingenieros y Doctores encargados de practicar investigaciones y ensayos formularán y propondrán a la Sección respectiva el plan de trabajos que pretenden ejecu-; tar, así como las m odificaciones, am-í pliaciones o creación de talleres y  Laboratorios que necesiten para el d es-1 arrollo de dichos trabajos, cuyas pro-; puestas, una vez discutidas y aproba-j das en la Sección, serán llevadas por^ el Jefe de la misma a la Junta del. Instituto, la que acordará lo que e s t i-; me conveniente. Y\Anualmente y antes de finalizar el j mes de Octubre, se formulará a la Jun- ¡ ta, por los Jefes de Sección, los tra- • bajos que cada una de ellas hubiere aprobado para llevarlos a cabo duran-^ te el año siguiente, y  aquélla, en v ista de éllos y  de los créditos dispoai- ; bles, resolverá el orden preferente p a -1 ra su ejecución.Una vez autorizada por la Junta unai f experiencia, el encargado de ella lá ] ejecutará en la forma que estime má$ ; oportuna.Anualmente se dará cuenta a la Jun- ’ ta en una Memoria o informe, por - conducto del Jefe de la Sección, del ¡ estado de los trabajos y del resultado i de los mismos cuando lo hubiere; y; | mensualmente al Director un parte dé l  los trabajos y balance del material y; * fondos de la Sección. , J*Cada Ingeniero o Doctor llevara ujl ; parte diario de los trabajos realizados, jArtículo 17. Los Jefes de Secoión propondrán al Director del Instffutó el personal subalterno, administrativo, de máquinas, operarios y ele guardería que consideren necesario p ara  

los trabajos.Mensualmen-.e form ularán  a< mentor  del Insti tu to  el presupuesto  ^ a p r o ximado de las can tidades (pie d en ’ru
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Je los créditos concedidos a la Sec- 
ción, juzgue necesarios para la rea
lización de los trabajos de la misma 
durante el mes siguiente.

Las entregas de fondos a las Sec
ciones se harán por conducto del Je
fe de la misma o quien éste delegue.

El Jefe revisará todas las entregas 
de fondos que se hagan a la Sección, 
así como cuantos pagos se realicen 
con cargo a la misma.

Artículo 18* Los Jefes de Sección 
tendrán obligación de asistir a las 
Juntas.

Artículo 19. Los Ingenieros y téc
nico funcionarán con absoluta inde
pendencia en cada una de las expe
riencias que hayan emprendido; pero 

alguno de ellos juzgara necesario 
el concurso de otro técnico, porque 
la índole del problema que se traía 
de estudiar abarcara la especialidad 
de dos o más, lo pondrán en conoci
miento del Director del Instituto, el 
que reunirá a los interesados bajo su 
presidencia, a fin de acordar la parte 
y modo en que ha de intervenir cada 
uno en el trabajo de conjunto.

Artículo 20. Tendrán derecho los 
ingenieros y demás técnicos en gene
ral a que figure su nombre en cuan- 
tos trabajos hubieran realizado. 

i Artículo 21. En los casos en que, 
la juicio de la Comisión permanente, 
¡deban ser recompensados algunos tra
bajos, formulará la correspondiente 

! propuesta a la Junta del Instituto.
1 Artículo 22. Las cantidades que 
'i pudieran recaudarse por la venta de 
; algunos trabajos realizados (publica- 
| ciones, aparatos, patentes, etc.), se 
¡ destinarán: primero, a cubrir ios gas- 
j  ios de su edición o ejecución, y des
pués, a beneficio de su autor, descon
tando el por 10% que percibirá el 
Instituto.

Artículo 23. De las cantidades per
cibidas por análisis, ensayos de se
millas y  otros trabajos soiicitados por 

[ Corporaciones, Saciedades y particu- 
j lares en general, corresponderá el 20 
i por 100 al Instituto, el 10 por 100 al 
Director y el 70 por 100 restante al 
Ingeniero o Técnico encargado direc
tamente del Trabajo realizado* Estas 
cantidades se regularán por las tari- 

■|fas.- que autorice la Superioridad.
| Artículo 24. Cuando alguna Sec
ción juzgue necesario el asesoramien- 
;to de persona especializada en de- 
•terminados trabajos correspondientes 
i‘a la misma, lo solicitará de la Junta 
¡del Instituto, la cual designará el ase- 
! sor y fijará' la retribución del mismo.

Artículo 25̂  Será obligación de los; 
jas esores informar a la Sección co- 
i rr espon diente en todos los asuntos 
¡en que sea solicitado su infórme, pro- 
íporcionando a la misma cuantos da
dos y orientaciones pudieran ser con
venientes para la buena ejecución de 
la experimentación.

CAPITULO VII 
Del grupo primero.

Artículo 26. La Sección de Docu
mentación se organizará progresiva
mente a medida del desarrollo de las 
Aemhs Secciones y comprenderá lo?v 
servicios relativos a Documentación 3 
Biblioteca, Secretaría y Archivo.

Articulo 27. Por el Jefe de está 
Sección, y bajo la dependencia inme

diata de la Dirección del Imrtituto $

llevará organizada convenientemente 
la documentación en general de todas 
las dependencias del Instituto, tal co
mo inventarios de material, partes 
mensuales, etc., y la referente al es
tado de las investigaciones o expe
riencias en un momento determina
do, las estadísticas, nota de patentes, 
publicaciones y relaciones con otros 
Centros y con los pensionados en via
jes de estudio.

Artículo 28. También será de la 
incumbencia de esta Sección el catá
logo y el fichero de la Biblioteca que 
se vaya formando a medida de los re
cursos disponibles, sin perjuicio de 
que se faciliten y organicen aquellas 
bibliotecas especiales de cada Sección 
o Laboratorios, aunque siempre se 
llevará centralizado el movimiento de 
los libros y demás objetos referentes 
a Bibliotecas, bajo la responsabilidad 
de la Sección de Documentación.

Artículo 29. La Secretaría y Archi
vo quedan agregados a esta Sección de 
Documentación por analogía del ser
vicio y para mayor unidad de los tra
bajos de índole administrativa y bu
rocrática.

Artículo 30. El Jefe de la Sección 
de Documentación formulará todos los 
años en el mes de Octubre el plan y 
presupuesto de su Departamento.

Artículo 31. Será de la incumben
cia del Jefe de esta Sección la direc
ción del personal de la misma y la 
adecuada distribución de los créditos 
consignados para ella; de cuanto con
cierne a la función de Secretario del 
Instituto; despachar con el Director 
los asuntos y correspondencia oficial; 
expedir las certificaciones referentes 
a la Secretaría y cuidar del buen ré
gimen de los servicios que le están 
encomendados; redactar y  llevar per
sonalmente los libros de actas de las 
sesiones de Juntas y de la Comisión 
permanente.

Artículo 32. El encargado o Jefe 
de la Sección de Documentación per
cibirá la gratificación que se le asig
ne por sus funciones de Secretario.

Del Depositario.
Artículo 33. Las obligaciones del 

Depositario serán las siguientes: Re
cibir los fondos que le entregue el Ha
bilitado y los demás que por otros 
conceptos ingresen en la Tesorería del 
Instituto; verificar los pagos y cobros 
que ordene el Director; llevar la con
tabilidad y libro de Caja; formar y  
presentar las cuentas a la Junta cuan- 
do ésta lo acuerde; entregar antes do 
finalizar cada trimestre un balance de
tallado de las mismas en Secretaría, 
para que por ésta se proceda a forma- 
fizarlas.

Tendrá a sus órdenes el personal su
balterno necesario.

Artículo 34. El Depositario perci
birá la gratificación que se le asigne 
por este concepto.

CAPITULO VIII 
Del material y recursos del Instituto.

Artículo 35. Constituyen el mate
rial del Instituto las dependencias y 
terrenos que se asignen para la expe
rimentación, los terrenos directamen
te adquiridos para ello, el moblaje, en
seres y utensilios, Bibliotecas, Gabi
netes y Laboratorios» Colecciones, má
quinas, Archivos de documentación,

así como cuantos objetos posee y le 
sean necesarios para el desarrollo de 
la misión que le está encomendada.

Artículo 36. El Instituto contará 
con los recursos que figuren en los 
Presupuestos del Estado, con las sub
venciones y donaciones que se asig
nen por otros organismos oficiales o 
entidades particulares y con los re
cursos propios que se derivan de la; 
aplicación de este Reglamento.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 97.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes in
coados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en 
cuenta que, tanto en el fondo como 
en la forma, se ajustan a las disposi
ciones que regulan el Subsidio a las 
familias numerosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho Subsidio, en 
concepto de obreros, con los derechos 
que se especifican a continuación:

Los beneficios de los artículos 4.º
(caso 1.°), 7.° y  8.°, a los obreros;
padres de ocho hijos:
11.428. D. Vicente García Muía. —- 

Orihuela (Alicante), partido rural de 
La Campana.

11.429. D. Migúel Gisbert Pía. —  
Alcoy (Alicante), San Miguel, 27, 3.°

11.430. D. Manuel González Gran» 
Orihuela (Alicante), partido rural de 
Mudamiento.

11.431. D. León Ruiz Fernández.—  
Higuera de las Dueñas (Avila), Cabe
za, 10.

11.432. D. Román Bermejo Rodri
go.— Pajares de Adaja (Avila), Ceba
da, 10.

11.433. JD. Pablo Hernández Gar
cía.— Avila, Las Vacas, 7.

ll*é34« D  ̂Roberto Zafra Martín.—  
Víanos (Albacete).

11.433. D. Gabriel García Molina. 
Lorenzo-Pozo (Albacete), La Iglesia.

11.436. D. Basilio Eugenia de la 
Hija.—Mecerreyes (Burgos), Mazarie- 
gos.

11.437. D. Braulio Plaza del Gam-* 
po. — Bríviesca (Burgos), Las Cortes, 
número 9.

11.438. D. Rufino de la Fuente Mi* 
guel.—Burgos, barrio de Villimar.

11.439. D, Sofero Rodríguez Bar* 
tploraesanz. —  Adrada de Haza (BuiS 
gas), Portillo, 20,

11.440. D. Ramón Pajuelo Gonzá* 
lez.— Badajoz, San Sisenando, 32.

11.441. D. Teodora Hurtado Qs£*
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jfcíá.—Medina de las Torres (Badajoz), 
JPozonuevo, 26.

11.442. D. José Benííez Benítez. — 
¡Zalamea de la Serena (Badajoz), San
ta  Frisca.

11.443. D. Ramón Bisarro Conejo, 
{^ahinos (Badajoz), G. del Pozo.

11.444. D. Antonio Moreno Calde- 
1*011.—Guare ña (Badajoz), Fuentes.

11.445. D. Joaquín Díaz Alvarez.— 
M érida (Badajoz), Santa Eulalia, 47.

11.446. D. Sixto Sánchez Calderón. 
[Castuera (Badajoz), San Benito, 32.

11.447. D. Rafael Lema León.—Do- 
Ra Mencía (Córdoba), Alfonso XII, 28.

11.448. D. Juan Agudo Gómez. — 
Ibahernando (Cáceres).

11.449. D. Leandro Fernández Al- 
tVarez. — Villar de Pedroso (Cáceres), 
¡Noviciado

11.450. D.. Raimundo Agenjo Luis. 
Brillar de Pedroso (Cáceres), Solanillo.

11.451. D. Julián Parras García.— 
[Olleros (Cáceres),

11.452. D. Manuel Cortijo Sanjuán. 
ííavazuelas (Cáceres), C. del Rosal.

11.453. D. Manuel Orellán Brete!. 
¡Dlveira (La Coruña), Bretal, 2.

11.454. D. Antonio Pérez Mareóle. 
¡Rivadeviíla-Aranga (La Coruña).

11.455. D. Alejo Redondo Higue
ras.—Pedroñeras (Cuenca), plaza de 
Alfonso XIII.

11.456. D. Marcelino Martínez Gi- 
fhénez.—Villagarcía del Llano (Cuen
ca ), calle de Tercia.

11.457. D. Macario Sánchez Ca- 
jfrión. — Pedroñeras (Cuenca), Extra- 
tnuros.

11.458. D. Manuel Capilla Rastrillo. 
P a n  alúa de las Villas (Granada), ba
lado dé Cantarranas.

11.459. D. Juan Naveíos Burgos.— 
g ran ad a , Lucena, 9, 3.°

I I  .430. D. Tícente CÓsterd.—ViRa- 
fu e v a  de Alárcón (Guadalajara), San 
$finán,t. ' : ;;;y'-- ' ' y ;;

T I.461. 0 . Mariano Berzosá Gáóim. 
¡Traid (Guadalajara), Barrurias, 10. 

11*462. D,. Vicente García López»—«• 
1 Pedregal (Guadalajara), Lorenzo de 
iquer.
11.463. D. Vicente Pastor Illán.— 

.Guadalajara, Carretera de Marchámalo.
11.4464, D. Ju an  Luque Ballesteros, 

l ia n a  (G uadalajara), Santa Ana.
TI .465. D. Juan Iruela Sierra.—Buey 

$da de Valles (Guadalajara).
! U.486. D. P edroP az.—San Bartolo
mé de Lanzarote (Gran Canaria),.

11.467. D. Juan García Rermúdez*— 
JLas Palmas (Gran Canaria)s H ierro, 
húmero 18.

11.468. D. Leandro Navarro Guerra. 
Moya-Las Palmas (Gran Canaria), Pa
go de Azuaje.

11.469. D. Francisco Pérez Orihuela. 
Gáldar-Las Palmas (Gran Canaria), C. 
ide Barrial.

11.470. D. Eugenio Cabrera Enrí- 
quéz.—Articas (Gran Canaria).

11.471. D. Manuel Fleita González.— 
Moya-Las Palmas (Gran Canaria), Dra- 
go<\ . .

11.472. Doña Josefa Perdomo Rodrí
guez.—Las Palmas (Gran Canaria), 
Real de S» Roque, 40.

11.473. D. Juan Belenguer Lairla.— 
Huesca, Travesía de Cortes.

11.471. D. Lorenzo Cruz Orfiz, — 
Ríotinto (Huelva), Víctor Hugo, 24.

11.4/5. D. Juan Garzón Alcaide.— 
Aracena (Huelva), Plaza Miguel Sán
chez, 13.

11.476. D. Tomás González Ramos.— 
Ríotinto (Huelva), Oviedo, 8.

U n 77. D. Manuel Osuna Carranza. 
Nerva (Huelva), Alfonso XII, 42.

11.478. D. Saturnino Jiménez Serra
no.—Nerva (Huelva), Aldea d e .“Los 
Ermitaños”.

11.4/9. D. Antonio Rus Abad.—Li
nares (Jaén), Quinta Miguelito.

11.480. D. Luis Ortega Cuenca. — 
Peal de Becerro (Jaén), Aldea Hornos.

11.481. D. Rafael Callado Montillá. 
Porcuna (Jaén), Julio Cazar, 20.

11.482. Doña Esperanza Martínez 
García.—Linares (Jaén), Calderón, 2.

11.483. D. Emilio Pozas Cruz.—Li
nares (Jaén), Romanónes, 4.

11.484. D. Miguel Espinosa Recena. 
Baños de la Encina (Jaén), Canteras.

11.485. D. Manuel Saeta Mariscal.— 
Espeluy (Jaén), José Yanguas, 8.

11.486. D". Maximiliano Hernán Mo
reno.—La Carolina (Jaén).

11.487. D. Félix Román García.— 
Baños dé la Encina (Jaén).

xi.488, . D. Francisco López Molina. 
Cabra del Santo Cristo (Jaén), Calle 
Larva.

11.489. D, Leonardo Solitario Pala
cios.—Calahorra (Logroño).

11.490. D. Honorato Corral G a^ia . 
Villálobar de Rio ja (Logroño) %

11.491. D. Angel López Peñas.— 
Rocha-Friol (Lugo).

T1.492. Doña Secundbna MeMn Ba- 
rreiro.—San Martín (Lugo).

11.493. D. Bernardo Flogueira Alba- 
riño.—Distriz-Villalba (Lugo).

11.494. D. Ramón Chao Pena.—Alfoz 
(Lugo).

11.495. D. Nicasio Prados Saavedra. 
Figueroa-Navia de Suarna (Lugo).

11.496. 0 . Manuel Pérez López.— 
MoyadNíavia de Suarna (Lugo).

11.497. D. Angel Morán Centeno.— 
Sabero (León).

11.498. D. Potenciono Gutiérrez Igel- 
mo.—Sabero (León).

11.499. D. Manuel Alvarez Incógni
to.—Villablino (León), Aldea Víllager.

11.500. D. Francisco Santos Orozco. 
Astorga (León), Cementerio.

11.501. D. Maximino Villarroel Ro
dríguez.—Roca de Huérgano (León).

11.502. D. Faustino Rubio Alvarez. 
Benavides (León), Real, 10.

11.503. D. Víctor García Cordero.—< 
Benavides de Orbigo (León).

11.504. D. Serafín Rodelón García 
Valgonca-Camponarraya (León).

11.505. D. Santiago Rodríguez Alva
rez .—V.aldesamario (León).

11.506. D. Carlos Callejo Santos.-* 
Soto de la Vega (León), La Presa, 60

11.507. D. Luciano Sánchez Rodrí* 
guez.—Santaolaja de la Vega-Cistiema 
(León).

11.508. D. Sebastián Ferrer Sánchez. 
Murcia, Barrio del Carmen.

11.509. Doña Ana María Corrillo.— 
Partido rural de la  Alberca (Murcia)*

11.516. D. Fernando Ramírez Moya. 
Muía (Murcia), Las Lamas.

11.511. D. Eduardo Domínguez DíaZe 
Benagalbón (Málaga).

11.512:. D. Alonso Ramírez Buz,— 
Sierra de Yeguas (Málaga), Sol, 56.

11.513. D. Anastasio Cruz Ibáñez.—- 
Pacheco (Murcia), C. de Canyana.

11.514. D. Luis Huerta Galdocho.-— 
Aran juez (Madrid), San Pascual,, 3.

11.515. D. Andrés Rivas de la To* 
rre.—Alozaina (Málaga), General Pri
mo de Rivera, 54.

11.516. D, Juan González Cu-do.— 
Casarabonela (Málaga), Albaida, 36*

11.517. D. Nemesio Pascual R vero. 
Puente de Piedra (Málaga), Primo do 
Rivera, 23.

11.518. D. Benito Cobelos To iza.—‘ 
Cástrelo de Miño (Orense).

11.6- . D. -mdesindo Lama Quelle* 
Ginzo de Limia (Orense), Lamas.

11.520. D. Aniceto González F reí* 
ro.—Ginzo de Limia-Riveira (Orense)*

11.521. D. Primitivo Rodríguez Ló
pez.—Ginzo de Limia (Orense), Poá- 
da de Riveira.

11.522. D. Francisco Pérez Gonzá- 
lez.--TamaJlancos-ViIlamarín (Orense),

11.523. D. Angel Llera Gancedo.—>■ 
Villaviciosa de Asturias (Oviedo), 
Magdalena*,

11.524. B. José Fernández Arias*— 
El Valle-Lena (Oviedo),

11.525. D. Joaquín García del Go
rro .—La Nozaleda-Lena (Oviedo).,

11.526- D. Ricardo Fernández Gas* 
cía. — Ciafío-Sama de Langreo (Ovie
do).

11.527. D, Faustino Tuero Sánchez. 
Quintes-Villaviciosa (Oviedo).

11.528. D. Eustaquio Gutiérrez Cpn* 
cha.—Ardiz^na-LIanes (Oviedo).

11.529. D. Gervasio González Bsw 
candón.—Villar-Infíesto (Oviedo).

11.530. D. Feliciano Alvarez Alva« 
rez.—San Martín del Rey Aurelia 
(Oviedo), La Mernea.

11.531. D. Faustino Díaz Menén* 
dez.—Ciaño-Sama de Langreo (Ovie* 
do),.
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11.532. D. Manuel Vega Díaz. —  
Corvera (Oviedo).

11.533. D. José Alvarez Menéndez. 
Soto-Aller (Oviedo).

11.534. D. Francisco Alonso Gar
cía.— Piñeres-Aller (Oviedo).

11.535. D. Pedro Díaz y Díaz. —  
Soío-Aller (Oviedo).

11.536. D. Eliseo Ramos Fernán
dez.— Collia-Parres (Oviedo).

11.537. D. Gasto Conde Miguel. —  
Oviedo, travesía de los Económ icos.

11.538. D. Angel Villar Manjón. —  
Viyares-Infiesto (Oviedo).

11.539. D. Inocencio F e r n á n d e z  
González.— Casomera-Aller (Oviedo).

11.540. D. Bernardo García Gonzá
lez.— Otero-Infiesto (Oviedo).

11.541. D. Jenaro Hevia García. —  
Alos-Llanera (Oviedo).

11.542. D. José Fernández Vega.—  
Ribadesella (Oviedo), Torriello.

11.543. D. Santiago Sastre Gómez. 
Barruelo de Santullán (Falencia), ba
rrio de Helechar.

11.544. D. Daniel Iglesias Araujo. 
Melojo-Grove (Pontevedra).

11.545. D. Juan Chaves Vázquez.—  
Villanueva de Arosa (Pontevedra), ba
rrio Isla de Arosa.

11.546. D. Benito Lamas Arguiz.—  
Villatuje-Lalín (Pontevedra);.

11.547. D. Andrés Vázquez Poci- 
ños.— Ventosa-Golada (Pontevedra).

11.548. D. Diego Malvar Durá. —  
Carramal-Salcedo (Pontevedra).

11.549. D. Francisco García.— Co- 
tovad (Pontevedra), parroquia de Car- 
balledo.

11.550. D. Pablo Félix  Expósito.—  
Pontevedra, Virgen del Camino, 37.

11.551. D. Antonio Moreira Morei- 
ra.— Parroquia de Lourizán (Ponteve
dra), lugar de Cunchidos.

11.552. D. Alejandro Albéniz Mar- 
lín ,—Vigo (Pontevedra).

11.553. D. Francisco García.— Cela- 
Bueu (Pontevedra).

11.554. D. Serafín Vizoso.— Cangas 
(Pontevedra), La Parroquia de Aldán.

91.555. D. José Santiago Asea.—  
Pontevedra, Parroquia de Lorrizán.

11.556. D. Angel Pesa Pañete.— Ba- 
junde-Lavadores (Pontevedra).

11.557. D. Victoriano López Rodrí
guez.— Arbó (Pontevedra), Barrio de 
la Estación.

= 11.558. 'D. José Collaso Méndez,—
Tournl-La vadores (Pontevedra).

ll.o59 . D. Nem esio Puente Herrero. 
Bogajo (Salamanca), C. del Regato.

11.560. D. Leopoldo Benito Sán
chez —Aleonadas (Salamanca), Empe
g a d a , 1.

11.501. D. Mariano Panlagua Ló- 
v e.'--CariKijo.sa de la Sagrada (Sala- 

■ mncji). Las Paneras:,T>. '
1 1 11 . .To: «• S:1.ahn/m Yhirl i n —

Villaseco de los Gamitos (Salamanca).
11.563. D. Perfecto González Ra

mos.— Aldeatejada (Salamanca).
11.564. D. Leureano González Mar

tín.— Rollán (Salamanca).
11.565. D. José Honorato Patiños. 

Castillejos de Martín Viejo (Salaman
ca), Frontón, 6.

11.566. D. José Andrés Tabernero. 
Salamanca, Oliva, 11, primero.

11.567. D. Rogelio Navarro Lastra. 
Castanedo-Rivamontán (Santander).

11.568. D. Antonio Solar Villa.—  
Santoña (Santander), C. del Monte.

11.569. D. Francisco Rodríguez 
González.— Reocín (Santander)

11.570. D. Ignacio López Pérez.—  
Polanco (Santander).

11.571. D. José Arruza Hierro.—  
Castro Urdíales (Santander), Islares.

11.572. D. Benito González Gómez. 
Cosío-Ríonansa (Santander).

I,573. D. Diego Rayón Terán,—  
Ruiloba (Santander), C. de Campa.

II.574. D. Eulogio Ortiz Ruiz,—  
Santiurde de Toranzo (Santander), Ve- 
joriz, 31.

11.575. D. José Manuel Cabo Gar
cía.— Torrelavega (Santander), Aldeq 
de Dualez.

11.576. D, Manuel Mier Gutiérrez. 
Cabezón de la Sal (Santander).

11.577. D. Agustín Pérez Incera.—  
Secadura-Voto (Santander).

11.578. D. Apolinar López Mendi- 
cuchía.— Castañeda (Santander).

11.579. D. Román Martínez Izagui- 
rre.—Torrelavega (Santander).

11.580. Doña Lucía González Gómez 
Ríonansa (Santander), C. de S. Sebas
tián.

11.581. D. Eustasio Quevedo Martí
nez.—Reinosa (Santander), La Naval, 
número 14.

11.582. D. Gumersindo Yágüez Fuen- 
te.—F o lg o s  (Santaiicler), Cabered o.

11.583. D. Severiano Reventín Gó» 
mez.—Peduña-Marina de Cudeyo San
tander).

11.584. D. Gumersindo Solares So
laras.—Torrelavega (Santander).

11.585. D. Evaristo Garay Alv * ¿do. 
Castro Urdiales (Santander) , La Mar, 
número 2.

11.586. D. Felipe Gabancho Peña.—  
Castro Urdiales (Santander), Belén, 
número 27.

11.587. D. José Martínez Carperas. 
Vega de Pas (Santander), Bar?*o de 
Guzporras.

11.588. D. Recaredo Terán Quvdana. 
Aeocín (Santander), C. de Golbarda,

11.589. D. Severino Gutiérrez Cres
po.—Cabezón de la Sai (Santander), 
C. de Ontoria.

11.590. D. Celedonio Fresnedo Talle- 
do.--San toña .(Santander),- Priro, 8.

x 1.591. D. Norherio Rivas Fuente.— 
Maliañp-Can.argo. (Gar.mnder).

11.592. D. EnTí o Fernández Alonso. 
Ambrosero-Báre¿na de Cieno (Santan
der) .

1R593. D. Agapito García Guerra.—  
Lugar de Cueto (Santander), Barrio do 
Bellasvistas.

11.594. D. Antonio Herrera Gonzá
lez.—Dualez-Torrelavega (Santander)«

11.595. D. José Cuesta Rivas.—Me* 
ruelo (Santander).

11.596. D. Gaspar González riego.—  
San Miguel de Aras (Santander).

11.597. D. Aquilino Núñez Sáiz. 
Cieza (Santander), Aldea Villasuso.

11.598. D. Santos Vela García—Cie
za (Santander), Salvador, 11.

11.599. D. Venan:'o Illescas Casa* 
rrubias. — Yuncidlos (Toledo), Cerro», 
número 10.

11.600. D. Aurelio Vázquez Corro* 
chano. — Aldeanueva de Barbarroya 
(Toledo), calle del Charco.

De Real orden lo digo a V. I. paráí 
su conocimiento, efectos y  tra lado a  
los interesados. Dios guarde a V. I* 
muchos años. Madrid, de Diciembre 
de 1929.

, .  . ' AUN OS -

Señores Director general de Trabajo, 
Ordenador de pagos por obligacio
nes de este Ministerio y  -Habilitado? 
del mismo. 1

Núm. 98.
lim o. S r.: Vistos los expedientes in -  

coados por los señores qüe más ade
lante se m encionan, y  teniendo eiL 
cuenta que, tanto en el fondo como? 
en la forma, se ajustan a las dispo
siciones que regulan el “Subsidio si 
las Fam ilias num erosas”,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido £ 
bien otorgar a los mismos la calidad  
de beneficiarios de dicho Subsidio*  
en concepto de obreros, con los de-* 
rechos que se especifican a continua* 
ción* *

Los beneficios de los artículos  4.° (ca
so prim ero), 7.° y  8.° a los obrerosí 
padres de ocho h ijo s :

11.601. D. Francisco Sánchez He* 
rrera.—-Berja (Almería), barrio 4.°

11.602. Doña Críspala García SánA 
chez. —  San Bartolomé de Pinares 
(Avila).

11.603. D. Víctor Hernández Her-' 
niridez.— Padiernos (Avila), Dehesa de 
Monlefrío.

11.604. D. Pascual Leal T olosa .—  ̂
Alcalá del Júcar (Albacete), calle Zu- 
lema.

11.605. D. Benjamín Sevilla Martín 
nez.— Lezuza (Albacete), calle del 
Agua.

11.606. D. Baldomcro B e 1 e g i d a  
Raez.— Bonete (Albacete), Pósito, 5*
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11.607. D. Diego Aya.—Alborea 
(Albacete), Casas de Ves.

11.608. D. Antonio Navarro Cuen
ca,—Cox (Alicante), Protichuelo, 20.

11.609. D. Manuel Rocamora San- 
to. — Cox (iUicante), Ruiz Valeriano, 
núm. 16.

11.610. D. Antonio Serrano Zam- 
brana.—Cox (Alicante), Virtudes, 5.

11.611. D. José Rives Santo.— Cox 
(Alicante), Ramón y Cajal, 24.

11.612. D. Lorenzo Agulló Brotóns. 
Alcoy (Alicante), Santa Marta, 44, se
gundo.

11.613. D. Cirilo Miguel Alonso.— 
San Mamés dé Abar (Burgos), Bascon- 
cillo del Tozo.

11.614. Doña Balbina Pascual Mo- 
nalvilla.—Pinilla de los Moros (Bur
gos), Plaza, 28.

11.615. D. Eleuterio Pérez Pérez.— 
Villasilos (Burgos).

11.616. D. Ovidio Parrón  Ramí
rez.—La Codosera (Badajoz).

11.617. D. Juan Gutiérrez Holgado. 
Guareña (Badajoz).

11.618. D. Francisco Zamora Cas
tilla.— Almendralejo (Badajoz), San 
José. , • V

11.619 D. Alvaro Babas Villar. Pue
bla de la Reina (Badajoz), Plaza de la 
Constitución.

11.620. D. Olegario Iñigo Toleda
no. — Helechosa de los Montes (Bada
joz).

11.621. D. José Prieto E sp ino .—
Trujillano (Badajoz).

11.622. D. Florencio Beñítez Mena. 
Zalamea de la Serena (Badajoz).

11.623. D. Manuel Guillén Amaya. 
La Parra  (Badajoz), Cubo, 26.

11.624. D. Hipólito Barroso Orella-
na.—Granja de Torreherm osa (Báda- 
joz), calle Real.

11.625. D. Dionisio Redondo Ro
dríguez.—San Lorenzo de la P arrilla  
(Cuenca). .

11.626. D. Rafael Uribes Linares.— 
Valverde de Júcar (Cuenca), Panade
ros, 8.

11.627. D. Francisco Arneas R odrí
guez. — Valdepuente (Cáceres), C. Pa

lac io .
11.628. D. Antonio Borreguero Ra

mos.—Aliseda (Cáceres), San Lorenzo, 
núm. 15,

11.629. D. Feliciano Fernández 
Perdigón.—Villar del Pedroso (Gáce- 
res).

11.630. D. Valero Serradilla Gonzá
lez.—Aldeantieva de la Vera (Cáceres).

11.631. D. Juan Meno P alm ero .— 
Ubrique (Cádiz), Peligros, 2.

11.632; D. Manuel López Raposo.-^- 
Sanlúcar de Barram eda (Cádiz), Caño 
Dorado, 8.

11-.633. D. Rafael Chavos Mayor.—* 
Chiclana (Cádiz), Luna, 6.

11.634. D. Manuel H errera Romero. 
H em brilla (Ciudad Real), Reina Cris
tina, 16.

11.635. D. Manuel Gimeno Eslava. 
Manzanares (Ciudad Real).

11.636. D. Manuel Torres y López 
de la Nieta.—Daimiel (Ciudad Real), 
A. Corrales, 6.

11.637. D. Juan Parejo H errera.— 
Almadenejos (Ciudad Real).

11.638. Doña Lucía Pérez Poyotos. 
Puertollano (Ciudad Real), Duque, 35.

11.639. D. Antonio García Medina. 
Belalcázar (Córdoba), C. Belaicázar, 
núm. 10.

11.640. D. Juan Méndez Torres.— 
Villa del Río (Córdoba), Conde de Ro- 
manones, 33.

11.641. D. Silvestre Moreno Gala.— 
Peñarroya-Pueblo Nuevo (Córdoba), 
Antolín, 13.

11.642. D. Jesús Encinas Jiménez.— 
Pozoblanco (Córdoba), Muñoz de Se- 
púlveda, 70.

11.643. D. Juan Robera Pérez.—Vi
lla del Río (Córdoba), calle Antonio 
Garijo.

11.644. D. Francisco López Rodrí
guez—Villa del Río (Córdoba), Cór
doba, 7.

11.645. D. Juan Llórente Molleja.— 
Villa del Río (Córdoba), Maestra, 36.

11.646. D. Antonio Morillo García.— 
Belalcázar (Córdoba).

11.647. D. Salvador López Navas.— 
Cabra (Córdoba), Gonzalo Silva, 3.

11.648. D. Enrique González ^Torres. 
Córdoba, San Basilio, 36.

11.649. D. José Luque Rambla.— 
Montilia (Córdoba), Santa Brígida, 15.

11.650. D. Manuel Martínez García. 
Grandal Villamayor (La CoruñaL

11.651. D. Gerardo Tembra Vázquez. 
Castremiel-Rianjo (La Coruña), Tara- 
goñ-\

11.652. D. José Larramendi Rey.— 
Santiago de Compos tela (La Coruña), 
Plazuela de San Miguel, 6.

11.653. D. José Maneiro Vinagre*-— 
Nebra-Puerto del Son (La Coruña).

11.654. D. Manuel García Rey. — 
Santa Juliana-Monfero (La Coruña).

11.655. D. Julián López Serrano.— 
El Ferrol (La Coruña), Carretera de 
Cánido, núm. 2, 2.°

11.656. D. Juan Teijeira Fernández. 
Corcubión (La Coruña).

11.857. D. Manuel Vázquez Brañas. 
Combas-A ranga (La Coruña).

11.658. D. Ramón González Noya.— 
Santiago de Compostela (La Coruña), 
C. Olivo.

11.653. D. Ignacio Díaz Vecino.— 
Meirás-Sada (La Coruña).

11.660. D. José Caudal Otero.—-La 
Coruña, Torreiro, 22.

11.661. D. Eduardo Miramontes Gon
zález.—La Coruña, Orillamar, 62.

11.662. D. Celso López Fernández.—

La Coruña, Juan Castro Mosquera, 34.
11.663. D. Luis Boeda López.—La 

Coruña, Caballé os, 44.
11.664. D. Francisco Dopico Alva- 

rez.—Betanzos (La Coruña), Magdalet 
na, 26.

11.665. D. Antonio Torres Ramírez. 
Teror (Las Palmas), Gran Canaria, Al
dea Blanca.

11.666. D. Pedro Suárez Bolaños.— 
Arucas (Gran Canaria), Lomo de A nt
eas.

11.667. D. Juan Suárez Medina.—* 
Arucas (Gran Canaria), “Tebaida”. ,

11.668. D. Antonio Rivero Ortega.— 
Firgas (Gran Canaria), Pago de Buen« 
lugar.

11.669. D. Juan García González.-— 
Arucas (Las Palmas), Gran Canaria,, 
Barrio de la Costa,

11.670. D. Juan González Cruz.—* 
Agaete (Gran Canaria).

11.671. D. Eduardo Anguila Casti
llo.—Albuñuelas (Granada), Molinillos 
número 7.

11.672. D. Luis López Villar.—Gra
nada, San Juan de los Reyes, 99.

11.673. D. José Jiménez Martín.— 
Albolote (Granada), calle de Enmedió*

11.674. D. Andrés Pérez Rosales.— 
M odín (Granada), Anejo Tovar.

11.675. D. José Muñoz Avivar.—* 
Cenes de la Vega (Granada), calkj 
Real.

11.676. D. Francisco Flam it Moy&; 
Pino Puente (Granada).

11.677. D. Antonio Cortes Ramos.— 
Colomera (Granada).

11.678. Doña Sofía Sanz S antos.^  
Guadalajara, Madrid, 2.

11.679. D. Angel Martínez López.-4 
Motos (Guadalajara), Vollejuelo, 16. ,

11.680. D. Casimiro Sierra Toro.— 
Sayatón (Guadalajara), Fuente Vieja, 
número 7.

11.681. D. Laureano Arroyo Loren
zo.—Humanes (Guadalajara), Canta- 
rranas, 19.

11.682. D. Alberto Alastruy Citad*. 
Alcalá de Gurrea (Huesca), P. Colón*, 
número 5.

11.683. D. Pedro M artín Bravo.—. 
Nerva (Huelva), Topete, 20.

11.684. D. Juan González Domín 
guez.—El Cerro de Andévalo (Huelva)i 
Alfonso XIII, 27.

11.685. D. Juan M. Peña Sánche^ 
Andújar (Jaén), Pago de la Gállete.

11.686. D* A m ando Marín Maflan* 
co.—Cazorla (Jaén), Mariano F o ro n d a

11.687. D. Miguel Ochando Mesa.-* 
Jaén, P ríncipe Alfonso, 12.

11.688. D. José Miguel Tamargo To^ 
rres.—Peal de Becerro (Jaén), C. Hi* 
güera.

11.68-9. D. Eugenio Ubeda Catena. 
Peal de Becerro (Jaén), C. de Pinares*

11.690. D. José Mañas Domínguez 
Linares (Jaén), Baeza, 30.
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11.691. Doña Adelaida Jiménez Gu

tiérrez.— Linares (Jaén), barrio de la 
Zarzuela.

11.692. Doña Engracia Rodríguez 
Jíervás.—Bélmez de la Moraleda (Jaén)

11.693. D. Vicente Santolaya Mini- 
Jla.—Enciso (Logroño), G. Portigo.

11.694. D. Esteban Torrecilla.—  
JServera del Río Almansa (Logroño).

11.695. D. Exiquio San Juan Mín- 
$uez.— Cihuri (Logroño).

11.696. D. Isidoro Alba Domínguez. 
Alfaro (Logroño), Cuevas del Portillo 
Cernedora, 4 bis.

11.697. D. Santos Urrecho Gran di- 
v a l ,—  Maro (Logroño), Esteban de 
Agueda, 6.

•11.69-8. D. Julián Ocboa García.—  
Santo Domingo de la Calzada (Lo
groño).

11.699. D. José Crespo Revilloaa.—  
San Vicente de la Somosierra (Logroño), Mesones, 16.

11.700. D. Alejandro Abad Diez.—  
Santo Domingo de la Calzada (Logro- 
So), Isidoro Salas, 82. ,

11.701. D. N icasio Pérez Arancón. 
Alfaro (Logroño), León, 32.

11.762. D. Hilario Prieto Llamas.—  
León, calle de La Bañeza.

11.763. D. Smforiano Lamas Gon- 
jgález.— Cantejeira-Balboa (León).

11.704. D. Esteban Cimadevilla Ro
d r íg u ez .—  Lario-Burón (León), calle 
®eal, 6.

11.705. B. Candido Medí a villa Be- 
Jó. —  Pola de Gordún (León), Santa 
Lucia»

11.706. D. Eleuterio del Blanco Ro
dríguez. —  Renedo de Valdetuéjar 
jtLeán).

11.707. D. Pedro Sebastián.— León, 
#érna, 61.

11.708. D. Ignacio Celedonio Gar
ría Martínez.— Benavides (León), calle 
Obispo Peuso.

11.709. D. Enrique Rueda Ruiz. —  
Cistierna (León), Aldea Sorribe.

11.710. D. Teófenes Ordóñez Anto- 
Un.—Mandregones (León), Carretera.

11.711. D . José López Gañcedo. —  
frjbacastela (Lugo), “Tomperual”.

ít.712 , D. José Gómez Marina. —  
Cóspeiío (Lugo), C. de Feria del Monte.

11.713. D. Manuel Pumarós Fer
nández. — Alfoz de Castro de Oro 
(Luga).

11.714. D. Jesús Rebolo Corredei- 
ra.—Narla-Friol (Lugo).

11.715. D. José Antonio Fernández 
Goás.—Frejulfe-Valle de Oro (Lugo).

•11.716. D. José Ramón Domínguez 
Castro.— ()niroga-Neceda (Lugo).

.11*717* D. Jasé Antonio Rodríguez. 
Sarria (Lugo)* Argemik

11.716. D^ Saturnino Goás, Couso. 
Loreñzana-VLtaíu^va (Lugo) i

11.719. D. José Lozano Pedreira.—
Oleiros-Villalba (Lugo).

11.720. D. Benito Grafía Otero; ~  
Goiriz-Villalba (Lugo) .

11.721. D. Manuel Gordal Seoane. 
Goiriz-Villalba (Lugo).

11.722. D. Antonio Rubal Bcrmú- 
dez.—Valle de Oro (Lugo), parroquia 
de Santa Cruz.

11.723. D. Francisco Bernal Gómez. 
Málaga, plaza de la Victoria (Jardín).

11.724. D. José Moreno Torres. —  
Sierra de Yeguas (Málaga), calle de 
Santa Ana.

11.725. D. Rafael Durán Cabrera. 
Arriate (Málaga).

11.726. D. Antonio López García.— 
Melilla (Málaga), Polavieja, 56.

11.727. D. Francisco Cueto Robles. 
Gomares (Málaga), Alquería.

11.728. D. Diego Hidalgo Naranjo. 
Ronda (Málaga), Huerta Nueva.

11.729. D. Sinforoso Ruiz Lova.—  
Ulea (Murcia). '

11.730." D. José Pardo Tortora* —  
Puente Tocino (Murcia).

11.731. D. Pascual Atieáza Hellín. 
Partido del Jabalí Viejo (Murcia).

11.732. D. Francisco Hita Jorque
ra.— Caravana (Murcia), calle del Ca
rril.

11.733. D. Ginés Fernández Bernal. 
Las Torres de Cotillas (Murcia), La 
Loma.

11.734. D, Manuel Martínez Gonzá
lez.— Cartagena (Murcia), Real, barrio 
San Antón.

11.735. D. José Gallego Paredes.—  
Mazarrón (Murcia), Diputación dé 
Leiva.

11.736. D. Adolfo Mórínol Yalver- 
de,— Ulea (Murcia), finca Garrido.

11.737. D. Antonio Cabrera Oliva
res.— San Sebastián de los Reyes (Ma
drid), Socorro, 10, bajo.

11.738. D. Julián Montero Fraguas. 
Vicálvaro (Madrid), calle de la Sole
dad.

11.739. D. Manuel Cantero Cantero. 
Puente de Yajlecas (Madrid), Merelles* 
núm. 43.

11.740. D. Eugenio Gómez Galán. 
Aranjuez (Madrid), calle dej Capitán, 
núm. 54.

11.741. D. Juan García Mora;—  
Aranjuez (Madrid), San Pascual, 20.

11.742. D. Benito Oliva Millán. — 
Chamartín de la  Rosa (Madrid).

t i . 743. D. Germán Viñas Meco. — 
Los Santos de la Humosa (Madrid),

11.744. D. Abel García Sánchez.—  
Vicálvaro (Madrid), Archena, 31.

11.745. Doña Rosa Martín López. 
Puente de Valleeas (Madrid), Pilar 
Nogueira, 2.

11.746. D. Em ilio González Tonce- 
da.— Ramiranes, Piconto (Orense),

11.747. D. Esteban Villa Gutiérrez, 
Casal, Langreo (Oviedo), Barros.

11.748. D. Benigno Fernández Za- 
pico. —  Ciaño, Sama de Langreo 
(Oviedo).

11.749. D. Faustino Díaz B ango.—• 
Castrillón (Oviedo), “Arnao’L

11.750. D. Raimundo Alvarez.—Pe
dresa, Mieres (Oviedo).

11.751. D. Isidoro Gamirtal. —  La- 
viana, Pola de Leña (Oviedo).

11.752. D. Manuel García Fuentes. 
Cayarga, Parres (Oviedo), Sinariega.

11.753. D. V icente Sobrino Sán
chez,— Áller (Oviedo) o

11.754.D. Simón Val de r rábano Es- 
candón.—-Llanes (Oviedo).

11.755. D. Ramón Muñoz Suárez.
Avilés (Oviedo), San Pedro de Nava
rro (barrio de Cabriella).

11.756. D. Cesáreo González Sán
chez.?—Moreda, Aller (Oviedo).

11.757. D. Manuel Alvarez Rodrí
guez.— Serrapio, Aller (Oviedo).

11.758. Doña Marcelina López Vi-» 
cente.—Gijón (Oviedo).

11.759. D. José Herrero Martín.—- 
Villardebeyo, Llanera (Oviedo).

11.760; D. Angel Menéndez Fer
nández.— Castidiello, Morete (Oviedo^

11.761. D. Francisco Aguín Pórte
la,— Arra, Sangenjo (Pontevedra).

11.761. D. Heriberto Villar.—  Dar* 
bo, Cangas (Pontevedra).

11.763. D. José Blanco Rey.—  La 
Estrada (Pontevedra), “Tócala”.

11.764. i ;  €&i?mct© Martínez La
mas.—  Atascan, Lalín (Pontevedra).

11.765. TL Cfecilio Muñoz Alejos,— 
Cevico dé Navéro (Falencia), Los To
rreros.

11.766. D. Justino Cuadrado Lobo, 
Castil de Vela (Patencia).

11.767. D. Fermín Juárfez Calvo.—  
Arnueso (Palencia), Arrancabedija, 2.

11.768. D. Nicolás Calleja Figuerosu 
Palencia, Alonso Fernández del Pul
gar, 13.

11.769. D. Crescente Cuevas Salva
dor.—Despenda de La Peña (Patencia), 
E la c ió n  de Sánübáfez,

11.77 ). D. Angel Pariente León.— 
Palencia, Mayor, 143.

11.771. D. Segundo Baeza Muñoz.—  
Pinilla de Ambroz (¿egovia), Santa 
María, 18;

11.772; D. José León Manjón.—Sé- 
villa, Sanceda, número 9.

11.773. "Di José Lozano*Díaz.—Cons * 
tantina (Sevilla), Arcedianos, 46.

11.774. D. Juan Toribio Fernández 
Rubino.-r-El Madroño. (Sevilla).

11.775. D. Andrés Martín Expósito. 
Coripe (SeviLa), Santo, 3.

11.776 D. José Rodríguez Sánchez. 
Cerezal de Pcñahoi-cada (SalamancaV 
Moral, 3.
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í 11.777. D. Antonio Rivera Merino.—

' ÍMazueco (Salamanca)*.
11.778. D. Emilio Martín González. 

Pozos de Hinojo (Salamanca), G. del
Esto.

11.779. D. Jerónimo Manso Roldán. 
Eantaracillo (Salamanca), Las Eras.

11.780. Doña Sofía Rebolledo Gar- 
láa.— San Esteban-Reoeín (Santander).

11.781. D. Santiago Girao Baraona. 
.Santander, Peña Herbosa, 37, 3.°

11.782. D. Benito GorraL. Alonso.— 
Eampo de Suso (Santander.)*,
. 11.783.' Doña Josefa- Gavia Bolado.

• ¡Maliaño (Santander).,
11.784. Doña Basilia García Setién. 

B e rrera-Camargo ¡ (Santander).
11.785. D. Eduardo Villegas Collan- 

les.— Barruelo (Santander), Carretera.
11.786. D. Simón Fernández Gómez. 

¡Valdecha-Camero (Santander), B.6 Re
bolledo.

11.787. D. Francisco Traspuesto Ga- 
frera .—Caraargo (Santander).

11.788. Doña Eustaquia Arce Salas. 
[Árce de ^iélagos (Santander).
■ 11.789. D. Lorenzo Tejería Cordero. 
Veguilla-Reocín (Santander).

11.790. D. Ezequiel Rebolledo Gon
zález.—Reocín (Santander), Aldea de 
jbérrazo.

11.791. D. Juan Ldn Gárcíá.—Mtndé- 
§ár (Teruel)ySán Lorenzo, 9L
! 11.792. D ; Jérómmo Lahoz Alvarez., 
ÍPÓnfría (Teruel)V GMio, número 3.

11.793. mJ. Agapito Medina Medina. 
Pulgar (Toledo), Plaza Pública.

11.794. D. Reyes Barrio Plaza—  Es- 
-• (Toledo), Barranco, 5.
b 11.975. D. Sebastián Pulido Miguel. 
IGástiilo de Rayuela (Toledo), C. Ce
rrillo,

11.796; D. Ignacio Labiado * Olalla.,
• ©léro- (Toledo) p Real, 6*

11.797. D} Serafín Reyiriégo Jzquier- 
Lagartera (Toledo) * Real; 66. 

11798. D. Eusebia Pino Ágaero^- 
Aldeanueva dó Barbarraya (Toledo), 
palle dé Pate*aei&E 

11 799; P ; Aligaste Hemáodézr At- 
úmla Gomera. (Tenerife). 

í lTv^DO; Doñav Carmen García Her- 
|táaidéz.---Realejo Alto (Tenerife); La 
pongiiem .

111891. D. Gregorio Yebles León;—  
panta Cruz de Tenerife (Gran Cana- 
¡jrl&L calle del Humo.
; 11.802. D. Jerónimo Hernández El- 
M ra.— San Bartolomé dé Lanzarote 
fTenerife).

11,803. D. Cándido Rodríguez Gar
ifa.— Realejo Alto i (Tenerife), calle de 
fkontañete.
i 11.804. D. Vicente Inglés Fusté*v~~ 
Pétera (Valencia), Alameda, 10, bajo.

11 805. D. José Andrés Ságarra.—  
3íalencia, Artes y  Oficios, 58.

11.896. D. Heraclio Calleja Matillá. 
CPalladoIid, calle de Higinio Mangas*

11.807. D. Leónides Pérez Vaquero. 
Palacios de Campos (Valladolid))¿

11.808. D. Alejandro Redondo To
millo.— Medina de Ríoseeo (Vallado- 
lid ).

11.809. D. Mariano Santos de Eléra. 
Monasterio de Vega (Valladolid), Moli
no, 7.

11.810. D. Bonifacio Rubio Feliz. 
San Cristóbal (Zamora), calle de Be- 
navente.

11.811. D. Alfredo Gómez San Ro
mán.— Zamora, Zapatería, 29.

11.812. D. Emilio Parra Alonso.—  
Santovenia del Esla (Zamora).

11.813. D. Francisco Perreras Vi
llar.— Quintanilla de Uroz (Zamora),! 
calle del Cañito, 2.

11.814. D. Serafín Guerra Hernán
dez.— El Pego (Zamora), Villánueva, 2.,

11.815. D. Segundo Peláez Gonzá
lez.— Zamora, Cortina, de San Miguel, 
número 1.

11.816. B. M auricioC enteno. Mén- ■ 
de.-r-Villalobos (Zamora), calle de Tri
nidad, 6.

11.817. D. Longinos Tejedor Gar
cía.—  Argujilkr (Zamora) * Santa María, 
número 5.

1L818. D. E na n c i  s c a  Caballero ¡ 
González.— Ríofrío de. Aliste (Zamora). 
La Cuesta^ 18.,* bajp,

11-.619» B, Lucas Alonso Ro dríguez. 
Villalube (Zamora), calle,de La,Plata.

11;826. D. Simeón Garvi Maestro.-— 
Alfajarín (Zaragoza).

11.821. D. Santiago Andaluz Sola
nas.—  Embid dé la Ribera (Zaragoza), 
San Miguel, 95.

11.822. D, Manuel Arévalo IJri el.—  
Amiñón (Zaragoza).

1 11.823; D; JúMo Téjero Mongoles*—
Embid de la Ribera (Zaragoza); San 
Juan* 311

111824í D; José Márín Ciria-;—Avi- 
ñóh * (Zérageza)} Líos-Cuatro Cantones, 
número 8;

11.825. D; Anastasio' Véla Lorenzo. , 
Morés (Zaragoza), Extramuros.

11.826. D. Juan Catalán Germán.—  
Máría dé Hüerva (Zaragoza), Valen-- 
zuela Soler, 2.

11.827. D. Simón Sanz Aguaron.—  . 
Calatorao (Zaragoza),

11.828. D. Mariano Hernández Sie
rra.— Miel (Zaragoza), Arrabal."

11.829. D. Máriáno Sópez Jüdér.—  
Godójos (Zaragoza), Solana»

11.839. B. Orencio Marcó Bosque. 
Godo jos (Zaragoza), Bajera, 1.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento, eféctos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 31 de Diciem
bre de 1929.

AUNOS

Señorea Director general de Trabajo,

Ordenador de Pagos por Obligación 
nes de este Ministerio y  Habilitado 
del mismo.

Núm»-. 99»

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de OviedOi 
en solicitud de beneficios del Estado 
para un grupo de 23 casas, destinadas 
a alquiler, sitas en el Pontón de Va
queros, de aquella capital:

Resultando que el.'capital" apreciado 
asciende a las siguientes cantidades:

Pesetas.

Por terrenos..    .................. 18.294,61
Por urbanización,.  ......   43.948,27
Por construcción.................   290.062,64

Total.........................  353.305,52

Considerando que el solicitante está 
comprendido en el número 4.° del ar
tículo 35 del Real decreto-ley de 10 
de Octubre de' 1924*, y  tiene derecho£ 
por lo tanto, a Ja prima a la construc
ción en cuantía del 10 por 100 del to
tal capital apreciado;

Gónsidéraruipq que es procedente 
lijar en nueve meses el plazo para la 
terminación de las obras,, que empe
zará a contarse, desde la fecha de. esta 
Real orden:

Considerando que, con arreglo al 
Real decreto de 4 de Agosto de 192^ 
y Reglamento de 13 de Noviembre dC 
mismo año, corresponde a la Caja para 
el Fomento de la Pequeña Propiedad 
formalizar las escrituras de entrega de 
cantidades concedidas por este Mi
nisterio, la que se ajustará a los pre
ceptos vigentes sobre la materia,

S. M, eLREY (q. D. g.) ha tenido a 
bien. disponer: 

i.° Conceder al Ayuntamiento de 
Oviedo una prima igual al 10 por 100 
del total capital r apreciado a las 28 
casas destinadas al alquiler, que pro
yecta construir en aquella capital, en 
el Pontón de Vaqueros, cuya prima as
ciende a - 35.830,55 pesetas, y el abono 
de los intereses, en cuantía del 2 por 
106 del préstamo que este Ministerio 
autorice en las condiciones reglara®!!- 
tarias, y que se abonarán por semes
tres naturales vencidos, a contar des
de la fecha de la aprobación, si ésta 
se verifica después de: dictada esta Real 
ordéii de benefícios,y desde la fecha ¡de 
esta disposición si la aprobación se ob- 
tuvierâ  aútes.

2»p Que la prima no se entregue has
ta que no hayan transcurrido dos me
ses desde la completa terminación de 
las obras, que habrán (le tener lugar 
necesariamente en el plazo de nueve
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meses, a contar desde la fecha de esta 
Real orden.

3.° Que en el término de tres me
ses, a contar desde la fecha de ter
minación de las casas, cualquiera que 
sea la época en que esto tenga lugar, 
dentro del plazo señalado en el pá
rrafo anterior, presente el Ayunta
miento de Oviedo en este Ministerio, 
quien lo remitirá después a la Caja 
para el Fomento de la Pequeña Pro
piedad, un borrador de escritura en el 
que se hipotequen a favor de esta en
tidad las casas beneficiadas.

4.° Que la Caja para el Fomento 
de la Pequeña Propiedad, previa apro
bación del borrador, proceda a otorgar 
la correspondiente escritura.

De Real orden lo digo a V. I. para 
■gu conocimiento y demás efectos. Dios 
g-m-do a V. I. muchos años. Madrid, 
31 de Enero de 1930.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo.
! ... t

Núm. 100.
limo. Sr.: Visto el expediente incoa

do por la Sociedad Cooperativa de Ca
sas baratas para Obreros y Emplea
dos de la Sociedad “Talleres ie Deus
to” , domiciliada en Bilbao, en solicitud 
de concesión de beneficios del Esta
do para un grupo de 20 casas familia
res, de dos plantas y tres tipas dife
rentes/denominados A, B y C, agrupa
das en tres manzanas y sitas en el 
barrio de Luzarra, Deusto (Bilbao):

Resultando que los Estatutos por 
que se rige la entidad peticionada se 
aprobaron en 31 de Julio de 1926, ca
lificándola de Cooperativa, a los efec
tos del régimen legal de Casas bara
tas:

Resultando que los terrenos se apro
baron y el proyecto obtuvo califica
ción condicional en 27 de Julio de 
1927:

Resultando que el capital apreciado 
asciende a las siguientes cantidades:

;** Pesetas.
i* . . .  . ---

Por terrenos y urbaniza
ción .......     72,975,50

Por edificios...................   257.232,84

- - Total,.......................  330.208,34

Considerando que por estar incluida 
la Cooperativa mencionada en el nú
mero 1.° del artículo 35 del teal de- 
meto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
tiene derecho al préstamo del Estado al 
5 por 100 de interés anual, amoitiza- 

' ble en el plazo máximo de tr einta 
años, en cuantía igual al 50 pm 100 
dvV valor apreciadora'los terrenos y

obras de urbanización y al 70 por 100
del de las construcciones, como asi
mismo a la prima del 20 por 300 del 
total capital apreciado:

Considerando que es procedente fijar 
en un año el plazo para la total ter
minación de las obras, cuyo plazo se 
contará desde la fecha de esta Real 
orden de concesión de beneficies:

Considerando que, con arreglo al 
Real decreto de 4 de Agosto de 1928 
y Reglamento de 13 de Noviembre del 
mismo año, corresponde a la Caja para 
eí Fomento de la Pequeña Propiedad 
realizar la formalización de las escri
turas y la entrega de cantidades, en 
lo que se sujetará a los preceptos vi
gentes sobre estas materias,

S, 1 í. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.® Conceder a la Sociedad Corpora
tiva de Casas baratas para Obren, s y 
Empleados de la Sociedad “Talleres de 
Deusto” , domiciliada en Bilbao, los si
guientes beneficios:

a) Un préstamo del Estado al 3 por 
100 del interés anual, amortiza ble en 
el plazo máximo de treinta años, en 
cuantía igual al 50 por 100 del capital 
apreciado a los terrenos y obras de ur
banización y al 70 por 100 del de las 
edificaciones que dicha Cooperativa 
construye en el barrio de Luzarra, 
Deusto (Bilbao), cuyo préstame as* i en
de en junto, para las 20 casas y sus 
terrenos y obras de urbanización, a 
2i.6.550,74 pesetas.

b) Una prima igual al 20 por 100 
del total capital apreciado, cuya pri
ma asciende a 66.041,66 p- ‘ -s.

2.° Que la completa terminación de 
las obras tenga lugar en el plazo de 
un año, a contar desde la fecha de esta 
Real orden.

3.° Que la presentación de los do
cumentos necesarios para la foimali- 
zación por la Caja para el Fomento de 
la Pequeña Propiedad de la escritura 
correspondiente, en la que han de ser 
hipotecados terrenos y edificios a fa
vor de dicha Caja, se verifique en el 
Registro general de este Ministerio y 
en el plazo de tres meses, a contar des
de el día siguiente al de la inserción 
de esta Real orden en la Ga c e t a  de 
Ma d r id ; en la inteligencia de que si 
transcurriese dicho plazo sin haberse 
presentado la documentación aludida, 
se tendrá a la Cooperativa por desisti
da de su derecho a los beneficios con
cedidos, a no ser que antes de finali
zar aquel plazo obtenga de la Dilec
ción general de Trabajo de este Minis
terio, y previa justificación, una pró
rroga.

4.° Que una vez presentados los ci
tados documentos se rendían por la 
Dirección general de Trabajo, en unión 
del expediente original a la Caja para

el Fomento de la Pequeña Propiedad, 
quien procederá a redactar el instru< 
mentó público con sujeción a las pres
cripciones generales del derecho, a las: 
especiales que rigen en materia de ca* 
sas baratas y a las particulares de esta 
Real orden.

5.° Que con arreglo a esas mismas 
disposiciones se realicen por «a Caja’ 
las entregas de cantidades y ;:e ges
tionen los reembolsos correspondientes* 
teniendo en cuenta los preceptos de sil 
Estatuto orgánico y de su Reglamento,,

De Real orden lo digo a V. I. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
11 de Enero de 1930.

a u n o s  ;
Señor Director general de Trabajo,

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REAL ORDEN 
Núm. 68.

Ilmo. Sr.: La creación del Ministe
rio de Economía Nacional trajo la ne* 
cesidad de admitir personal que inte* 
rinamente desempeñase algunos serví* 
cios, como los asignados a la Sección 
especial de Contabilidad, por no dis* 
poner de personal de plantilla parai 
desempeñarlos.

Aprobado el Presupuesto de gastos 
del Estado para el año actual, figura 
en la Sección 9.a, capítulo 1.°, artícií* 
lo 8.°, concepto 1.°, la consignación 
necesaria para cubrir una plaza de] 
Taquígrafo-Mecanógrafo, con el suel* 
do anual de 4.000 pesetas, y cuatrd 
de Auxiliares, con el sueldo de 3,008 
pesetas anuales, las cuales correspon* 
de adjudicar en la forma que deteí* 
mina la Real orden de 20 de Marzd 
de 1925; pero debiendo tomarse en 
consideración los servicios que dichcS 
personal interinó viene prestando j0¡ 
satisfacción de sus Jefes y 1q dispueS* 
to en el artículo 4.° del Real decretd 
de 26 de Julio de 1929, por tratarse 
de personal qué presta idénticos seri* 
vicios, h

S. M. el R e y  (q. D, g.) se ha serví* 
do disponer que se convoque, por me* 
dio de la presente, a concurso parA 
proveer las mencionadas plazas entra 
los que actualmente las desempeñan 
interinamente en dicha Sección y as| 
lo soliciten, debiendo acompañar alg$ 
instancias:

a) Partida de nacimiento sacada 
del Registró civil.

b) Certificación de buena condua* 
ta, expedida por la Autoridad muni* 
cipai.



Gaceta de Madrid.—Núm. 22 22 Enero 1930 529
c) Certificación del Jefe de la Sec

ción de Contabilidad, en que se ex
prese el tiempo que el solicitante vie
ne prestando sus servicios en la refe
rida Sección y, además, los documen
tos que los interesados juzguen opor
tuno para abonar su aptitud.

Recibidas las solicitudes, se acor
dará los que deben ser admitidos en 
el concurso y a practicar los exáme
nes escritos de Aritmética elemental, 
Gramática, Mecanografía y Taquigra
fía.

Un Tribunal, compuesto del Jefe de 
la Sección de Contabilidad, del se
gundo Jefe de la referida Sección y 
actuará como Secretario el Taquígra
fo Mecanógrafo de este Ministerio, don 
Manuel Ruiz García Quijada, califica
rá los ejercicios y propondrá al exce
lentísimo señor Ministro, por orden de 
tnéritos, los que hayan de ser nom
brados.

Si no se cubriesen la totalidad de 
las plazas, las restantes se anunciarán 
& concurso libre.

Lo que de Real orden comunico a 
ftf. I. para su conocimiento. Dios guar- 
rde a ¥. I. muchos años. Madrid, 18 
I"je Enero de 1930. 
i ; ANDES
fJeñor Jefe de la Sección especial de 
¡ / Contabilidad.

ADMINISTRACION CENTRAL

 PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
BE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

C o n c u r s o  e x t r a o r d i n a r i o  d e l  m e s  d e  
ENERO DE 1930 ,

Concurso extraordinario para cubrir las plazas que a continuación se expresan, en los puntos y con las con- adiciones que se especifican^ y que [ han de proveerse por oposición, entre individuos comprendidos en los beneficios del Real decreto-ley de 6 Septiembre de 1925, regulado por el Reglamento de 6 de Febrero de ;i928/
 PROVINCIA DE ALICANTE .

AYUNTAMIENTO DE ASPE
Destinos a proveer.

r Una plaza de Auxiliar de Secreta- fía, dotada con 1.460 pesetas anuales 'de sueldo.Los que deseen tomar parte en la '¡oposición lo solicitarán por instancia debidamente reintegrada con arreglo & la ley del Timbre, dirigida al excelentísimo señor Presidente de esta Junta, debiendo tener entrada en la tnisma antes del día 20 de Febrero próximo.Serán condiciones indispensable pa

ra tomar parte en la oposición ser mayor de veinticuatro años de edad, no padecer defecto físico, acreditado mediante certificado facultativo y acompañar certificado de carencia de antecedentes penales.Los ejercicios de oposición, que tendrán lugar en dicho Ayuntamiento, darán principio al día siguiente de transcurridos sesenta a partir de la publicación de este anuncio en la Ga 
c e t a , y  serán dos: el 1.° consistirá en escritura al dictado y  resolución de problemas aritméticos, y  el 2 .° será oral y  consistirá en contestar a tres temas sacados a la .suerte del programa mínimo aprobado por Real orden de 25 de Enero de 1926 (G a c e t a  del 26).

AYUNTAMIENTO DE SAX
Destinos a proveer.

Una plaza de Oficial primero de dicho Ayuntamiento, dotada con 2.000 pesetas anuales de sueldo.Una plaza de Oficial segundo, dotada con 1.750 pesetas anuales de sueldo.Los que deseen tomar parte en las oposiciones lo solicitarán por instancia, debidamente reintegrada  ̂ con arreglo a la ley del Timbre, dirigida al Excmo. Sr. Presidente de esta Junta, debiendo tener entrada en la misma antes del día 20 de Febrero próximo.Serán condiciones indispensables para tomar parte en las oposiciones, ser mayor de veinticuatro años de edad, no padecer defecto físico, acreditado mediante certificado facultativo y acompañar certificado de carencia de antecedentes penales.Los ejercicios de oposición, que tendrán lugar en el mismo Ayuntamiento, darán principio el día 1.° de Abril próximo y serán dos: uno oral, consistente en contestar por espacio de media hora tres temas sacados a la suerte del programa que a continuación se inserta, y otro escrito, que consistirá en tramitar y resolver un expediente administrativo, redacción de comunicaciones o de un acta de los supuestos que formule el Tribunal. Para este ejercicio podrán valerse los opositores de cuantos textos legales necesiten y lo expondrán por espacio de dos horas.El número de puntos con que será calificado el opositor por cada indb viduo del Tribunal será el siguiente: en el primer ejercicio, de 0 a 5 por tema, y en el segundo ejercicio, de 0 a 15.El opositor que no obtenga en el escrutinio nueve puntos en el primero o en el segundo ejercicio, se considerará desaprobado.La calificádón de los ejercicios se verificará por medio de papeletas, que depositarán los miembros uel Tribunal en el acto de terminar su ejercicio cada opositor, en una urna que se colocará al efecto en la mesa del Tribunal.El escrutinio se verificará al final de cada sesión, sumando los puntos que obtenga cada opositor y dividiendo su resultado por el número de individuos del Tribunal asistentes al ejercicio. El cociente que resulte constituirá la calificación, que se hará piV blica inmediatamente, mediante anuncio fijado al efecto, haciéndose constar en él la puntuación obtenida por *

los aprobados, prescindiendo de los que no hubieren obtenido puntuación suficiente para la aprobación.El programa que ha de regir para el ejercicio oral será el mínimo aprobado por Real orden de 25 de Enero de 1926, siendo adicionado para la plaza de Oficial primero en la siguiente forma:
Tema 51.

Reclutamiento y reemplazo del Ejército.— Alistamiento.— Rectifica-, ción.—Idem definitiva. — Cierre del alistamiento.—Clasificación y declaración de soldados.—Ingreso en Caja.— Prófugos.—Centros y Autoridades que intervienen en dichas operaciones.
Tema 52.

Legislación obrera. — Descanso dominical.—Accidentes del trabajo.—Retiro obrero.—Jornada legal del trabajo.—Comités paritarios.— Sus funciones. Tema 53.
Contribución sobre edificios y sola-, res.—Rase imponible.—Exenciones.— Producto íntegro. — Líquido imponi- , ble.—Tipo de gravamen.—Recargos municipales. Tema 54.
Registro fiscal de edificios y solares.—Altas y bajas.—Reclamaciones.— Prescripción. Tema 55.
Contribución rústica. — Base imponible.— Exenciones.— Repartimiento del cupo  ̂anual de la contribución rústica. — Condonaciones por causa de calamidad extraordinaria.

Tema 56.
Catastro.—Avance y conservad la del mismo.—Aplicación del Catas! p a la contribución rústica. — JunO> periciales del Catastro. *

Tema 57. '
Contribución industrial.—Personas sujetas a contribución.—Clases de ? cuotas. — Recargos legalmente autort- i zados.—Matrícula de contribución industrial. — Altas y bajas. — Contribu-; ción de patente y  garantías para su i percepción. >Tema 58. j
Impuesto del Timbre. — Formas de ¡* percepción.—Forma en que deben tr i-: butar los expedientes administrativos y documentos en que intervienen los Ayuntamientos.—Documentos exentos. ‘ Casos en que deben reintegrarse,— ! Investigación y sanciones, \

Tema 59.
Servicio de recaudación.—Períodos. ' Recaudación ordinaria y accidental.— | Procedimiento de apremio*— Bienes ¡ embargables y cuáles no lo son. j

Tema 60.
Junta local de Primera enseñanza.^ Su organización y atribuciones.—Jun-, ta municipal de Sanidad. f

Tema 61. ¡
Patente nacional de automóviles.— Padrones.—Altas y bajas.—Reducción y exenciones. sTema 62.
Junta local de Protección a la In fancia.—Ingresos para su sostenimiento,—Formas de percepción,—Sus fur*-
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ciones.—Patronato para protección 
de animales y plantas.—Su organiza
ción.

Tema 63.
Junta local de Informaciones agrí

colas. — Composición y atribuciones. 
Franquicia postal para Ayuníaraien- 
los.

Tema 64.
Ley de Emigración. — Intervención 

Je los Ayuntamientos.—Conexiones 
son la ley de R rlutamiento.

PROVINCIA DE BADAJOZ
AY UNTAMIENTO DE JEREZ DE: LO CABA

LLEROS

Destinos a proveer.
Una plaza de Oñcial tercero de di

cho Ayuntamiento dotada con 1.500 
pesetas anuales de sueldo.

Los que deseen tomar parte en la 
oposición lo solicitarán por instancia 
debidamente reintegrada con arreglo 
a la ley del Timbre, dirigida al exce
lentísimo señor Presidente de esta 
Junta, debiendo tener entrada en la 
misma antes del día 20" de Febrero 
próximo.

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en la oposición, ser 
mayor de veinticuatro años de edad 
y no exceder de treinta, no padecer 
¿tefeeto física* acreditado mediante 
sertiíkadoí facultativo y acompañar 
íertificado de antecedentes penales.

Los ejercicios de oposición, que 
tendrán lugar en el citado Ayunta
miento., darán principio al día siguien
te de transcurridos sesenta, a partir 
Je la publicación de este anuncio en

Ga c e t a , y serán tres: el 1,° oral, que 
consistirá en contestar durante media 
tiora a tres temas sacados a la suerte 
mtt& los 5ü que constituyen el Pro
grama mínimo aprobado por Real or- 
áem del Ministerio de la Gobernación 
de 25 de Enero de 1626 (Gaceta del 
26); el 2.° será escrito y consistirá en 
la escritura al dictado de un párrafo 
elegido por el Tribunal, y el 3i% prác
tico, se compondrá en la redacción dfe 
lina comunicación, diligenciado y re
solución de un expediente en materia 
tuiuiieipal o sobre servicios del É&a* 
Jo, a elección del Tribunal.

PROVINCIA. DE VALENCIA ‘
AYUNTAMIENTO DE CULLERA

Destinos a proveer.
Una plaza- de Auxiliar del meneio* 

teda Ayuntamiento* dotada con 2.30% 
pesetas amude s; de sueldos

htm epéí deseen tomar parte en la 
oposición lo solácifearán por instancia 
debidamente reintegrada con arreglo 
a la ley del Timbre, dirigida al exce
lentísimo señor Presidente de esta 
irunta, debiendo tener entrada en la 
rnusma antes del d&* 2tb de Febrero 
p eximo.

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en la oposición, ser 
mayor de veinticuatro años de edad, 
no podecer defecto físico acreditado 
mediante certificado facultativo, y 
Acompañar certificado de carencia de 
antecedentes penales..

Los ejercicios de oposición, que 
’̂ ndrán lugar en el mismo Ayunta
miento, darán principio al día siguien- 

de transcurridos sesenta, a partir 
publicación de este anuncio en 

sífc1' ti aceta, y serán tres: el 1.° previo

que consistirá en acreditarse por los 
opositores: en la forma que el Tribu
nal acuerde, que saben leer y escribir 
con corrección y excelente letra, que 
conocen las cuatro reglas de aritmé
tica y que escriben con rapidez 
en máquinas Underwood; el 2.° será 
oral y consistirá en contestar tres te
mas sacados a la suerte del Programa 
mínimo aprobado por Real orden de 
25 de Enero de 1926 (Ga c e t a  del 26), 
y  el 3.° práctico, en el que se trami
tará en el plazo máximo de tres ho
ras, un expediente sencillo de mate
rial municipal.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
AYUNTAMIENTO' DE CASPE

Destinos a proveer.
Una plaza de Auxiliar-Mecanógrafo 

de dicho Ayuntamiento, dotada con 
2.190 pesetas anuales de sueldo.

Los que deseen tomar parte en la 
oposición lo solicitarán por instancia 
debidamente reintegrada con arreglo 
a la ley del Timbre, dirigida al exce
lentísimo señor Presidente de esta 
Junta, debiendo tener entrada en la 
misma antes del día 20 de Febrero 
próximo.

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en la oposición ser 
mayor de veinticuatro años de edad 
y no exceder de cuarenta y seis, no 
padecer defecto físico, acreditado me
diante certificado facultativo, y acom
pañar certificado de carencia de an
tecedentes penales.

Los ejercicios; de oposición, que 
tendrán lugar en dicho Ayuntamien
to, darán principio al día siguien
te de transcurridos sesenta* a partir 
de la publicación de este anuncio en 
la Ga c e t a , y serán: 1.a Escribir al dic
tado a mano un trozo de castellano de 
ortografía difícil. 2.° Escribir a má
quina al dictada. 3.° Copiar a máquina 
un trozo de castellano que facilitará 

• el Tribunal; y  4.° Contestar a pregun
tas que se be harán por el Tribunal 

; con relación a procedimiento admte 
; nistralivo municipal.

NOTAS GENERALES

; Primera. Será eondició ~ indispen
sable i ira su admisión al concurso el 
que los opositores formulen su peíi- 

j ción en forma de instancia, debida- 
í mente reintegrada y por separado pa- 
Í ra cada oposición en la que deseen 
J tomar partea dirigida aL excelentísima 
j señor Presidente de? ésta Junta, remi- 
¡ tiéndela por conducto de los Jefes de 
| sus Cuerpos, los que estén en servicio 
¡ activo j, y los de las restantes situacio

nes m ilita rep or  el Alcalde de su re
sidencia* informando dichas Aulorida- 

; des al margen de,- .las, mismas si oh- 
| servan buena o mala conducta, 
í Segunda. Los aspirantes solicita-
í rán con toda urgencia de las Autorih 
I dudes militares correspondientes la 

clasificación de servicios a que hace 
| referencia el artículo ~48 del Regla?»
: mentó de 6 de Febrero de 1928 (Ga c e 

t a  número 46) si no hubieran sido yá 
calificados por rsía Junta, a fin de 
que dichas Autoridades puedan remi
tir la documentación milite~ necesaria 
para su clasificación.

Tercera. La publicación de los ad
mitidos en las oposiciones se inserta
rá en la Ga c e ta  de M adrid  en uno dé
los cinco días siguientes al que se fije.

como límite para admisión de instan-* 
cias. ¡

Madrid, 21 de Enero de 1930.—El 
General Presidente, José Viilalba.

SECRETARIA GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES

SECCIÓN CENTRAL

Conforme a lo prevenido en los ai> 
tículos 82 y 85 del Reglamento de !a¿ 
Carrera Diplomática de 10 de Enero 
de 1929 y a los 83, 84, 86, 87, 88, 89, 
90 y 91 del mismo, reformados por 
Real decreto de 13 del corriente mes» 
publicado en la Ga c e t a  del 15 siguien* 
te, se anuncia a los que reúnan las? 
condiciones exigidas en el 83 y deseen; 
ingresar en la citada Carrera, que, de-* 
hiendo proveerse las 28 vacantes dé 
Secretarios de tercera clase que exis* 
ten en la escala activa y seis plazas 
más de la mencionada categoría em 
expectación de destino, salvo el dére?» 
cho de los excedentes voluntarios y¡ 
de los supernumerarios, pueden d ir i
gir susNsolieitudes a esta Secretaría! 
general hasta el 12 de Abril próximo* 
a las catorce, en la inteligencia dé, 
que los ejercicios darán principio el 
21 del mismo mes ante el Tribunal y¡ 
con arreglo al programa que a eonti* 
miación se inserta:
Tribunal de oposiciones a la Gmrer(% 

Diplomática.
Presidente, D. Antonio Pía y da Fok 

gueira.
Vocales: D. Vicente González Arnaoí 

y Amar de la Torre, D. David Carreña 
y González Pumariega, D. Pío Zaható 
Lera y D. Luis Montoto y de Sedas.

Suplentes: D. José de Landecho 
Allendesalazar, D. Cristóbal del Casti^

\ lio y Campes, EL Angel de la Mora 
Arena, B. Andonáo RáMésieros RerettÉ 
y D. Carlos Badía Malagrida.
Programa de las materias acerca de la$ 

cuales versarán las oposiciones a in« 
greso en la Carrera Diplomática. ,

GEOGRAFIA POLITICA Y ECONOMI
CA Y MERCANTIL .

TkMAí.°: h
Influencia de los elementos geográ* 

fleos en la vida de la Humanidad, 
general, y en los hechor económico^ 
y mercantiles, en particular. — Vaiosi 
económica, y mercantil dé los límxtef 
geográficos- de los Estados.,—Las gran-»

] des vías, de comunicación universalf 
j Los medios, de transporten "
| T e m a  2 .h  -

Europa,—Str importancia eeonóm$£ 
! ca en el mundo,—Zonas productoras!
: y principales mercados.—Líneas geneH* 
rales de comunicaciones terrestres.—*

\ Valor económico de los mares Medi-* 
r terráneos, Norte y  Báltico.—Vías flu« 
i viales más importantes.—Razas y re#
\ ligiones.—Diversidad: dé idiomas. J

T e m a  3.* • ¡
España.—Consecuencias de carácíél 

politico-económico derivadas de la£ 
posición que ocupa en el mundo y del 
relieve del territorio español: Befé* 
rencia a la geología de la Península* 
La raza y el idioma.—Diferencias re** 
gionales y notas de unidad.-—La cui* 
tura intelectual española a través 
la Historia y en la actualidad.



Gaceta de Madrid.—Núm. 22 22 Enero 1930 531

T em a  4.°
España (continuación). — Generali

dades acerca de las fuentes de pro
ducción.—La minería y  las industrias 
metalúrgicas. — ^Principales regiones 
mineras de España.—-La riqueza fo
restal y  las regiones de mayor impor
tancia por los respectivos aprovecha
mientos del monte.

T em a  5.°
.España '(continuación).—La riqueza 

pecuaria de España. — Ganados que 
predominan en las diversas regiones. 
Industrias derivadas de la ganadería. 
La pesca marítima y las industrias de
rivadas,—Las salinas del -.litoral.

T em a  6.°
España (continuación).—L a agricul

tura española.—El suelo agrario y su 
capacidad productiva.—Los principa
les cultivos. — Valoración de nuestra 
riqueza agrícola.—Las regiones agríco
las españolas y cultivos predominan
tes en cada una.—Consideraciones 
acerca de las circunstancias favora
bles o adversas al desarrollo de la ri
queza agrícola en España.

T em a  7.®
España  (continuación).—Las indus

trias fabriles y las regiones industria
les.—La fuerza hidráulica en España: 
Su aprovechamiento y ¡porvenir.—L a s  
vías de comunicación en relación con 
el relieve del suelo y con el valor 
económico de localidades y regiones. 
La navegación fluvial y los panales.—  
Consideraciones especiales acerca de 
las carreteras y  ferrocarriles que nos 
unen con Erancia y Portugal.

T em a  8.°
España (continuación) .—Los puer

tos marítimos de España: Su volumen 
comercial. — La Marina mercante.— 
Principales líneas de navegación.—El 
comercio dé cabotaje.—Él comercio 
exterior: Principales artículos de im
portación y exportación y lqgares de 
procedencia -y destino.—Considera
ción especM  del comeréio con ¿Portu
gal e Hispanoanrérica.

T em a  fi.°
¡España ¿(conclusión) i—3Bi visión de 

España «en regiones geográficoeeonó- 
mieas, conforme a sus producciones.—  
Breves noticias «obre das mismas.—Las 
regiones históricas y las divisiones ad
ministrativas comparadas éntre sí y  
con las ̂ regiones geográficas.

T em a  10.
Portugal. — Consecuencias politico

económicas de su situación geográfi
ca.—Producciones agrícola, minera e 
industrial.—Las comunicaciones. — El 
comercio exterior y él cóloniál.—Im
portancia de sus Colonias.—El idio
ma y la cultura intelectual portugue
ses. — Consideraciones especiales de 
las diversas relaciones que Portugal 
tiene con España.

T em a  11.
Francia .—Im portancia de su posi

ción geográfica e influencia del relie
ve en su vida económica.—El desarro
llo agrícola.—Las riquezas minerales. 
La industria  francesa: Sus caracterís
ticas y principales m anifestaciones.— 
Com unicado ne s inte r i e r e s E l  comer- 
ció colonial y el in ternacional: Men
ción especial de sus relaciones comer

ciales con España.—El idioma fran
cés.—Consideraciones sobre la cultura 
intelectual de Francia.

T em a  12 .
Gran Bretaña e Irlanda.—Situación 

geográfica e insularidad.—Sus respec
tivas influencias.—Principales fuentes 
de producción.—Las vías de comuni
cación.—-El comercio exterior británi
co y sus características.—Direcciones 
principales de la importación y expor
tación.—Influencia del Imperio colo- 
nal británico en la vida económica de 
la Metrópoli.—El idioma inglés.—La 
cultura intelectual británica e irlan
desa.

T em a  13 .
Bélgica, Holanda y  Suiza.—^Referen

cia a la situación geográfica de cada 
una, en relación con su vida econó
mica.—Noticia de sus producciones 
respectivas—Modalidades de su indus
tria y comercio.—Relaciones mercan
tiles con España.—Idiomas y cultura 
intelectual de cada una.

■Tem a  T  4.
Italia .—El factor geográfico en las 

características económicas de la Pen
ínsula.—Los cultivos mediterráneos.— 
Otras fuentes de producción. — El 
desarrollo industrial.—La Marina mer
cante.—rSu comercio internacional.— 
La emigración italiana.—El idioma na
cional y  lía cultura intélectuál de Ita
lia.

N' T em a  L 5 . ; > '
Alemania.—P rm ©ipátes fuentes de 

producción.—Los recursos agrícolas y 
los métodos científicQsL los recursos 
minerales.—La industria : Causas de 
su rápido desarrollo.—Las comunica
ciones fluviales y  ferroviarias.—Orga
nización del comercio exterior y es
pecial consideración de hispanoale- 
mán.—El idioma alemán.—La .cultura 
intelectual alemana.

T em a  16.
Binamarea, Noruega, Suecia y  Fin- 

kmdia.—Influencia del factor geográ
fico en las características económicas 
de estos países.—La agrieidiuira y sus 
productos en Din amar c a.—La s: pesque
rías noruegas.— La riqueza minera y  
forestal .de Suecia.—La explotación de 
bosques en Finlandia.—El desarrollo 
industrial en cada uno de dichos p l i 
ses.—Sus principales mercados.—Re
laciones mercantiles con España.—No
ticia de los idiomas y vida intelec
tual de estos países.

T em a  17 .
Polonia, Ldtuania, Letonia y  Estonia. 

Fuentes de producción de cada uno 
de estos países.—Su industria y  co
mercio.—Idiomas y cultura intelectual 
de los mismos.—Las Repúblicas Sovié
ticas.—Productos naturales: El petró
leo.—Industria y comercio.—Las co
municaciones: Los ferrocarriles ruso- 
asiáticos y las vías fluviales.—Noticia 
de la Rusia Asiática y su colonización 
agrícola por los rusos de Europa.—El 
idioma y la cultura intelectual de Ru
sia.

T ema 18.
Austria, Hungría, Checoeslovaquia y 

Yugoeslavia. — Principales fuentes .de 
producción.—Consideraciones sobre la 
industria m anufacturera de Checoeslo
vaquia.—Las vías de comunicación: 
El Danubio y el Elba.—E! comercio

exterior.—Relaciones mercantiles ,ccu 
España.—Idiomas y vida intelectuá1 
de cada uno.

T em a  19.
Rumania, Bulgaria, Grecia, Albania 

y Turquía.—Carácter eminentemente 
agrícola de estos países.—Noticia de 
sus producciones naturales y comer
cio: Él petróleo rumano y turco.— 
Idiomas y cultura intelectual de cada 
uno.

T e m a  20 .

Asia.—Noticia de las diferentes ra
zas y .religmnes de los pueblos que laí 
componen. — Valor económico de sus 
diferentes partes.—Sus relaciones co
merciales con Europa y América.—El 
Océano Pacífico como vía de comunL 
cación. — Breve noticia del régimei? 
político de los diversos países.

T ema 21.
Asia Occidental. — Países indepem  

dientes y territorios de condición Ja-» 
rídica diferente que la componen.—. 
Valor económico de los mismos. —- 
Consideración especial de los yaci
mientos petrolíferos del Irak.

T e m a  22.
India, Siam, China e Indochina.— 

Valor económico respectivo.—Las vías 
de comunicación.—Relaciones mer
cantiles con el extranjero.—Conside
ración especial de la pyuda financie-; 
ra prestada por Europa , y Estados 
Unidos para el desarrollo económico 
de China.

T em a  23 .
El im p  emo éel Jmpó n rf mes éepek& 

dnnefas.— Ventajas de .su situaciáir 
geográfica en i la vida ^económica.— 
profcceiones Japonesas.— E-1 desaircM 
lio de su industria.—El comercio ex-1 
terior. ¿j

T em a  24. á
Africa. — Etnografía de este Coriti-¡ 

nente.—La colonización europea y el 
desarrollo económico. — Grandes zo
nas de producción.—L as diversas Co
lonias europeas: Número, situación 
consideraciones generales acerca de 
las mismas.—  Relaciones comerciales 
con Europa y  especialmente con E s
paña.—Indicaciones sobre el régimen 
político de los distintos países afri
canos.

Te m a  25.
Marruecos.—Régimen económico de ¡ 

las zonas de Protectorado español y'¡ 
francés.—Idea general de sus produc- ¡ 
tos naturales.—Comercio e industria. ¡ 
Puertos principales y relaciones marí- ■ 
timas.—Examen particular de Tánger 1 
ccmo plaza del Estrecho.—Referencia 
a las relaciones de las islas Canarias 
con Santa Cruz de Mar Pequeña y la 
Zona meridional del Protector&d© ¿es
pañol.

T em a  26 .
Marruecos (conclusión). — Biverái- 

dad de razas, con especial mención 
de la berberisca.—Religiones. —Idio
mas.—Posesiones españolas en el Noin 
te de Marruecos.—Importancia de los 
puertos de Ceuta y Melilla.—Sus re
laciones con el in terior y la Península.

T em a. 27 .

í - - , ; ‘ ' e- Mu-
ni,. ... .■.■.-.iones com No.—Con-
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! sideración especial del problema de 
los braceros.

1 T em a 28.
Egipto. — Abisínia y los territorios 

europeos en el Africa Oriental.— Noti
cias de sus producciones y comercio. 
Consideración especial del río Nilo y 
Canal de Suez.—El proyecto de ferro
carril británico transafricano.

T em a  29. -
Argelia.—El Sahara.— Túnez y Trí

poli.—Noticia de sus producciones y 
Comercio.— Consideración especial de 
la emigración española al Norte de 
Africa.

T em a 30.
Africa del Sur. —  Territorios euro- 

veos en el Africa Occidental y Ecua- 
¡órial.— Liberta e islas africanas.—No- 
jicia de sus producciones y comer
cio.

T em a  31.
América.— Su variedad geográfica e 

influencia de ésta en la vida económi
ca.— Participación de los extranjeros 
en el desarrollo económico de este 
Continente. — El problema de las ra
ías. — Los idiomas. — Grandes regio
nes productoras.— Importancia co- 
ihercial del Océano Atlántico. —  Las 
comunicaciones terrestres, marítimas 
f  fluviales.—El Canal de Panamá des
de el punto de vista comercial.— Bre- 
^e noticia del régimen político de los 
¡países americanos.

T em a  32.
Estados Unidos. — Productos natu

rales, industria y com ercio: Mención 
particular de las producciones de aL 
godón y petróleo de la industria del 
automóvil.— Consideración especial de 
sus relaciones mercantiles con Espa
ña.— Trabas a la emigración.— El Ca- 
iladá.— Sus características económi-

^aS’ T em a  33.
Méjico, América Central y las Anti

llas.— Las riquezas naturales y su 
aprovechamiento. —  El petróleo meji
cano.—■ El comercio.—  Las relaciones 
mercantiles con España.—  Considera
ción especial de las culturales.

T ema 34.
Colombia, Venezuela y Brasil.—  El 

medio físico en relación con las ca
racterísticas económicas de estos paí
ses.— Cultivos principales.— Los re
cursos minerales: El petróleo. — Las 
Vías de comunicación.— El comercio. 
Relaciones mercantiles de cada una 
de ellas con España.— Las relaciones 
culturales.—Noticias sobre las Guaya
rías.

T em a 35.
Ecuador, Perú, Bolivia y Chile. —  

Diferentes zonas de actividad econó
mica determinadas por la diversidad 
geográfica.— Productos naturales.—  La 
riqueza minera.— Las vías de comuni
cación.—  El com ercio.— Relaciones 
mercantiles con España.—  Relaciones 
culturales.

T em a 36.
Argentina, Uruguay y Paraguay. — 

Características económicas de estos 
países.—^Cultivos principales— La cría 
de ganados.—Los recursos minerales, 
gl petróleo. — Vías de comunicación, 
pl comercio,—Relaciones mercantiles

con España.— Las relaciones cultura-

T ema 37.
Oceanía. — Influencia de la lejanía 

en las características económicas de 
los países que la forman. — Diversas 
razas humanas que las habitan.— Ve
getación y fauna.— Relaciones comer
ciales con otras partes del mundo, y 
en especial con España. —  Indicación 
del régimen político de las principa
les partes que componen el territorio 
oceánico.
DERECHO INTERNACIONAL E HIS

TORIA DE LOS TRATADOS
T ema 1.°

Fundamento del Derecho interna
cional.— Su división.—Objeciones con
tra el Derecho internacional público. 
Objeto del mismo.—Breve exposición 
del desarrollo de las relaciones inter
nacionales.

T ema 2.°
Clasificación de los Estados por su 

estructura.—Por su -soberanía.—Naci
miento, reconocimiento y extinción de 
los Estados.— Desmembración de los 
Estados y sus efectos.

T em a  3.°
Derechos fundamentales de los Es

tados; sus restricciones y modificacio
nes.—Deberes y responsabilidad de los 
Estados. —  Consideración especial de 
los Estados y de los territorios neu
tralizados.

T em a  4.°
Extensión del territorio de los Es

tados: Terrestre, marítimo, fluvial y 
aéreo.— Formas de la adquisición y de 
la enajenación del territorio interna
cional: Modalidades originarias y de
rivadas. —  Examen histórico de las 
doctrinas de Mure liberum y de Mare 
claussum.

T em a 5.°
Litigios internacionales y medios de 

dirimirlos: Diplomáticos, jurídicos y 
coercitivos.—Consideración de la gue
rra desde el punto de vista del De
recho internacional público.— La gue
rra fuera de la ley.— Tendencia gene
ral a impedirla.— Consideración espe
cial a este respecto del artículo 16 
del Pacto de la Sociedad de las Na
ciones.— Pacto Kellogg.

T em a 6.°
Declaración de guerra y sus efectos. 

Guerra terrestre.— Medios lícitos e ilí
citos.—Derechos y obligaciones de los 
beligerantes respécto a los combatien
tes y a los no combatientes: respecto 
al territorio ocupado y a la propiedad 
pública y privada.

T em a  7.°
Guerra marítima.— Medios lícitos e 

ilícitos de ataque y de defensa.— La 
propiedad privada enemiga bajo pa
bellón enemigo.—El corso antes y des
pués de la declaración de París de 16 
de Abril de 1856.— Presas.—Organiza
ción, carácter y competencia de los 
Tribunales de Presas; procedimiento. 
Tribunal internacional de Presas.

T em a  8.°
La guerra aérea.— Relaciones de los 

beligerantes entre sí.— Neutralidad.—  
Derechos y deberes de los neutros.—■ 
Contrabando de su erra.—Derecho de

visita.— Derecho de bloqueo; examen 
histórico del mismo.

T em a 9.°
Terminación de la guerra.—Trata

dos de paz.— Cláusulas ordinarias y 
especiales.—Ejecución de los Tratados 
de paz.— Derecho de postliminio.— Co
dificación del Derecho internacional 
público.

T em a  10.
Idea del Derecho .internacional pri

vado.—Definición del mismo.— Su fun
damento.—Teoría acerca del mismo.—- 
Su utilidad.— Sus fuentes.

T em a  11.
Examen del Derecho internacional 

privado a través de la Historia: En el 
antiguo Oriente; en Grecia; en Roma. 
Durante el período bárbaro.— Costum
bres individualistas germánicas.— Sis
tema de las leyes personales.—Tran
sición de la personalidad a la territo
rialidad de las leyes.— El feudalismo. 
Derechos de aubana y de albinagio.—  
Período absolutista y revolucionario. 
Cambios en la condición jurídica del 
extranjero.

T em a  12.
Legislación contemporánea. — Siste

mas territoriales, personales y protec
cionistas.—Tendencia a la elaboración 
colectiva de las normas del Derecho 
internacional privado. —  Congresos y  
Conferencias.—Problema de su codifi
cación.

T em a 13.
Teoría de los Estatutos: Su origen. 

Bártolo y los postglosadores.—Caracte
rización de la doctrina estatutaria ita
liana.— Su evolución.— Escuelas fran
cesas de los sigles xvn y xviii.—Es
cuela flamenca y holandesa del siglo 
xvii.— Crítica de la doctrina de los Es
tatutos.—Teorías alemanas.— Su carác
ter filosófico.— Sistemas de Waechter, 
Schoeffner y de Savigny.— Su crítica.

T em a  14.
Concepto de la nacionalidad.— Mo

dos originarios de adquirir la nacio
nalidad.—Ius sanginis ius soli.— Siste
mas intermedios.— Modos derivado:; de 
adquirir la nacionalidad: Opción, ma
trimonio y naturalización; división de 
ésta en individual y colectiva.— Exa
men de los problemas a que cada una 
de ellas puede dar lugar.— Soluciones 
positivas.

T em a 15.
Estado y capacidad personal.— Ley 

que debe regular las fórmulas estatu
tarias.— Criterios jurídicos.—Naciona
lidad y domicilio.— Escuela italiana y  
anglosajona.— Legislaciones que adop
tan la ley nacional.— Legislaciones que 
adoptan la ley domicilio.— Legislacio
nes que adoptan un sistema mixto.

T em a  16.
La ausencia.— Ley aplicable.— Juris

dicción competente. —  Sistemas.— Li
mitaciones de orden público.— Legis
lación española.— La interdicción.—  
Sus causas.—Normas de derecho.—  
Teorías.— Criterio del Instituto-de De
recho internacional.—-Soluciones posi
tivas, legislaciones extranjeras.— Re
glamentación de El Haya.

T em a 17.
Explicaciones de los términos “His

toria” v “Tratados” .— Idea de los Tra-
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tados internacionales: Sus divisiones. Elementos esenciales de los Tratados. Condiciones intrínsecas o formales de lo s  mismos.—Interpretación, ejecución  y  extinción de los Tratados.

T em a  18.
 ̂Carácter de las relaciones internacionales en la antigüedad.— Influencia [en.ellas del Cristianismo y de las Cruzadas. T em a 19.
Situación de los principales Estados de Italia en el siglo xv.— Fundamento 'de las pretensiones de España y  Francia  a algunos Estados de Italia.—Tratados de Marcausis y  de Granada.

T ema 20.
Lucha entre España y Francia con ftiotivo de la división del Reino de Nápoles. —  Tratados do Lyon y de JBlois.

T em a  21.
El descubrimiento de América y rivalidad que suscitó entre España y  ^Portugal.—Bulas de Alejandro YI.—  ¡Negociaciones entre España y Portugal.— Tratado de Tordesillas.

T em a  22.
Rivalidad entre Carlos I y  Francisco  I.— Tratados de Madrid y Cambray.

T em a  23.
Estado de las relaciones entre España y  Francia al abdicar Carlos I.—  p o lítica  internacional de Felipe II.—  ¡Tratado de Chateau Cambresis.

T em a  24.
Luchas religiosas en Francia en el jSiglo xvi.— Intervención en las mismas tíe Felipe II.— Sus pretensiones al Tro- ño de Francia.— Tratado de Vervins.

T em a 25.
'Relaciones entre España e Inglaterra desde los Reyes Católicos hasta Felipe II. —  Tratado de Londres fie 1604.

T em a  26.
Situación de España con los Países Pajos al estallar la guerra de los Treinta  años.— Estado de Alemania en la Ipaisma época.— Períodos de la guerra. ¡Congreso de W estfalia.—Tratados de fitünster.— Tratado de Osnagrück.

T em a  27.
Relaciones de España con Inglaterra y Francia después de la Paz de ¡Westfalia.—Tratado de los Pirineos de J 659.—Examen de sus cláusulas.— Su 

influencia en el porvenir de España.
/ T em a  28 .

España y Portugal después del Tratado de los Pirineos.—Incumplimiento  íde este Tratado por Francia en lo relativo a Portugal.—Tratado de Lisboa de 1668.
T em a  29.

Pretensiones de Francia a algunos Estados de España en los Países Bajos a la muerte de Felipe IV.— Tratado de ¡Aquisgrán. —  Guerra de Francia con  tlolanda.— Congreso de Nimega.— Tratados de Nimega.
T em a  30.

Tregua de Ratisbona. —  Liga de Angsburgo. —  Coalición europea contra Francia.—Paz de Ryswick.

T ema 31.
Sucesión al Trono de España por muerte de Carlos II.—Tratados de reparto.— Guerra de Sucesión.— Congreso y Tratados de Utrecht.

T ema  32.
Estado dé las principales Potencias europeas después de la paz de Utrecht. Tratado de Westmínter entre Inglaterra y el Imperio.—Triple Alianza.—  Cuádruple Alianza y guerra con España.— Accesión de Felipe Y a la Cuádruple Alianza y Tratados a que dió motivo.

T em a  33.
Primeras relaciones diplomáticas y  comerciales de Rusia con Europa. —  Enemistad con Suecia.— Paz de Nys- tad.— Situación de Rusia en Europa.

T em a  34.
Consecuencia de los Tratados de Viena firmados por Felipe V en 1725. Liga de Hannover.— Congreso de Sois-son Tratado de Sevilla. —  PrimerPacto de familia entre España y Francia en 1733. —  Tratado de Viena de 1788.—Diferencias con Inglaterra. —  Convenio del Pardo de 14-1-1739.

T em a  35.
Consecuencias en 1740 de la alteración del orden de sucesión al Trono de Austria por la pragmática sanción  de Carlos VI en 1713.— Guerra de Silesia.— Tratado de Berlín de 1742. —  Alianza de Worms de 1743 y Segundo Pacto de familia entre Francia y  España del mismo año.—Nueva guerra contra María Teresa de Austria.—Paz de Dresde de 1745.

T em a  36.
Guerra de Sucesión de Austria (continuación). —  Campañas de 1745 y  1746.—Alianza de Rusia y  Austria contra Prusia.— Campaña de 1747.— Congreso de Aix la Chapelle de 1748.—  a ) Artículos preliminares; b) Tratado de Paz de Aquisgrán de 18 de Octubre de 1748.— Cuestión entre España y  Austria por el Maestrazgo del Toisón de Oro.— Tratados de Madrid de 1750 y  de Aranjuez de 1752.

T em a  37.
Resultados de la paz de Aquisgrán. Tratado de W estmínster entre Inglaterra y Prusia.—Alianza entre Austria, Rusia y  Francia contra Prusia en 1756 y  1757. —  Guerra de los Siete años.— Tercer Pacto de familia entre España y  Francia.— Guerra de España con Inglaterra.— Congreso de Hu- bertsburgo y Tratados de paz que se siguieron.

T em a  38.
Exposición de los repartos de Polonia en 1772, 1793 y  1795.—Juicio  crítico. T em a 39.
Actitud de Inglaterra, Francia y España frente a la independencia de las Colonias inglesas de América del Norte.—Tratado de Francia con los Estados Unidos de 1778.— Guerra de España y Francia con Inglaterra.—Declaraciones de Catalina II acerca de la guerra marítima de 1780.—Tratados de París y  de Versalles de 1783.

T ema 40.
Causas principales de la Revolución francesa.—Actitud de Europa ante es

te acontecim iento. —  Política de la Convención. —  Tratados de paz con Prusia y  Holanda y  de Basilea con España.
T em a  41.

Tratado de paz de Campo-Formio' entre Francia y  Austria.—Política del Consulado.—Paz de Luneville. —  Tratado de Aranjuez de 1801.—Tratadc de Badajoz.—Paz de Amiens.
T ema 42.

Relaciones de Francia con las prim  cipales Potencias después de la paz de Amiens.— Convenio de París m ti España de 19 de Octubre de 1803.-—» Política internacional é t \  Imperio.— Coalición con Francs®.—Paz de Pres- burgo.—Nue^ra coalición.—Paz de Tie- sit. —  Bloqueo continental; su críticc desde el punto de vista del Derechc internacional.
T em a 43.

Tratado de Fontainebleau entre Es< paña y Francia.— Situación política de España al estallar la guerra de Independencia.—Tratados de Bayona de Carlos IV y Fernando VII con Napoleón.
T ema 44.

Convenio de Erfürt entre Francia y  Rusia de 12 de Octubre de 1808 .— Lucha de Austria e Inglaterra contra Francia.—Paz de Viena.—Expedición  a Rusia.— Congreso de Praga.—Tratado de Valencey entre Fernando VII y  Napoleón.—Primera y  Segunda Paz de París de 1814 y  1815.
T em a 45.

El Congreso de Viena los iTrata- dos de 1815.—Idea general del prb mero. — Acuerdos consignados en d  acta final.—Dificultades para que fue* sen aceptados por parte del Gobierne español.— Accesión en 1817.
T em a  46.

Examen especial de los Acuerdos jurídicos del Congreso de Viena. — Acuerdos relativos a la trata de negros.— Su importancia.—La libre navegación de los ríos internacionales según los Acuerdos de 1815.— Cuestiones que suscita el texto convenido en Viena.—Principios que en él se formulan respecto a la navegación fluvial y  su aplicación al Rhin y a otros ríos internacionales. —  Acuerdo hispano- portugués de 1829, relativo a la navegación del Tajo y  del Duero.— Acuerdos relativos a la precedencia de los Agentes diplomáticos.— Su importancia.
T em a  47.

Accesión de Fernando VII al acta de la Santa Alianza. —  Idea de los Acuerdos que en ésta se consignan.—- Diversidad de opiniones acerca de loa, propósitos que la Inspiraron.— Significación o valor que debe atribuírsele en el desarrollo histórico de la polí< tica europea. — Referencia a  la trans- formación que sufre a partir del Con* greso de Aquisgrán de 1818.
T ema 48.

Tratado de amistad, Arreglo de diferencias y límites entre E spaña  y lo* Estados Unidos de América, firma de en W ashington en 1819. —  Importan* cia este T ridado en las relacione^ mutuas de las dos Partes  contratan- 
5 tes y examen de sus principales cláte-
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gulas. Circunstancias que dificultaron su ratificación.

T ema 49.
Estipulaciones de carácter social contenidas en los Tratados españoles del Reinado de Fernando VII.— Restablecimiento de relaciones m ercantiles después de terminada la guerra de la Independencia.— Cuestiones y régimen comercial a que dio origen .—  Convenio de extradicción con Portugal en 1823. — Convenio con Sajonia sobre libre disposición de bienes en i  831.

T em a 50.
Consideración general de la política  exterior y relaciones internacionales de España durante el reinado de Fernando VIL— Reiaciones con Francia, Inglaterra y Portugal.— Relaciones con Austria, Prusia y Rusia —  Relaciones con otros Estados europeos.— Relaciones hispanoamericanas.

T em a 51.
La cuestión dinástica española y la Cuádruple Alianza de 1834. — Importancia y  antecedentes de esta última. Idea de sus estipulaciones.— Legiones extranjeras.— Dificultades suscitadas en el Cumplimiento de los Acuerdos, influencia qué deba atribuirse al Trabado de 1834 en el término de la guerra civil.

T ém a 52.
Acuerdos sobre neutralidad y  v igencia celebrados Con la República de Andorra en 1834 y 1841.— Examen de sus antecedentes, contenido e im portancia.— Relaciones con Gerdeña durante la guerra civ il en España.— Infracción dé los deberes de neutralidad por parte del Gobierno sardo.—  Crisis de las relaciones bíspanosar- das y examen del Acuerdo dé 1839.

T ém a  5 1
Antecedentes de los Tratados de paz,

f reconocim iento ajustados por Éspa- á con las Repúblicas americanas durante él Reinado de Doña Isabel IL—  Cesación de hostilidades y  restablecimiento, en la práctica, de las relaciones mercantiles.—Proyectos de Marti- 
Été'z de la Rosa.— Dictamen del Consejo dé Estado en 1834.— Resoluciones unilaterales en favor del Convenio hispanoamericano. —  Asim ilación dé pabellones.—Idea general de los Tratados definitivos de reconocim iento y  dé paz. Téma 54.

Principales Acuerdos y  relaciones de carácter político entre España y las Repúblicas americanas después del reconocim iento de la independencia  de estas últimas.— Convenio con Méjico sobre relaciones y pago de créditos que sirven de precedente a la intervención de 1861.— Reincorporación al Estado español del territorio dominicano y Ley derogatoria de la m isma.— Tratado prelim inar de paz con 
l l  Derú en 1865.—• Acontecimientos pie determinaron su ineficacia.

T e m a  55.
¿ Acuerdos de lím ites celebrados por España con Francia y Portugal durante e l Remado de Doña Isabel ÍL— Examen especial del Tratado con Francia de 1856 y de los anejos de1858.— Cuestiones que resuelven.—Fi

jación de lím ites divisorios.— Facerías. Arrendamientos de pastos. — Navegación y pesca.— Convenios posteriores con Francia hasta 1888. — Convenios de lím ites con Portugal en 1864 y  
1886. T e m a  56.

Relaciones de España con el Im perio de Marruecos, que sirven de precedente a los Acuerdos de 1859, 1860 y 1861.— Convenio de 1859 relativo a la zona de Melilla.— Aplazamiento de su ratificación.—Ruptura de hostilidades entre España y Marruecos.— Condiciones en que se restablece la paz.— Examen del Tratado de 1860 y del complementaria de 1861.
T em a  57.

Relaciones entre España y la Santa Sede durante el reinado de Doña Isabel II.— Causas que explican la ruptura de aquéllas en 1853.— Preparación del restablecimiento de las m ism as.— Negociaciones que conducen al Concordato de 1851.— Carácter y  contenido de éste.—Convenio adicional de1859.—Referencia a otros cuerpos complementarios.
T em a  58.

Convenios comerciales de España desde 1834 hasta 1868,— Real decreto de 3 de Enero de 1852 y consecuencia que produce el régimen general del com ercio exterior. — Tratados especiales de comercio con Turquía, Reino de las Dos Sicilias, Marruecos^, China, Francia y  Confederación de Alemania del Norte.
T em a 59.

Convenios consulares ajustados por el Gobierno español desde 1834 hasta el 1868. —  Convenio con Portugal en 1845, con Gerdeña en 1856, con el Gran Ducado de Hesse en 1858, con Francia en i  862, con el Brasil en 1863, con los Países Bajos en 1866 y  con  Italia en 1867.— Convenios sobre pro* piedad literaria y artística ajustados durante el mismo lapso de tiempo.
T em a  60.

Convenios postales y  telegráficos entre España y otras Potencias desde el año 1834 hasta 1868.— Regias principales que establecen en punto a la  organización internacional de ambos servMoa.-^EXamen especial del Convenid de París de 1865.— Referencia complementaria a  otros Convenios relativos a  com unicaciones entre Estados.
T ém a  61.

Antecedentes históricos del Convenio firmado en Ginebra en 1864 para mejorar la  suerte de los heridos en  la guerra.— Exposición y crítica dé los Acuerdos que en dicho Convenio sé contienen.— Referencia a las modificaciones y  adaptaciones de que ha sido  objeto.
T e m a  62.

Convenios de extradición celebrados por España desde 1834 hasta 1868. Antecedentes históricos y contenido  dé estos Convenios.— Principales reglas que en ellos se formulan.—rDeli- tos que motivan la extradición.—E xcepciones. — Justificación y tramita- j ción de la demanda,— Entrega del pro- | cesado o delincuente.— Gastos que la 1 extradición origina.

T em a  63.
Política general internacional desdd 1898.— Posición de las diferentes Po- tencias.— Agrupaciones en que aparecen colocadas al comenzar el siglo xx* Abandono gradual de la política dé aislamiento y creciente aproxim ación  de España a las Potencias occidentales.—Declaración de Cartagena de 8 do Abril de 1908, y  su ratificación en  1913.—Neutralidad de España en la, guerra de 1914-1918.— Situación internacional en que la colocan después de la term inación de la guerra europea, su posición geográfica y sus aspiraciones en la política europea, africana' y americana.

T em a  64.
Nueva situación creada por el derrumbamiento del Imperio marroquí y¡ el Acuerdo francoinglés sobre Marruecos y Egipto,— Proyecto de • Tratada francoespañol, sobre Marruecos, de 1902.—Tratado francoinglés de 8 de Abril de 1904.— Tratado francoespañol de 3 de Octubre de 1904.—Exam en  de sus cláusulas más importantes.—  Acuerdos entre España y  Francia dé 1.° de Septiembre de 1905, sobre policía de puertos, represión del contrabando e intereses económ icos y financieros. Tema 65..
Conferencia de Algeciras de 7 dé Abril de 1906, y  acuerdos com plem entarios.— Consecuencias de los Convenios frañcoalemanes de 9 de Febrera  de 1909 y de 4 de Noviembre de 1911*' Convenios francomarroquíes de 30 dé Marzo de 1912 y francoespañol de 27 de Noviembre de 1912.Zona internacional de Tánger, sú  régimen actual.Convenio francoespañol de 27 de Junio de 1900, para determ inación dé los lím ites de las posiciones de la costa Occidental de Africa.—Estipulaciones que contiene respecto a la costM del Sahara y a nuestras posesiones del Golfo de Guinea.

T em a  66.
Política hispanoamericana. L$ aproxim ación hispanoamericana.— Sumisión al arbitraje español de cuestiones de lím ites.— Convenios de arbitraje. Su examen.— Convenios de extradición, disposiciones que encierran* Política económica.— Convenios sobré derecho y procedim iento civil.— Tratados de propiedad intelectual con Argentina y el Paraguay, de 19 de Abril <$e 1966 y  15 de Septiembre de  Convenios sobre validez de títulos académicos.Convenio postal hispanoam ericana  de 1921, su importancia*

T em a  67.
La Sociedad de las Naciones.—&ii origen y  organización.— Actitud: de Es* paña respecto a este organismo.— El Tribunal Permanente de Justicia Internacional de El Haya.—La Oficina; Internacional de Trabajo, su origen y  funcionamiento.— Importancia de todos estos organismos,

ORGANIZACION POLITICA Y DIPLO- . ' MATICA MUNDIAL
Tema 1.° :

A l e m a n i a „
Régimen político.— Constitución d<8;
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11 de Agosto de 1919.—Sus modifica
ciones.—Presidente de la República.— 
Sus atribuciones. — Reichstag. — Su 
composición y funcionamiento.—Con
sejo del Reich.—Consejo de Economía 
Nacional- del Reich.—Miembros de la 
Federación.—Su régimen. — Situación 
especial del territorio del Sarre. — 
Nueva organización del Aiiswártiger- 
sant.—Representación diplomática.

Tema 2.°
Argentina, Uruguay y Paraguay.
República Argentina.—Su carácter y 

composición. — Constitución.—-Condi
ciones para la Presidencia de la Re
pública.—Vicepresidente. — Cámaras. 
Constitución del Uruguay. — Separa
ción de Poderes. — Consejo Nacional 
de Administración.— Constitución del 
Paraguay.:—Congreso. — Ley orgánica 
del Servicio diplomático en Argen
tina.

Tema 3.°
Austria,, Hungría, Checoeslovaquia y 

Yugoeslavia.
República federal austríaca.—Países 

autónomos. — Constitución de 1920: 
modificaciones. — Asamblea Federal. 
Cámaras. — Consejo Federal.—Conse
jo Nacional.—Reino de Hungría.—Ley 
constitucional.—Ley adicional. — Re
gente.—Cámara alta. — Dieta.—Cons
titución de la República checoeslova
ca.—Asamblea Nacional. — Situación 
especial de la Rusia subcarpática*^ 
Yugoeslavia—Su organización actual* 
Poderes;legislativo y ejecutivo.—Uons* 
tiÉuciíóji. —- Parlamento.—Consejó de 
Estado.

Tema 4.°
Bélgica, Holanda y Suiza.

Constitución belga de 1831 y su re
forma de 1893.~Convenio de Londres. 
Cámaras.—Reformas según la Consti
tución de 1893 congobelga.—Su Ad
ministración, — Constitución de los 
Países Bajos.—Poder legislativo.—Po
der ejecutivo. — Justicia. — Indias 
'Orientales y Occidentales. — Régimen 
de Gobierno.—Confederación Suiza.— 
Antecedentes de su constitución. — 
Cantones.—Poderes* legislativo, ejiecn- 
tivo y judicial*—Gobierna cantonal.™ 
Landsgemiend.—Noticia sobre la Rte*- 
presentación diplomática de estos, 
tres Estados.

Tema 5.*
Colombia, Venezuela y  Ecuador.
República, — División territorial*— 

Constitución. — Representación diplo
mática.:—Forma republicana en Vene
zuela* :— Constitución del Ecuador*— 
Sus modificaciones.

Tema 6.°
Chile, Perú y  Bolivia.

Régimen de Gobierno en Chile.— 
Congreso Nacional;—Poder Ejecutivo. 
Consejo de Estado.—División territo
rial.—Poder judicial.—República del 
Perú.—Su carácter.—División de Po
deres.—Constitución. — Bolivia: Régi
men de Gobierno.— Congreso.—Cáma
ras;—Poderes legislativo y ejecutivo. 
Organización diplomática en BoMvia.

Tema 7.°
China y Japón.

China.—Régimen político.—Consti
tución.—Gobierno nacional.—Organis
mos que lo integran»—Administración

provincial.—Situación de Mongolia y  
Turquestán.

Imperio del Japón. — Su tradición. 
Constitución.—Dieta imperial.—Justi
cia.—Administración local.—Prefecto** 
ras. «

Tema 8.°
Esta dos Unidos.

La Unión. — Estados federales. — 
Constitución.—Presidente de la Repú
blica.—Sus atribuciones. — Vicepresi
dente.—Senado y Cámara de Repre
sentantes.—Su funcionamiento. — Ga
binete*— State Departamento— Ley de 
24 ele Mayo de 1924 reorganizando el 
servicio diplomático. — Territorios.— 
Sus relaciones con la Unión.

Tema 9.°
E s p a ñ a .

 ̂ Reino de España.—Dinastía.—Cons
titución y antecedentes.— Consejo de 
Ministros.— Ministerios.— Asamblea 
Nacional.—Su funcionamiento.— Po
der judicial; su organización. — Divi
sión territorial de España. — Provin
cias. — Diputaciones provinciales. — 
Municipios.— Ayuntamientos.—Plazas 
de Soberanía en Africa.—Protectora
do de España en Marruecos.—Guinea 
española.

Tema 10.
F r a n c i a.

Ideu general de las Leyes constitu
cionales de 1875, reformadas, en 1879 
y 1884»—Cámaras.—Presidencia de la 
República.™ Sus atribuciones.—  Rela
ciones con las Cámaras.,—Responsabi
lidad del Poder ejecutivo.—Poder ju
dicial.— Composición del Gobierne*— 
Régimen local. — Ministerio de Nego
cios Extranjeros. — Organización di
plomática.

Tema 11.
F r a n c i a.

' Breve noticia de la organización po
lítica en Argelia, Túnez y Marruecos. 
Africa Occidental y Ecuatorial.— 
FVaneia en Asia, en América y Deca
nía.

Tema 12.
Gran Bretaña.

ConsAilución inglesa.-—Leyes* funda
mentales* en que se basa*—-Carácter es
pecial.— Cámara de los* Comunes. — 
"amara de los* Lores.—Pod^r ejecuti
vo.—Poder judicial, — Foreing Office. 
Su organización y la de la Represen
tación diplomática en el extranjero.— 
Constitución y Administración del Es
tado Libre de Irlanda.—Sus relacio
nes con Inglaterra.

Tema 13.
Imperio Británico.

Dominios. — Unión Sur-Africana.—- 
Federación de los Estados de Austra
lia.— Nueva Nefanda*— Posesiones ex
teriores.—Canacfá.—Régim en polí tico. 
Gobernador general.—Relaciones con 
la Metrópoli.—La India.—Colonias y 
Protectorados.—Condominios. — Man
datos de la Sociedad de Naciones.

Tema 14. 
Italia.

Forma de Gobierno.—Constitución 
del antiguo Reino de Cerdeña.—Re
formas de 1882 y 1887.—Parlamento. 
-Gobierno local.—Poder judicial.—In
novaciones introducidas ñor el Fas

cismo y  consecuencias del mismo.—* 
Colonias.—Administración de las mis* 
mas.

T e m a  1 5 .

Méjico y Centroamérica.
Forma de República en Méjico. —< 

Constitución de 1 9 1 7 .— Su modifica* 
ción.—Breve noticia política de laí 
Repúblicas centroamericanas.—Repre
sentación diplomática en Méjico y Eí 
Salvador.

T e m a  1 6 .
Polonia, Estonia, Lituania y Letonia.

Constitución y su? modificaciones., 
Senado.—Dieta. — Galicia Oriental.—- 
Situación política.—Ministro.—Presi
dente en Estonia.—Sus funciones.— 
Asamblea del Estado.—Presidencia en 
Lituania.— Poder ejecutivo.— Dieta.—< 
Noticia del régimen político en Leto< 
nía.

T e m a  1 7 .

Portugal y Brasil.
Régimen político. — Constitución. 

Presidencia de la República.—Congre
so.—División territorial. — Dependen
cias.—Colonias portuguesas.—Relación 
nes con la Metrópoli.—Brasil.—Cons* 
titución federal de 1 8 9 4 .—Su revisión*. 
Congreso nacional.— Corte Suprema 
Federal.—Instrucciones que regulan 1? 
carrera diplomática.

T e m a  1 8 .
República de los Soviets.

Estado federativo.—Países que M 
forman. — Constitución federal. — Sif 
particularidad. — Conseja federal dé 
los Soviets.—Comité Ejecutivo cent rato 
Consejo de Comisarios del pueblo.—• 
Conseja del Trabajo y de la Defensa* 
Estados miembros de la Unión.—Re» 
públicas autónomas. — Territorios au* 
tónomos.—Organización del Comisa" 
riato de Negocios Extranjeros.—Re 
presentación diplomática.

T e m a  1 9 .
Suecia, Noruega, Finlandia y Dina

marca. *
Reino de Suecia.—Dinastía.—Cons< 

titución.—Cámaras.—Noruega. — €a« 
sa reinante; — Parlamento.—Régimem 
político de Finlandia.— Constitución* 
Dieta?.—Consejo de Estado.-— Cancibtef* 
de Justicia. — Corte Alta. — Reino de 
Dinamarcaí — Monarquía. — Constitu
ción»—Cámaras..—Consejo Superior do 
Cuentas. — Organización diplomática 
en Suecia.

T e m a  2 0 .

Turquía, Rumania, Bulgaria y Albania.
Constitución turca de 1 9 2 4 .— Gran 

Asamblea Nacional.—Situación espe
cial de algunos territorios»—Imbrós y  
Tenedos.—Reino de Rumania.—Dánasv 
tía.—Constitución: de 1 9 2 3 .— Asarabfe&C 
Nacional.—Consejo de Regencia.—R&i 
gimen político em Bulgaria.—Dinastía* 
Constitución, — República helénica.— 
Constitución. — Cámama* — Constitu
ción política en Albania.—Represen
tación diplomática en Rumania y Grê  
cía.

T em a  2 1 .

. Siam, Afghanistan y Persia.
Monarquía rb v ' u  - ^

tivo. - í V ' i i/ ,,.o > , •« . - °
C '  V . ,  '' 1 " ’ 1 " V ' l  I
C í . ^ , ó' i ' ),—  o ios acornee,i*



536 22 Enero 1930 Gaceta de Madrid—Núm. 22
ínientos.— Imperio Persa.— Su carácter 
fiesde 1906— Consejo Nacional.— Di
nastía y Gobierno actual.

T ema 22.
Egipto, Abisma y Liberia.

Reino de Egipto.— Dinastía.— Cons- 
litución.—Derechos que confiere el 
Aey.— Congreso.— Clase de Monarquía 
¿n Abisinia.— Constitución de 1907 y 
¿u modificación.— Consejo de Ancia
nos.— Particularidad de la Constitu-
f ión de Liberia. —  Cámaras. —  Poder 
Ijecutivo.

LEGISLACION Y ESTADISTICA CO
MERCIAL, ADUANERA Y NAVEGA

CION
| Tema 1.°

Concepto del Derecho Mercantil.—  
?us relaciones con las distintas ramas
?el Derecho.— Caracteres y  división 
el Derecho Mercantil.

T ema 2.°
Quiénes son comerciantes para los

Ífectos del Código de Comercio espa- 
ol.— Actos de comercio.— Capacidad 

Requerida para ejercer el comercio.—  
Incapacidades e incompatibilidades.

T ema 3.°
Registro mercantil.— Sus fines.— Ca

rácter de la inscripción.— Documentos 
jmjetos a registro.— Registro de bu
ques.

T ema 4.°
Libros y contabilidad de comercio, 

Fuerza probatoria de aquéllos.
T ema 5.°

!. Bolsas de Comercio.— Su origen e 
pistoria,— Operaciones de Bolsa.— Le
gislación española sobre la materia.

T ema 6.°
Agentes mediadores de Comercio.—  

^gentes de Cambio y Bolsa.— Corredo
res de Comercio.— Corredores intér
pretes de buques.

;. T ema 7.°
Disposiciones generales sobre Jos 

contratos de comercio.— Compañías 
Mercantiles.— Su constitución y clases. 
¿Compañías colectivas.— Compañías en 
•[comandita.
 ̂ Tema 8.°

Compañías Anónimas.— Acciones.—
S erechos y obligaciones de los socios, 

eglas especiales de las Compañías de 
crédito,— Bancos de emisión y de des
cuento.

T ema 9.°
Compañías de ferrocarriles y Obras 

públicas.— Compañías de almacenes 
generales de depósito.— Bancos de cré
dito territorial.— Bancos y  Sociedades 
agrícolas.— Sociedades cooperativas.

T ema 10.
Término y liquidación de las Com

pañías mercantiles.— Cuentas en parti
cipación.— Comisión mercantil.— Fac- 

• tares, dependientes y mancebos.
■U T ema 11.

' Depósito mercantil. —  Préstamos.—• 
Compraventa.—Permuta.— Contrato de 
transporte terrestre.— Cuándo se repu
ta mercantil.— Cartas de porte.— Res
ponsabilidad del porteador.— Daños y 
averías.— Comisionistas de transpor-

T em a  12.
Transporte aéreo.— Creciente impor

tancia del mismo.— Su reglamentación 
en España.— Real decreto de 25 de No
viembre de 1919.— Acuerdos particu
lares firmados por España con Alema
nia, Italia y Francia.— Convenios in
ternacionales de carácter general so
bre navegación aérea,— Examen de la 
C. I. N. A. y de la C. I. A. N. A.— Sus 
diferencias.

T em a  13.
Contrato de seguro en general —  

Cuándo es mercantil,— Pólizas y sus 
requisitos.— Idea general de las dife
rentes clases de seguros.

T em a  14,
Contrato de Cambio.— Letras y otros 

instrumentos de cambio.— Protestos.
T em a  15.

Las aduanas: Sus orígenes y trans- 
formaeiones.-^-Funciones que actual
mente desempeñan.— Concepto del im
puesto de Aduanas.— Derechos fiscales 
y derechos protectores.

T em a  16. -
Aranceles de Aduanas. —  Clasifica

ción de los Aranceles y de las tarifas. 
Derechos específicos: unidades y for
mas de adeudo.— Derechos ad valo- 
rem : Tasaciones, tablas de valoracio
nes y facturas consulares.—-Unión in
ternacional para la publicación, de los 
Aranceles.— Ligas aduaneras.

T em a  17.
Exenciones del impuesto aduanero. 

Franquicias.— Importaciones y admi
siones temporales.— Draw-hacks.— De
pósitos, zonas y puertos francos.— L i
gas aduaneras,

T em a  18.
Tratados de Comercio: Sus diver

sas clases.-—Tratados que versan so
bre las tarifas aduaneras.— Importan
cia de los mismos y su concepto en 
relación con las diversas doctrinas 
económicas.— Cláusula de nación más 
favorecida.

T em a  19.
Las Ordenanzas de la Renta de 

Aduanas.— Organismos centrales de la 
Administración.— Clasificación y ha
bilitación de las Aduanas.— Personal. 
Servicio de vigilancia.— Disposiciones 
comunes a todas las operaciones de 
comercio en que intervienen las Adua
nas.— Consignatarios de buques y de 
mercancías.

T em a  20.
Importación por mar.— Visita de 

entrada.— Manifiestos: Su redacción y 
contenido.— Descarga de las mercan
cías.— Declaración de los consignata
rios.—  Despacho. —  Reclamaciones.—  
Importación por tierra.— Casos espe
ciales de importación por mar y tie
rra.

T em a  21.
Exportación por mar y tierra.— Ca

sos especiales de exportación.— Trán
sito y transbordo.— Cabotaje.— Circu
lación de mercancías en general y por 
la zona especial de vigilancia.

T e m a  22.
Los depósitos de comercio, según 

las Ordenanza .de Aduanas.-—Mercan
cías que se admiten en los mismos.—  
Depósitos francos,— Legislación sobre

concesión de depósitos de comercio. 
Régimen de los puertos francos.

T em a  23.
Breve reseña histórica de la políti

ca arancelaria española, como antece
dente del régimen actual.— Bases que 
establece para la revisión del Arancel. 
Reglas para fijar los derechos de im
portación.— Clasificación de las mer
cancías y de las tarifas.— Recargos.—  
Derechos de exportación.— Reforma 
del Arancel.

T e m a__24.,
Arancel, revisado, vigente.— Parles 

de que consta.— Arancel de importa
ción : Tarifas 1.a y 2.a, tarifa 3.a.—* 
Arancel de exportación.— Disposicio
nes para su aplicación: Certificado de 
origen.— Régimen arancelario actual, 
con arreglo a los Tratados vigentes.

T em a  25.
Países con los que España sostiene 

relaciones mercantiles más importan
tes, o que tienen especial interés para 
su política internacional. —  Sistema 
aduanero de Francia y política aran
celaria de este país en relación con 
España.— Sistema aduanero de la Gran 
Bretaña.— Principios económicos en 
que se inspira.-

T em a  26.
Sistema aduanero del Reich : El 

Zollverein.— Su política arancelaria.—  
Sistema aduanero y xiolítica arancela
ria de Portugal, en relación con Espa
ña.— Indicaciones acerca de los de 
otros países europeos.

T em a  27.
Carácterísticas de los sistemas adua

neros y de la política arancelaria de 
las Repúblicas iberoamericanas, y es
pecialmente de las que mantienen ma
yor intercambio mercantil con Espa
ña.— Sistema aduanero y política aran
celaria de los Estados Unidos.

T em a  28.
De los buque mercantes.— Su con

cepto jurídico.— Nacionalidad de los 
buques; condiciones para su conce
sión. —  Legislación española sobre 
abanderamiento y matrículas.— Regis
tro mercantil de buques.— Legislación 
extranjera.

T em a  29.
Clasificación de los buques por el 

tráfico a que se dedican.— Clasificación 
de las navegaciones que pueden, efec
tuar.— Arqueos.— Sociedades clasifica
doras de buques.— Impuestos sobre la 
navegación.— Cuáles existen en Espa
ña.— Acuerdos internacionales sobre 
esta materia.

T em a  30.
Legislación relativa a las condicio

nas de seguridad de los buques, en 
cuanto al casco, motor y  pertrechos. 
Reconocimientos periódicos y extraor
dinarios— Condiciones relativas a la 
tripulación y a la carga.— Reglamento 
de navegación, señales y marcas.— 
Convenio de Londres para la seguri
dad de la vida en el mar.

T em a  31.
Sistemas seguidos en los diversos 

países para el fomento de la Marina 
mercante.— Ley española de Comuni
caciones marítimas.— Idea general de 
la misma.— Navegación de cabotaje.—  
Primas a la navegación de gran cabo-
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taje y altura.—Bases para el estableci
miento de las líneas subvencionadas.

T ema 32.
De las personas que intervienen en 

las expediciones marítimas.— Propie
tarios "de buque y navieros.— Capita
nes; su concepto, facultades y obliga
ciones.—Responsabilidad del naviero 
por los actos del Capitán; su natura
leza y límites.

T em a  33
O ficia les y tripulantes.— Composi

ción de las tripulaciones.— Legislación 
e sp a ñ o la  sobre su contratación.— Con
tratos por viajes y por tiempo.— For
mas que pueden revestir y condicio
nes que deben estipularse.— Policía y 
disciplina a bordo de los buques mer
cantes.
' T em a  -34.

Concepto del contrato de fletamen- 
to.— Sus clases.—Personas que inter
vienen en el mismo.— Forma del con
trato; póliza de fietamento y conoci
miento.—Enunciados de la póliza re
lativos al buque, a las personas que in
tervienen en el contrato y a las condi
ciones estipuladas.

T em a  35 .
Conocimiento de embarque. — Su 

concepto y utilidad.— Forpia del cono
cimiento: Enunciados.— Cláusulas que 
modifican o excluyen la responsabili
dad del fletante.—Número de ejempla
res.— Quién debe firmarlos.— Fuerza 
probatoria; conocimientos irregulares.

T em a 36.
Obligaciones del fletante.— a) En 

cuanto al buque.— b) En cuanto a las 
mercancías: Recepción, transporte u 
entrega aí consignatario.— Obligacio
nes del fletador.— Pago del flete.— Ca
sos en los que no se debe en todo o 
en parte.—Descarga de mercancías.— 
Rescisión total o parcial del contrato.

T em a  37.
Averías.— Su concepto.— Sus clases. 

Averías gruesas; sus caracteres.— Ca
sos principales de averías gruesas.—  
Su ajuste, liquidación y  distribución. 
Averías simples.

T em a  38.
Abordajes.—Quiénes soportan los 

daños efí los distintos casos que pue
den presentarse.— Condiciones para 
que pueda admitirse la acción de re
sarcimiento de daños y perjuicios.—  
Naufragios.— Responsabilidad de los 
Capitanes.— Efectos salvados y gastos 
de salvamento.— Convenios internacio
nales.

T em a  39.
Seguro marítimo.—Naturaleza y va

riedades de este contrato.— Cosas que 
pueden ser aseguradas.— Riesgos com
prendidos en el seguro.—-Forma y 
prueba del contrato.— Obligaciones del 
asegurador y del asegurado.— Abando
no de las cosas aseguradas.
; ' T em a  40.

Hipoteca naval.— Quiénes pueden 
constituirla.— Formas del contrato y 
circunstancias que deben consigfiajrse 
en el mismo.—A qué se extiende la hi
poteca.—Efectos de la inscripción en 
el Registro mercantil.— Forma y con
diciones de la inscripción.-T-Contratos 
otorgados en el extranjero.

T em a 41.
Concepto y clasificación de la emi

gración.— Sus caracteres distintos en 
la época actual.—Efectos de la emi
gración y de la inmigración en el or
den económico y social.— Acción del 
Estado: Legislación sobre emigración 
e inmigración en los países donde el 
movimiento emigratorio es más in
tenso.

Tema 42 .
Características de la emigración es

pañola.—Principales corrientes emi
gratorias.— Legislación vigente en ma
teria de emigración.— Sistema que 
adopta para someter a la acción del 
Estado el transporte de emigrantes.— 
Entidades autorizadas para verificar
lo : Obligaciones que les impone.— Or
ganización administrativa para el 
cumplimiento de la ley.

T em a 43.
Concepto legal del emigrante.— Li

mitaciones impuestas a la libertad de 
emigrar.— Condiciones del contrato 
de pasaje.-—Billetes y órdenes de em
barque.— Rescisión del contrato.— Re
clamaciones.— Repatriaciones de emi
grantes.

Tema 44 .
Concepto y fines de la Estadística. 

Medios y métodos de investigación es
tadística.— Métodos directos e indirec
tos.—-Números absolutos y relativos.—  
Ley de los grandes números.— Clasifi
cación estadística.

T em a 45. ,
Exposición de estadística.-^-Cuadros 

estadísticos.-—Procedimientos gráficos, 
diagramas, esterógramas y cartogra
mas.

T em a 46.
Estadística comercial; sus clasifica

ciones.— Comercio exterior; nomen
claturas, valores oficiales y actuales.—  
Balanza comercial.—Medios para esta
blecer la estadística del comercio ex
terior; estadísticas aduaneras y de na
vegación.— Organización de los servi
cios estadísticos en España.
HISTORIA UNIVERSAL DE ESPAÑA

T e m a ! . 0
Reseña de las razas primitivas.— Las 

civilizaciones egipcia y caldean—Chi- 
ina.- -̂El Imperio antiguo.— Lao Tsé y 
Confuei©.—Los arios: Su dispersión. 
La India : Rasgos principales de su ci
vilización, según aparece reflejada en 
los libros de los Vedas y^ n  el Código 
de Manú.—Brahamanismo y budisrño. 
Hebreos y asírios.

T em a  2.°
Persia y Grecia.—Empresas colonia

les de los griegos.— Sus guerras con 
Persia.— Esplendor de la civilización 
helénica.—Decadencia de Grecia.—El 
Imperio de Alejandro Magno.

T ema 3.°
Roma.—Rápida extensión del poder 

romano.—La República.-—Los triunvi
ratos.—-Él Imperio. — Aparición del 
Cristianismo.—Decadencia y caída del 
Imperio romano de Occidente.— Rese
ña de las características más acentua
das de la civilización romana.

Tema 4 .°
Los germanos.— Su expansión por 

Europa.— Carlomagno.—El poder tem-

J poral de los Papas: La Cristiandad.-} 
El feudalismo y las Monarquías.—Ltf 
guerra de los Cien años.— Albores del 
régimen absoluto.

T em a  5.°
El pueblo árabe. —  Doctrina dé 

Mahoma.—Primeros Califas.— Él CalL 
fato de Damasco y el Emirato inde* 
pendiente de Córdoba.— Ensayos dé 
unidad islámica: El Califato de Bag
dad.—El Califato de Córdoba.— La$ 
Cruzadas.— Sus consecuencias.— Rese
ña de los derechos e intereses encon
trados de los Estados cristianos en los 
Lugares Píos de Tierra Santa.

T ema 6.°
El Imperio romano de Oriente.— Loa 

Paleólogos.— Los españoles en Orien
te.— Las conquistas de los mongoles:! 
Gengis-Kan y Tamerlán.—Toma de 
Constantinopla por los turcos.

T em a 7.°
El Renacimiento.—Alejandro VI y  

Julio II.—Italia: Estados independien
tes.— Los aragoneses en Nápoles.— La 
Casa de Austria.—Maximiliano I.—  
Confederación Germánica.—Los gran* 
des descubrimientos geográficos.—! 
Tentativas de colonización en el si
glo XVI.

T e m a  8.°
Lutero y otros reformadores de la 

Iglesia.—Luchas religiosas en los Paí
ses Bajos, Francia e Inglaterra.—Pri
mera revolución inglesa: Cronwell.— 
La guerra de los Treinta años: Paz dé 
Westfalia. —  Revolución inglesa dé 
1688.— La Casa Hannover en la Gfa£ 
Bretaña.—Los cuatro Jorges.—Lucha» 
entre los Whigs y los Torys.

T em a 9.°
Luis XIV.— La Fronda.—Paz de lo^ 

Pirineos.— Guerra de la Devolución^ 
Paz de Aquisgrán.— Guerra por la ¿a*, 
cesión de España: Sus consecuencias 
principales. — Luis XV. — Decadencia 
de Francia.

T em a  10.
La orden teutónica.—El electorado 

de Branderaburgo.—Los, Hollenzollern. 
El Reino de Prusia.— Pragmática de 
Carlos VL—Guerra de la sucesión dé 
Austria.— Federico el Grande.— Gue* 
rra de los Siete años.

T em a  11.
Imperio Moscovita.— Iván el Terri

ble.— Los Romanof.— Pedro el Grande 
y Carlos XII de Suecia.— Catalina Ó. 
Engrandecimiento de Rusia.— Primer 
reparto de Colonia.— El Imperio Oto
mano.— Solimán el Magnífico.— Las ca-

Eitulacipnes.— La batalla de Lepante*, 
decadencia rápida del poderío turco*

T ema 12.
Las Colonias inglesas de América 

hasta principios del siglo xvm.— O#* 
gen del desacuerdo entre la Metrópt&L 
y las Colonias.— Guerra de Indepen
dencia .— Formación de los Estados 
Unidos de América.—La Constitución
federal como hecho histórico.

Tema 13.
La Revolución francesa.— La Asam

blea Constituyente y la legislativa.— 
La Convención Nacional.— El Directo
rio y el Consulado.-—El Imperio ’mr.Ui 
la paz de Viena.—•úhánmpmes mmor
dos de ésta.
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Tema 14.
1 Primera restauración de los Borbo
lles en Francia.—Luis XVIII.—La San
ta Alianza.—Carlos X.—Luis Felipe.— 
La revolución de 1847.—El segundo 
Imperio francés.—Guerra franco-pru
siana.—Sus consecuencias.—La tercera 
República.—Constitución de 1875.— 
Desarrollo de la política en Francia 
desde esa fecha-hasta 1914.

'Tem a  15.
Organización de la Confederación 

germánica.—El Zollverein.— Engran
decimiento de P rusia.— Bismark.— 
Guerra de los Ducados.—Guerra con 
Austria.—La nueva Prusia y la Con
federación del Norte.—Fundación del. 
Jmperio alemán.—El Kultukampf.— 
Guillermo II.—El Imperio alemán al 
Comenzar el siglo xx.

T ema 16.
El Reino Unido de la Gran Bretaña 

J3 Irlanda a principios del siglo xix.— 
Movimiento reformista.—La cuestión 
áe Irlanda.—El primer Ministerio 
Grladstone»—La coalición unionista.— 
Aparición de los partidos socialistas. 
Resumen de la evolución política de 
fe Gran Bretaña en el siglo pasado, y 
Orientaciones generales de la misma 
>1 comenzar el presente.

-  T em a  17.
El Imperio anstriaco después del 

Congreso de Víena.—Política de Met- 
flérnich.—Las aspiraciones nacionalis- 
las y liberales en el Imperio.—Revo
lución de 1848.—Guerra de Hungría.—- 
Constituciones de 1860-1861 y 1867.— 
flhievas condiciones de la vida políti
ca de Austria Hungría a partir de es
tas fechas.—-Ocupación de Bosnia y 
jRerzegoviha.— Luchas políticas en 
Hungría desde el ano 187 Situación 
política del Imperio austroliungaro al 
comenzar el siglo xx.

T em a  18.
El mapa político dé Italia después 

2e la caída de Napoleón.—Revólueit)- 
$es de Nápoles y del Piamonte.—Él 
^Risurgimiento,,.-Reformas de Pío IX. 
^as Revoluciones de 1848 en Italia.—  
Cavour.—La Unidad Italiana.—Vicisi
tudes principales de la política inte
rior en Italia hasta el año 1914.

T em a  19.
Situación de Portugal durante lías 

guerras napoleónicas.—Movimiento re- 
'volucionarkx.—Regreso de Juan VI a 
Portugal.— Constitución de 1826.— 
Guerra civil.—Él acta adicional ále 
1852.—-Luis I.—La revisión constitu
cional.—Garlos 1̂—Notable parecido 
de la Historia de Portugal con la de 
España durante el siglo xix.—Caída de 
la Monarguía.—Régimen actual y des
arrollo de la política portuguesa en los 
últimos años.—Breve reseña de la his
toria del Brasil desde su independen
cia hasta nuestros días.

T e m a  20.
FJ Reino de los Países Bajos.—Re

volución de 1830.—Independencia de 
Bélgica,—Luchas entre católicos y li
berales hasta nuestros días.—La Cons
titución  ̂ holandesa de 1848 y notas 
más salientes de su vida política du- 
ranie  ̂el resto del siglo xix.—Hechos 
principales de lu historia de los Paí

ses Escandinavos durante el siglo xix. 
Separación de Suecia y Noruega.

Tem a  21.
Independencia de Grecia.—Egipto 

bago el mando de Mohamed AIí.—La 
guerra de Crimea.—Formación del Es
tado de Rumania.—Los Principados 
de Servia y Montenegro.—Guerra ruso- 
turca de 1877.—Independencia de los 
Estados balkánicos.—Gobierno perso
nal de Abdul Hamid»—Guerra de los 
Balkanes.—Consecuencias inmediatas 
de la misma.—Somero examen de las 
circunstancias que han ocasionado la 
actual situación política de Egipto.

T em a  22.
Territorios que comprendía el Im

perio ruso a la caída de Napoleón.-— 
Régimen especial de Finlandia y Po
lonia.—Reinado de Alejandró I.—Ni
colás I.—Insurrección de Polonia.— 
Alejandro II.—Reformas importantes 
durante su Reinado.—Nueva insurrec
ción de Polonia.—La crisis revolucio
naria de 1878 a 1882.—Política de Ale
jandro IIL—-El Imperio ruso hasta la 
gran guerra.—La revolución y sus con
secuencias políticas, económicas y; so
ciales.

T em a  23.
Adquisiciones territoriales de los Es

tados Unidos durante el siglo xix, que. 
determinaron su actual integración.— 
La doctrina de Monroe.-—Su examen y 
juicio crítico.-—Nuevas modalidades 
de dicha doctrina.—Guerra de Sece
sión.—Sus consecuencias.—El Canadá. 
Luchas entre el elemento francés y el 
inglés.— Primitiva organización de la 
Colonia inglesa.—La organización ac
tual.—El Panamericanismo.

T em a  24 .
^dependencia de Méjico y de las 

Repúblicas de la América Central.— 
F&ses jie  la- hl^oriá-pDÍé1lisa  ̂de/Mépco 
tosía la muerte de ¿«áre^-^Gobierao 
•áe Porfirio D ite—dLá revdámcióii de 
1916.—C ons t if(»ción de 1917.—Proble
mas actuales de M éjicoen el orden 
político-social e internareiooal.—Feée- 
ración Centroamericana de 1823 .—  
Su ruptura.—Nuevos intentos de Con
federación.

T em a  25.
La gran Colonia: Su formación y 

disgregación.—-Reseña de los principa
les acontecimientos de política interior 
y exterior de las RepiMicte de Co- 
tó b ia , Vemezúélá y Ecuador desdé la 
ruptura de ha úhión 1 ^ ^  
días.

T em a  26.
Principales acontecimientos históri

cos de las Repúblicas de ChRe, Eeru y 
Bolivia desde su independencia hasta 
nuestros días.—Especial consideración 
de la guerra del Pacífico y de las cues
tiones de limites.

T em a  27 .
Ligero examen de la Historia de Ar

gentina, Uruguay y Paraguay desde 
su independencia hasta el presente.— 
Especial estudio de la evolución social, 
política y económica de estas Repú
blicas.

T em a  28.
Historia política de la isla de Cuba 

basta el año 1898.-—La guerra con los 
Estados Unidos.—Constitución cubana 
y relaciones de Cuba con los Estados

Unidos.—Hechos más salientes de la 
historia de Santo Domingo y Haití, 
hasta la intervención de los Estados 
Unidos.—Las islas Filipinas v Puerto 
Rico, antes y después de 1898.— Situa
ción jurídica de las pequeñas Anti
llas.

T em a  29.
Breve historia del Imperio chino 

desde su conquista por los tártaros 
manchús hasta la guerra del opio.— 
Las Misiones católicas en China.—La 
agitación de los boxers.—La Repúbli- - 
ca.—El movimiento nacionalista.—Li
geras indicaciones históricas sobre 
Siam y Persia desde principios del si
glo xix hasta nuestros días, y conside- 
ración especial de sus relaciones con 
Europa.

T em a 30.
Breve noticia del Imperio japonés. 

La apertura de los puertos japone
ses.—La revolución.—Constitución de 
1889.—Rápida civilización y prosperi
dad del Japón.—Guerras chino japone
sa y ruso j apo n es a.—Sus co nsecue n- 
cias.

T em a 8 ! .
La paz armada como precursora de 

la gran guerra.—Causas latentes y cau
sas inmediatas de la misma.—Visión 
general del mundo durante los años 
1914 a 1918.— Paz de Versalies.—Lige
ra enunciación de los principales pro
blemas políticos que en la actualidad 
preocupan a Europa.

T em a  32 .
E S P A Ñ A

Primeros pobladores de España.— 
Razas prehistóricas.—Los iberos, cel
tas y  celtíberos : Su estado social y; 
distnhucióti greográfica en España.— 
Los fenicios, griegos y cartagineses en 
España.—Strs colonias y  estableci
mientos,—Conquista de España por 
los cartagineses.—Elementos de civi
lización que aquéllos y éstos introdu- 

! feron en España,
T ema 38.

La España romana.—-Protesta de fes 
españoles contra la dominación de Ro
ma.—Guerras de independencia.—Es
tado general de España durante el Im
perio romano.—Elementos de civiliza
ción que nos legó Roma.—La Monar
quía visigoda española.—Breve noti
cia de los hechos culminantes de nues
tra Historia en este período,—Estado 
político-social de España durante el 

.. mismo.—Consideración especial de fes 
Concilios de Toledo.

'T ema 34,
GomqtóBta de España por los árabes, 

to s  Emires dependientes e indepen
dientes^—Estado social de la Penínsu
la bajo la dominación árabe,^Relacio- 
•nes entre los diferente elementos de 
da pBMacién,—MCalifáto de Córdoba*-*^ 
Abderramán Mí y  sus sucesores.“ Apo
geo de la civilización hispanoarábiga. 
Caracteres de esta Civilización.—Al- 
manzor.—Caída del Califato y causas 
de sm ruina,—Civilización legada por 

Tos árabes y por el elemento hispano- 
iuéaico.

Tema 35.
La Reconquista.—Don Pelayo.— Rei

no de Asturias.—Reino asturianoleó- 
nés.—Su extensión aproximada.—He
chos culminantes de este período.—La
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reconquista pirenaica,-— Origen del 
Condado de Barcelona y de los Reinos 
de Navarro y Aragón,—Primeros Mo
narcas.— Carácter de estos Reinos y 
de sus instituciones fundamentales.— 
Principales sucesos hasta la unión de 
Aragón y Cataluña.

T e m a  36.
Condado de Castilla.— Constitución 

del Reino castellano y su unión con el 
de León.—Monarcas de esta época y 
sucesos principales de la misma.— 
Progresos de la Reconquista — Con
quista de Toledo.— Los Mudéjares.— 
El Cid Campeador.— Separación de 
Castilla y León.—Unión definitiva de 
Castilla y León.— Fernando III y Al
fonso X: Su obra legislativa, política 
v  literaria.

T e m a  37.
Reinos de Navarra y Aragón.— 

Unión y separación de los mismos.—  
Pedro TI,—-Jaime I; Su obra política, 
legislativa y literaria.— Pedro III.— 
Enlace de la Historia de Aragón con 
la de Italia y con la política europea. 
Sucesos principales de esta época has
ta la expedición de catalanes y arago
neses a Levante.— Política de Pedro IV 
rde Aragón.— La guerra de la Unión.— 
[Vacante del Trono aragonés.— El com
promiso de Caspe.— Alfonso V en Ita
lia.—-Juan II y el Reino de Navarra.

T em a  38,
Reino de Castilla.—Monarcas poste

riores a Alfonso X.—Doña María de 
Molina.— Alfonso XI.— Don Pedro I y 
|os ¡bastardos.— Intervención de ingle
ses y franceses en las guerras civiles 
¡jtie Castilla.—Estado social de España 
t e  este período— Los Trastamara.—  
Enrique II,— Juan II y su Corte.— Don 
Alvaro de Luna.— Enrique IV.—Prin
cipales sucesos de este Reinado.

T em a  39.
Los Reyes Católicos.— La guerra de 

gucesión en Castilla.—Unión de Cas- 
fllla y Aragón.-—Política de Fernando 
é Isabel.— La guerra de Granada.— El 
Santo Oficio.—— Expulsión de los ju- 
||íos.—El descubrimiento de América, 
puerra con los f ranceses.—Gobierno 
Interior í La Monarquía y las Cortes, el 
¡Consejo, los Corregidores, la Adminis
tración y la§ leyes.— Fpmento dé Iqs 
llénelas y las letras.

i V' T ema 40.
Las Regencias.—Priraera Regencia 

de Fernando el Católico.—Gobierno de 
Felipe I en Castilla,— Segunda Regen- 
l ía  de Fernando V.—El Cardenal Ji
ménez de Cisneros.— Carlos I.— Gue- 
fras de las Comunidades y de las Ger- 
manías.—Guerras con Francia.— Güe
r a s  con los musulmanes.—-Los Bar- 
iarrojas.—Descubrimientos y  conquis
a s  en América.—Estado interior de 
España en la primera ipitad del si
glo m

T eMa 41*
Felipe II.—Extensión y grandeza de 

Jai Monarquía española.— Guerras con 
Francia y con los musulmanes.— Con
quista de Portugal.— Rebelión de Flan
ees contra Felipe II.— Guerras con In
glaterra.— Situación interior d# Éspa- 
J|a y cultura intelectual en la segunda 
íhitad del siglo xvi.

Tema 42.
Felipe III,—Política exterior y em

presas militares.— Los Duques de Ler- 
ma y de Uceda.—Expulsión de los 
moriscos.—Felipe IV.—El Conde-Du
que de Olivares.— Guerras con Fran
cia.— La paz de los Pirineos.— Suble
vación de Cataluña y Portugal.— Si
tuación interior de España.-Carlos II. 
Su minoría de edad.—Nuevas guerras 
con Francia.— Los filibusteros en 
América.—La cuestión de sucesión al 
Trono.—Decadencia política, literaria 
y artística de España.

T e m a  43.
Felipe V.-—La guerra de Sucesión.— 

El Tratado de Utrech.— Asuntos inte
riores y política exterior.— Luis I,— 
Intervención de España en guerras 
europea?.— Fernando VI.—Neutralidad 
armada.— Concordato con la Santa 
Sede.— Fomento de la riqueza pública. 
La ciencia y las letras bajo los pri
meros Borbones,

T ema 44.
Acción colonial de España en Amé

rica.— Civilizaciones indígenas en la 
época de la Reconquista.— Figuras 
principales durante ésta.— Sistemas 
empleados para la organización de las 
Colonias.— La Casa de Contratación de 
Sevilla.—Los Municipios de América. 
Conducta de los españoles con los in
dígenas.— Abolición de las Encomien
das.— Obra de asimilación.— El Conse
jo de Indias.—Instituciones de cultu
ra: Las Universidades— Política co
mercial de España-con sus Colonias.

..Tim a  45,
Carlos III,—El pacto de familia y 

sus consecuencias.—-Paz de París.—  
Estado de la América española,—-Go
bierno interior.— Esquilache y el Con
de de Aran da.— Fomento de la agri
cultura.—Industria y comercio.—Esta
do de las Letras y Ciencias— Organi
zación de la Obra pía.— Carlos IV.— 
La Revolución francesa y su influen
cia en la política española.— Godóy,— 
El Tratado de San Ildefonso.— Guerra 
con Inglaterra.—Motín de Aranjqez.— 
Ab dicación de Garlos IV,

Tema 46.
Advenimiento de Fernando VII.—  

Mapoleen y su política en España.—  
Dos de Mayo y levantamiento general. 
Abdicación forzosa’d$l Soberano espa
ñol.—Cortes y  Constitución dé Bayo
na— José Bp ñaparte.— Cortes extraor
dinarias de 1810.— Constitución de
1812.—Sus características,— Cortes de
1813.— Regreso de Fernando VII.—Po
lítica del Rey.— Gobierno de 1814 a 
1820.— Conspiraciones,— Segundo pe
ríodo constitucional.—  Intervención 
francesa.— Período absolutista de 1823 
a 1833.—Matrimonio de Fernando VII 
con María Cristina,—Derogación de la 
Ley Sálica.

Independencia de Im Colonias ame
ricanas.— Causas del descontento de 
éstas.—Sucesos preliminares de la in
dependencia.—Figuras principales de 
la revolución americana.— Conducta 
de las autoridades españolas.— Inci
dentes más notables de las guerras de 
la independencia americana.— Batalla 
de Ayacueho.—Independencia sucesi
va de las Colonias.—Estado político 
de la América española después de su 
emancipación.— Relación de España 
con las Repúblicas hispanoamericanas

durante el siglo xix.—Necesidad de 
fomentar los vínculos que nos unen 
con éstas. v

Tema 48.
Situación de España a la muerte de 

Fernando VIL— Partidos políticos.— 
Guerra civil.—Estatutos de 1834.— Su
blevaciones militares,— Gobiernos que 
se suceden.— Mendizábal.— La des
amortización.— Constitución de 1837. 
Convenio de Vergara. —  Regencia de 
Espartero.—Sucesos de 1843.— Mayor 
edad de la Reina.— Gobierno del par
tido moderado: Su obra política y ad
ministrativa.— Constitución de 1845.—  
Bravo Morillo.— Concordato de 1851. 
Revolución de 1854.—Bienio progre
sista: Su obra.— Contrarrevolución de 
1856.-—La Unión liberal.— Convenio 
adicional con la Santa Sede.—Guerra 
de Africa.— Expediciones a América y 
Asia.— Intervención en Méjico y Perú,
Fin de la Unión liberal.— Gabinete 
moderado.— Revolución de 1858.

Tema 49.
Período revolucionario,-1—Gobierno 

provisional.— La Regencia.—Principa
les personajes que intervinieron en la 
revolución de 1868,— Insurrección de 
Cuba.— Actitud de los Estados Unidos. 
Cortes Constituyentes. — Constitución 
de 1869.— Sus principales caracteres. 
Reinado de D. Amadeo.— La Repúbli
ca -E sta d o  interior de España duran
te esta última.— Gobierno de 1874.—  
Guerra civil.

Tema 50,
La Restauración.—Término de la 

guerra civil.— Constitución de 1876.— 
Sus principales caracteres.— Suceso? 
culminantes del Reinado de Alfon
so XIL—Política interior y exterior de 
España.— Muerte de Alfonso XII.— Re* 
gencia de Doña María Cristina.— Re
formas políticas introducidas durante 
el período de dicha Regencia.—Expe
dición a Melilla en 1893. —  Insurre^ 
clones en Cuba,—Insurrección de Fi
lipinas.— Actitud de los Estados U i#  
dos durante estos acontecimientos.-!. 
La autonomía de Cuba y Puerto R ic ¿  
Guerra con los Estados Unidos,-—Con
venio de París,— Estado inferior ds 
España durante la Regeimia,—Mayo
ría de edad de Su Majestad,
DERECHO DIPLOMATICO Y CON

SULAR
T ema 1.°

Consideraciones generales acere* 
de la diplomacia.— Su origen remoto*
Su aparición en forma concreta en la 
Historia.— Caracteres especiales qui 
presenta.—- Importancia y especia? 
trascendencia de la labor que realiza.

Tema 2.°
El Derecho diplomático.—Indica* 

ción de las principales fuentes 
mismo.— Carácter especial de la co* j  
rrespondenpia de los Agentes di&l» * 
mélicos.— La profesión diplomática v J  
condiciones, cualidades y eonocimíen • 
tos que requiere. .

T em a  3.° ?}
Ei ceremonial político.—Igual da c 

de - íos Estados ante el Derecho y (,;> i 
igualdad real.— Honores, como prerret* 
gativas de ciertos Estado*- Les gran
des Potencias.—Tibios \ <ugn¿oaue. 
de los Jefes de Esteno L 
precedencia entre —-s —
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mentó.—La jerarquía entre las nacio
nes.—Intentos realizados para fijar 
una regla sobre precedencia de los 
Soberanos.— Precedencia que suele 
darse a la Santa Sede.—Rango y pre
cedencia en la firma de Tratados y 
C onvenios .— El Alternado.

Tema 4.°
El ceremonial político (conclusión). 

Documentos que forman la correspon
dencia oficial de los Jefes de Estado. 
Acontecimientos que tienen carácter 
político y los de carácter familiar.— 
Notificación de unos y otros.—Cartas 
de Cancillería, Gabinete, Reversales, 
stcétera.—Indicaciones de tales docu
mentos cuando emanan de la Canci
llería española.—Regalos y condecora- 
cioues que cambian entre Jefes de Es
tado.

Tema 5.°
El ceremonial de Embajada.—Con

gresos en que principalmente se ha 
formado.—Derecho activo y pasivo de 
Embajada.—Su razón y fundamento.— 
3u desenvolvimiento hasta la creación 
Üe las Misiones permanentes.—Ejerci
cio de este derecho por el Soberano 
Pontífice.—El derecho.de negociación.

Tema 6.°
Los Ministros públicos.—Diversas 

clases de Agentes exteriores que se 
bcupan de las relaciones internacio
nales,—Determinación de lo que son 
Agentes diplomáticos.— Condiciones 
que los caracterizan.—Origen de las 
diferentes clases de Ministros públi
cos.—Diferencias entre los mismos.

Tema 7.°
Los Ministros públicos (continua

ción).—Estudio de los artículos del 
Reglamento de Viena sobre los Agen- 
Ies diplomáticos.—Protocolo de la 
Conferencia de Aquisgrán del 2Q de 
Noviembre de 1818.—Las categorías 
diplomáticas.—Rango de los Ministros 
públicos entre sí y con relación a ter
ceras personas.

Tema 8.°
Prerrogativas e inmunidades de los 

Ministros públicos.—Origen y funda
mento de las mismas.—Su reconoci
miento por la costumbre desde la an
tigüedad.—La inviolabilidad.—Perso
nas a quienes se extiende, principio y 
fin de ella y casos en que no puede ser 
Invocada.

Tema 9.°
Prerrogativas e inmunidades de los 

Ministros públicos (continuación). La 
independencia como consecuencia de 
la inviolabilidad.—Fundamento en que 
se apoya.—Prerrogativa de cortesía.-r- 
Sxención de impuestos.—Cuáles debe 
pagar el Ministro público y cuáles no. 
Consideración especial de los de adua
nas. - :

Tema 10.
Prerrogativas e inmunidades de los : 

Ministros públicos (continuación).— 
La inviolabilidad del domicilio.—Es
pecial aplicación del principio de ex- 
¡raierritorialidad.—Extensión de esta 
prerrogativa a muebles, carruajes, et- 
étera, del Ministro público.—Límite 
ve esta inmunidad.—Exención de la 
mrisdicción de noticia y su limita-

" t . . .  : . ■.» .vi roipvU.vnt: *>. inmunidades •• dé -los

Ministros públicos (continuación).— 
Exención de la jurisdicción civil.—-Su 
fundamento.—Argumentos contrarios 
a esta inmunidad.—-Consideración del 
caso en que el Ministro público se so
mete voluntariamente a las autorida
des locales y otros análogos.—Exten
sión de esta inmunidad a otras perso
nas.—Casos en que el Ministro público 
tiene que valerse de funcionarios del 
país en que está acreditado.

Tema 12.
Prerrogativas e inmunidades de los 

Ministros públicos (continuación).— 
Exención de la jurisdicción criminal. 
Su fundamento y comparación con la 
civil.—Argumentos contrarios a ella.— 
Distinciones señaladas por los trata
distas respecto de los distintos estados 
del proceso.—Extensión de esta inmu
nidad a otras personas.—Citación del 
Ministro público como testigo.—Con
veniencia por parte del Ministro pú
blico de abstenerse de acudir a los 
Tribunales.

Tema 13.
Prerrogativas e inmunidades de los 

Ministros públicos (continuación).— 
Indicación de las opiniones relativas 
a la jurisdicción del Ministro público 
sobre el personal de su Misión.—Al
gunos actos que puede ejercer.—Cul
to.—Permisos de caza.—Derecho al ce
remonial, escudo y bandera.—Honores 
marítimos.—Honores fúnebres.

Tema 14.
Legislación española sobre las pre

rrogativas e inmunidades de los Mi
nistros públicos.—Art. 334 de la ley 
Orgánica del Poder judicial y 412 al 
415) 559 y 560 de la ley de Enjuicia
miento criminal.—Real orden del Mi
nisterio de Justicia y Culto de 9 de 
Abril de 1884.—Impuesto de Derechos 
Reales, de Transporte y de uso de ca
jas de seguridad; contribución terri
torial, sobre utilidades de riqueza mo- 
biliaria, sobre títulos y grandezas, ar
bitrios de inquilinato y otros.—Fran
quicia de aduanas.—Créditos conce
didos a los Jefes de Misión.

Tema 15.
La cifra.—Las instrucciones.—Di

versas clases de instruciones.—Exten
sión de las mismas en la antigüedad. 
Claridad y precisión que requieren.— 
La autonomía del Ministro público.— 
Conveniencia o necesidad de apartar
se de las instrucciones y aun de obrar 
sin ellas.—Prudencia que en tales ca
sos hay que adoptar.

Tema 16.
Antecedentes históricos de la insti

tución consular.— Transformaciones 
que ha experimentado.—Importancia 
que adquiere desde el comienzo del 
siglo xix.—Concepto de la misión que 
actualmente desempeñan los Cónsules. 
Los Cónsules en relación con la repre
sentación diplomática.

Tema 17.
Derechos y deberes de los Estados 

respecto a la representación consular. 
Clasificación de los funcionarios con
sulares.—Cónsules misi y elecü.— Sn 
nombramiento y admisión,: Patentes 
y exequátur.—Demarcación y distritos 
consulares.

\  Tema 18.
Carácter que se reconoce a los Cón

sules en el Estado, en que residen.— 
Sus atribución-js, prerrogativas e in
munidades.—Los Cónsules en los pal* 
ses sometidos al régimen de Capitula
ciones.

Tema 19.
Contabilidad consular.—Aranceles.; 

Recaudación de derechos consulares.; 
Disposiciones del Reglamento de con
tabilidad sobre esta materia.—Gastos; 
ordinarios y extraordinarios: Manera 
de formalizar las cuentas.—Contabili
dad de las Agencias honorarias.

Tema 20.
Funciones relativas a la protección 

de los españoles en el extranjero.—* 
Quiénes deben considerarse como ta
les, con arreglo a nuestra legislación.; 
Pérdida y recuperación de la nacio
nalidad.—Registro de nacionalidad.—: 
Casos en que la proteción se extiende 
a súbditos extranjeros.—Defensa de 
los derechos de los españoles residen
tes en el extranjero.—Leyes a que se 
hallan éstos sometidos.—Extensión y, 
naturaleza de sus derechos.—Atribu
ciones y deberes de los Cónsules en 
esta materia.

Tema 21.
Derechos de los españoles en rela

ción con los Tribunales de Justicia 
extranjeros.—Intervención que puede, 
corresponder a los Cónsules.—Conve-' 
nio de El Haya sobre procedimiento 
civil, en cuanto a la defensa gratuita 
y al Caution Judtcatum Solví.—Pro
tección a indigentes, enfermos y me
nores.—Acuerdos internacionales para 
la represión de la trata de blancas.

Tema 22.
Organización del Registro civil.— 

Actos que deben inscribirse en los 
Consulados.— Funcionarios encarga
dos del Registro.—Competencia de los 
Agentes honorarios,—-Secciones en que; 
se divide.—Libros: Apertura, cierre, 
resúmenes e índices.—Inscripciones:] 
Sus requisitos.—Rectificaciones,—Co
pias y extractos de los asientos.

Tema 23.
Registro de nacimientos.—Declara

ción de nacimiento y personas obli
gadas a hacerla.^—Inscripción.^-r-Cir- 
cunsíancias relativas a la paternidad. 
Inscripción de certificados expedidos 
por las autoridades locales.—Inscrip
ción de los nacidos en buques españo
les.—Anotaciones marginales.

Tema 24.
Registros de matrimonios.—Inscrip

ción del matrimonio canónico, verifi
cado con asistencia del Cónsul.—Acta 
del matrimonio civil, celebrado ante 
el Cónsul.—Inscripción de certificados 
expedidos por las autoridades locales. 
Registro de defunciones—Registros de 
ciudadanía: Actos que se inscriben en 
los Consulados.—Legalizaciones de fir
mas de funcionarios públicos y de 
particulares.—Fes de vida- y de resi
dencia, y de certificados en general. 
Traducciones.

.T ema 25.
Atribuciones judiciales de los Cón

sules en ios países no sometidos al 
régimen de Capitulaciones.—Su natu
raleza y límites.—Juicios de amigables 
componedores.— Representación y 
protección de' ausentes^—Tramitación 
y cumplimiento de exhortos.—Tutelas
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de menores.—Acuerdos internaciona
les sobre esta materia.-—Apertura y 
protocolización de testamentos.—In
tervención de los Cónsules en los de
más actos de jurisdicción voluntaria 
no comerciales.—Certificados de ley.

T em a  26.
Intervención de los Cónsules en las 

sucesiones.—Principios y reglas a que 
deben sujetarse.—Imposición de se
llos, inventario y depósito.—Venta de 
bienes pertenecientes a la sucesión.— 
Convocatoria de acreedores y pago de 
créditos.—Administración y liquida 
ción.—Entrega del haber hereditario.

T em a  27 . 
Competencia de los Cónsules para 

el ejercicio de la fe pública, según la 
legislación vigente y los Tratados.—  
Competencia de los Agentes honora
rios.— Concepto y clasificación de los 
instrumentos públicos.;—Comparecen- ) 
cia.— Exposición.— Estipuláciones.—■ 
Reservas y advertencias legales. -— 
Otorgamiento: Testigos—Autorización 
y firma.

T em a  28.
Matrices: Sus requisitos intrínse

cos.— Poríocolos: Cómo se forman,
apertura, cierre e índices.— Copias 
primeras y posteriores.—Quiénes pue
den solicitar su expedición, — Testi
monios por exhibición.

T em a  29 .
Testamentos autorizados por los 

Cónsules.—Testamento abierto.— Tes
tamento cerrado.—Testamentos depo
sitados en los Consulados.—Interven
ción de los Cónsules en el testamento 
marítimo.— Comunicaciones al Regis
tro de últimas voluntades.

T em a  30.
Funciones relativas al servicio mi

litar. — Juntas Consulares de recluta
miento.—Alistamiento de mozos resi
dentes en el extranjero. — Clasifica
ción: Reconocimiento ante las Juntas 
Consultivas y en los Consulados,—  
Revisión.— Prórroga.— Servicio de la 
Marina de guerra.

T em a  31.
Funciones relativas al servicio mi

litar.—Ingreso en Caja de los reclutas 
residentes en el extranjero. — Señala
miento y distribución del cupo en fi
las.—Concentración y destino*-^ Abo
nos de cuotas.— Servicios de la Mari
na de guerra.—Movilización;-de Jas re
servas.—Revistas.

T e m a  32.
Funciones especiales que asigna a 

los Cónsüles la legislación vigente so
bre emigración.—-Sus relaciones con 
la Inspección general de Emigración. 
Inspección en el exterior.—Reclama
ciones.—Repatriación de emigrantes.

T em a  33.
Principios establecidos en materia 

de Sanidad por lpis Conferencias in
ternacionales.— Organización de la 
Sanidad interior en España.—Funcio
nes que corresponden a los Cónsules. 
Patentes de Sanidad en los buques,

T em a 34.
Funciones relacionadas con la.Ren

ta t de Aduanas,—•Certificados; de ori
gen y de trá s tiío : Su expedición y re
frendo por los Cónsules,—Manifiestos:

Visado consular.—Intervención de los i 
Cónsules en casos especiales, señala
dos por la legislación de Aduanas.

T ema 35.
Funciones de los Cónsules relativas 

a la navegación.—La nacionalidad y 
la propiedad de los buques mercantes. 
Documentos que las acreditan.—Gra
vámenes impuestos en viaje. — Venía 
voluntaria y forzosa de buques en el 
extranjero.

T em a  36.
Adquisición de buques en el extran

jero.—Abanderamientos provisionales: 
Requisitos para su concesión.—Plazos 
de validez de los pasavantes.— Care
nas y reparaciones en el extranjero.—- 
Condiciones de seguridad que deben 
acreditar los buques.—Intervención de 
los Cónsules en los reconocimientos.

T em a  37.
Intervención de los Cónsules en las 

protestas, ajustes y liquidación de ave
rías.—Cuándo procede la instrucción 
sumaria.—Arribadas forzosas: Su jus
tificación. — Descarga y venta de las 
mercancías. — Abordajes. — Naufra
gios: Sumarias y expedientes admi
nistrativos.

T em a  38.
Dotación de buques.— Capitanes : Su 

substitución en el extranjero. — Pilo
tos y Maquinistas.—Alumnos en prác
tica.—Intervención de los Cónsules en 
cuanto a la composición y contrata
ción de las tripulaciones.

T em a  39.
Atribuciones de los Cónsules sobre 

los buques nacionales y sus tripula
ciones en puertos extranjeros.—Disci
plina a bordo, faltas y delitos.—De
serción.—Embarque y desembarque de 

1 tripulantes.—Marineros extranjeros en 
buques españoles.

T em a  40.
Despacho de buques nacionales: De

pósito y visado del r o l—Despacho de 
buques extranjeros.

Relaciones de los funcionarios con
sulares con la Marina de guerra.—Sus 
debe res a la llegada al puerto de bu
ques de guerra nacionales y  durante 
su permanencia en el misuio.—Qastps 

‘ y adelantos de fondosv—Deserción de 
tripulantes.

T em a  41.
Los Cónsules, como Agentes auxi

liares del desarrollo del comercio ex
terior.—Naturaleza y límites de esta 
función.r—Informes y Memorias con
sulares.— Cámaras de Comercio espa
ñolas en él Extranjero. — Estaciones 
enotécnicas,— Agregados comerciales. 
Centro de Información Comferciál en 
el Ministerio de la ^Co;nomÍá;. Ñació- 
nal.—Funciones que desempeña.

T em a  42.
La jurisdicción consular en los paí

ses sometidos al régimen de Capitu
laciones. — Determinación de la com
petencia de los Cónsules en materia 
civil y crimina], con arreglo a nues
tra legislación y a los Tratados.—Re
glamentos para el ejercicio de la ju
risdicción en Europa y Africa y paí
ses del Extremo Oriente.

El Derecho de protección.-—Su re
glamentación en los distintos países 

* en que se ejerce.

T em a  43.
Organización de la Carrera diplo

mática.—La Secretaría general de 
Asuntos Exteriores como Centro del 
que depende. — Organización y régi
men de ésta.—Funciones del Secreta
rio generál.—Distribución de los asun
tos.—Representación diplomática y, 
consular de España en el extranjero. 
Enumeración de las Embajadas, Lega
ciones y ' Consulados de Carrera que 
forman dicha representación. —■ Cate
gorías.— Comisiones e interinidades.—. 
Suspensión y término de las funcione?, 
consulares.

T ema  44.
Agentes Consulares honorarios. — 

Sus clases y atribuciones. — Nombra
miento y término de sus funciones.— 
De los Cancilleres y otros empleados 
y dependientes de los Consulados.— 
Organización de las Cancillerías y de 
los Archivos.—Interpretación de Len
guas en la Secretaría general de Asun
tos Exteriores.-r- Sus funciones.— Los 
Agregados militares y navales y 
otros.—Misión que desempeñan.—Dis
posiciones respecto a su nombramien
to y a su situación como funcionarios 
de las Embajadas y Legaciones.

T em a  45.
Indicación de algunas disposiciones: 

como antecedentes de la actual orga
nización de la Carrera fiiplomática.— 
Decretos-ley de 26 de Septiembre y 
29 de Diciembre de 1928.—Reglamem 
to de la Carrera Diplomática.—Dis
posiciones que regulan la de Intérpre
tes.—-Decreto-ley de 27 de Diciembre 
de 1929.—Reglamento de 2 de Enero 
de 1930.

T ema  46.
Diferentes acepciones de la palabra 

“Protocoló” y su significación y alcan
ce en la terminología diplomática.—* 
Importancia de las cuestiones de Pro
tocolo a través de la Historia.—-Orga
nización de la actual Subsección de 
Cancillería eii la Secretaría de Asun
tos Exteriores.—Materias de su com
petencia.—Organismos que responden 
a igual fin en el extranjero.

T em a  47.
Casa Real.— Etiqueta-ceremonial.— 

Recepciones y otros actos oficiales.—► 
Cartas Reales.^Lútos de Corte.—Au
diencias.—Presentación en Corte del 
personal del Cuerpo diplomático aere* 
ditado en Madrid.

T em a  48.
Plenipotencias. — Sus clases. — Car*

, tas credenciales. — Distintas clases y 
presentación de las mismas.—Visitas 
que suelen seguir a ella. — Casos df 
presentación de nuevas credenciales. 
Recredeneiales.— Ceremonial detallada 
de la Córte de España para la reccp^ 
ción de las distintas clases de Repre^ 
sentantes extranjeros, -s- Recredendia* 
les.—Precedencias en general y en E» 
paña.

T ema  49.
Forraalización dé Tratados, Conve' 

nios y Acuerdos internacionales. — 
d Firma, ratificación y publicación de 

los mismos. — L eg a liza c ió n  de firmas.
T e m a  50.

Condecoraciones.•— Concesión na
cionales y extranjeros.-—Oso 

i signias nacionales y extrarnei as.
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Preceptos del Reglamento de la Ca
rrera Diplomática a este respecto.— 
Asamblea de las Ordenes de Carlos III 
e Isabel la Católica.—Real Orden de 
la Reina María Luisa,— Orden del Mé
rito Civil.— Diputación permanente de 
ía Grandeza. — Maestranzas. —  Cuerpo 
de Colegiados de Caballeros Hijosdal- 
gos. — Insigne Orden del Toisón de 
Oro.— Su Greñerato afecto a la Secre
taría general de Asuntos Exteriores.— 
Ceremonial.

T e m a  51.
Pasaportes.— Sus clases.— Condicio

nes que se requieren para la obten
ción de un pasaporte.— Visados y re
frendos.—Estados que requieren el vi
sado.— Conferencia de París de 21-10- 
1920,— Real decreto de 2-5-1922.—Es
pecial consideración del pasaporte 
diplomático.— Su expedición.—-Perso
nas que tienen derecho al mismo.— 
Proyecto de modificación.

Madrid, 20 de Enero de 1930.—E, dé 
Palacios.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y  CULTO

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS
JUDICIALES Y ECLESIASTICOS
Don Alfonso Hartos y Arízeun, Con

de de Heredia Spínola, Grande de Es
paña, ha solicitado en este Ministerio 
la rehabilitación del Título de Mar
qués de Vale errada, concedido en 1713 
ja D. Baltasar de Rojas Pan toja y cuyo 
último poseedor fué D. José Florencio 
Be Sosa; y en cumplimiento de lo dis-: 
puesto en el artículo 9.e del Real de 
creto de 27 de xMayo de 1912, se señala 
él plazo de quince días, a partir de la 
publicación, para que,, dentro del mis
mo, aquellos a quienes conviniere pue-: 
ifÉán hacer uso de su derecho en réla- 
eión con el Titulo expresados

Madrid, 21 de: Enero de 193(>.-—Eli 
Pireetor general, G. del Valle.

MINISTERIO DE  HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESORE
RIA Y CONTABILIDAD 

Este Centro directivo ha acordado 
que el día 1.® de Febrero próximo se 
jaibra el p a g o  de la mensualidad co
rriente a las Clases activas, pasivas, 61 ero y Religiosas jen clausura, q u e  
perciben sus haberes y asignaciones en 
esta Corte, en las provincias: del Reino 
y ¡Tesorería Gontadiuría dé la Direen . 
ción general. de la Deuda y Clases: pa-r 
sivas.

Al propio tiempo se pone en. conoció 
miento de los respectivos Centros afi* 
cíales que la asignación del material 
se verificará sin previo aviso el día. 7 
del mismo mes.

Madrid, 21 de Enero de 1930,—El 
Director general, Arturo Forcat.

LOTERÍA NACIONAL

Vota de los números y poblaciones a
que han corresp on d id o  los 24  p r e 

mios mayores de cada una de las 
tres series del sorteo celebrado en 
este día.

Núms. Premios. Poblaciones.

42.972 150.000 Madrid, Madrid Ma
drid.

4.064 90.000 M a d r i d , Aigemesí,
Marchena.

10.638 70.000 M a d r i d ,  Madrid,
Pamplona.

2.327 50.000 Ciudad Real, Madrid,
Zaragoza.

7,977 3D0O Bilbao, Línea de la
Concepción, San- 
lúcar la Mayor. 

28.445 3.000 M a d r i d ,  Madrid,
Oviedo.

16.051 3.000 Madrid, Madrid, Ma
drid.

231 3.000 Valdepeñas, Valen
cia,' Vélez Málaga. 

30.477 3.000 San toña, Barcelona,
Madrid.

611 3.000 Melilla, Manresa, Un-
quera.

7.402 3.000 Igualada, M á l a g a ,
Campillos;

15.225 3.000 Madrid, Jerez de la
Frontera, Madrid. 

13.517 3.000 Vigo, Alicante, Ma
drid.

14.985 3.000 Sevilla, S a n t a f é ,
Campillos.

15.279 3.000 Madrid, Madrid, La
Unión.

18.229 3.000 Vigo, Orense, Vigo.
37.388 3.000 Barcelona, Barcelo

na, San Sebastián. 
40.752 3.000 Madrid, M a d r i d ,

Murcia.
30.555 3>00O Palma de Mallorca,

Palma de Mallorca, 
Palma de Mallorca. 

15.714 3.000 Valencia* Valenc i  ai,
Valencia.

7.540 3.000 Melilla, M a d r i d ,
Hüelva*

36.148 3;00O Noyay Madrid, Válen-
cia.

m m  3.OO0 Oviedo, O v i e d o ,
Oviedo.

25.933 3.000 Madrid, Madrid, Gra
nada *

Madrid, 21 de Enero de 1930.

En el. sorteo celebrado, hoy, con
arreglo al artículo 57 dé la Instruc
ción general de Loterías dé 25 de Fe
brero dé 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los Establecimientos dé Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Rosa García Rodríguez, Gabina Gar
cía López, Luisa M. Carrero Caballero 
y Dolores Cebrián Jiménez, del Asilo 
de Nuestra Señora de las Mercedes, y 
Angeles Marzo Ortiz, del Colegio de 
la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 21 de Enero de 1930,—El 
Director general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE H A DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DIA 1 DE FEBRERO DE 1930.
Pía de constar de seis series de 41.000 

billetes cada una, al precio de 30 
pesetas el billete, divididos en dé
cimos a tres pesetas, distribuyén
dose 850.668 pesetas en 2.054 pre
mios para cada serie, de la manera 
siguiente:

PREMIOS DE. CADA SERIE PESETAS--

1 de.........    100.000
1 de ...    60.000
1 de.........      30.000
1 de ...............   25.000

15 de 1.500  ........... 22.500
1.631 de 300 ..........    489,300

99 aproximaciones de 300 
pesetas cada una, para 
los 99 números restan
tes de la centena del
premio primero   29.700

99 ídem de 300 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la centena 
del premio segundo...; 29.700 

99 ídem de 300 ídem id;, 
para los 99 números 
restantes de la centena
del premio tercero  291700

99 ídem dé 300 ídem id,, 
para los 99 números 
restantes de la centena 
del premio cuarto   29.700

2 ídem de 825 pesetas 
cada una, para los nú
meros anterior y pos
terior al dél premio 
primero ..................   T.650

2 ídem de 625 ídem id.* 
para los del premio
segundo  ...............  1*250

2 ídem- de 560 ídem id., 
para los del premio
tercero  ........  1.120

2 ídem dé 524 ídem id., 
para los del premio 
cu a rto .... ....................1.048

2.054 850.668

Las aproximaciones son compati- 
bles con cmalquier otro premio que; 
pueda corresponder al billete*; enten
diéndose, con respecto a las señala
das1 para los números anterior y  pos
terior al de los premios primero, se
gundo, tercero y cuartoy que si salie
se premiado el número % su anterior 
es el número 41.000; y si fuese éste 
el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

Fura* la aplicación dé las aproxima
ciones-' de 300 pesetas, se sobrentien
de que si el premio prjmero corres
ponde^ por ejemplo, al número 25, sé 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y 
en igual forma, las aproximaciones dé 
los: premios segundo, tercero y cuarto.

EL sorteo se celebrará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescritas por la Instrucción 
del Ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en los. 
Establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid.

Estos actos serán uúblicos, y
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■¡Concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las -ope
raciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
[resultado al público, por medio de 
listas impresas, únicos documentos 
fehacientes para acreditar los núme
ros premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mis- 
píos.

Madrid, 28 de Agosto de 1929.— El 
Director, general, Arturo Forcat.

'DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y  CLASES PASIVAS

Esta Dirección general lia acordado 
celebrar el día 30 del corriente mes, 
¡jueves, a las doce de la mañana, una 
quema extraordinaria ' de títulos de 
Deuda perpetua al 4 por i 00 interior 
por valor de §0 millones de pesetas 
nominales, adquiridos por la Caja de 
¡Amortización de la Deuda del Estado,

Í)or haberse dispuesto, oído el Conse* 
o de Estado, su cancelación y quema 
por Real orden número 920 de 3 de 
Diciembre de 1929.

Madrid, 20 de Enero* de 1930.— El 
Girector general,: Carlos Caamañq,

M I N I S T E R I O  D E  I N STRUCCIONPUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

C UERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y  AR- 
 QUEOLOGOS

REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD 
 INTELECTUAL

Obras inscritas en este Registro gene
ral correspondientes al segando tri
mestxe del año 1929.

(Continuación)

5 9.324.— Antonio Márquez (pá-

foble torero ), Marcial L  al anda 
pasacalle, to r e ro ); musical, Léan
l o  Manuel Villapañas Sastre.

, 'E jem plar manuscrito.— Uno ¡en 
¡L° apaisado, dos cada número. [(57,894.)
) 59.325.— Caricias del sol (fox-
' f e o t ) ; :inu sieal, Manuie! Fernández 
jypespo.
I  E jem plar manuscrito*— Uno le# 
lid io , dos. (14.305.- 
í 59.3.26.— Album de interm edio!

Ilusicales. 1.°, A iriños aires (rap- 
odia ga lle g a ); 2.°, Ronse (vais' 
entoj) y 31°, M  pimbia (s.chotiis) ;¡ 

Clavelitos de Cártama (paso^ 
o b le ); 5.°, Rincón vasco (zorfe 
ik o ) ; musical, Gustavo Fjreirji % 
Ípnelas.

\ emplaq manuscrito.— Ufícf IS  <|gíi£¿ dfíha jg portada^ (37M®*)]

59.327.-— Sirena (vals-cancilón); 
literaria y musical. Eladio Granea 
Llamibias y Antonio Julián Périez 
( “Boy” ), de la música; y “ Ghame- 
r í” (Antonio Bretón Ares) y “ Ga
les” (Garlos- Gregorio González), 
de la Tetra.

Ejem plar manuscrito.—-Uno ¡en 
fo lio , dos-. (37.896.)

59.328.— Album-Musical “ Gir on
da” : número i, Noblejas (charles
ión) ; número 2, Hay que ceñirse 
(schottis) ; número 3, T illy  (dan
zón) ; número 4, El más marca o 
(schottis); musical, Manuel Giron- 
da Peral.

Ejem plar manuscrito.— Uno ¡en 
folio, cinco y  portada. (37.897.)

59.329.— Luz de cabaret (ta n g o ); 
musical y literaria. Manuel Giron- 
da Peral, de la música, y Adelaido 
Rodríguez Cobacho, de la letra.

E j e.rnp 1 ar manus cr i to.— Uno ¡en 
folio, dos y portada. (37.898.)

5(9|. 330.—En cácLop edia Infanti L
Libro de lectura; literaria, y artís
tica, Herminia García Pérez, del 
texto, y Juan Ibáñez No sellas, de 
las ilustraciones.

Juan Ortiz Such. Madrid, i 928. 
Sobrinos de Sucesora de M. Mi
nués a de los Ríos.—¿Uno en 8.°, 155 
y una de índice. (37.;899.)

59.331.— Las artes en la Escue
la;- literaria y artística, Ramón 
Luis Huerta Naves, del texto, y  
Juan Ibáñez No sellas.., de las ilus
traciones.

Juan Ortiz Such. Madrid, 1928. 
Imprenta Torrent.— Uno en 8 .V  
252. (37.900.) U ,

59.332.— Album número 1, con 
cuatro bailables titulados: 1, E l 
suspiro de una monja (pasad oble). 
2, Y  que postín (schottis). 3. Sus
piros y besos (fo x -tro t), 4, Escla
va de amor (ta n g o ); musical, Faus
to del Gerro Alabán.

Ejemplar* manuscrito.-—Uno i'n 
folio, siete.- (14.312.)

g Wontinuaráü] •

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

Distribución general entre las Jefatu
ras de Obras públicas, excepto las 
de Alava y Vizcaya, Santa C r u z  d e  
Tenerife y Las Palmas, de la canti
dad de 15.338.634 pesetas para obras 
por administración d e conservación 
de carreteras con cargo al crédito 
total de 25.338.634 pesetas fijado en 
él capítulo 11, artículo 1.°. concep
to primero del presupuesto vigente 
para este Ministerio por Real decre
T A

 del 4). '
.Visto §1 Reail déoretó-ley dé 3 dé 

Enero de 1930 (G aceta  del 4) de apro
bación dé los Presupuestos generales 
del Estado durante el ejercicio econó*. SJMq dé 1930.

Resultando que en el capítulo i í { 
artículo 1.°, concepto primero, rete- 
rentes a este Ministerio, para  obras  
por administración de conservación  y 
reparación de Garre leras, se fija eí 
crédito total de 25.338.534 pesetas, 
destinándose de él la cantidad de
15.338.634 peseta s para “Jornales, irm-t 
teriales, medio de transporte y mixi* 
liares, incluso adquisición de cantea 
ras, árboles, maquinaria y automóvi
les, cualquiera que sea la forma eil 
que se efectúe su adquisición y su re* 
paracióh, para  conservar, v ig ila r  ú 
in sp ec c io n a r  las ca rre te ra s”.

Resultando que dicha cantidad de
15.338.634 pesetas se ha ie distribuir 
entre lais Jefaturas de Obras públicas 
de Baleares y todas las de la Penínsu* 
la, excepto la de Alava y Vizcaya, por. 
no tener a su cargo conservación de 
ninguna carretera del Estado, no in* 
cluyendo tampoco en ía uistrihixion 
correspondiente las Jefaturas de 
Obras públicas de Santa, Cruz de 
Tenerife y Las Palmas, por ir, 
asignados los créditos a ellas re-.. 
ferentes en el capítulo adicional 3.ó 
artículo único, conceptos primero y. 
segundo, respectivamente, del pre
supuesto de este Ministerio, y que tai 
distribución se propondrá por la Di* 
rección general de Obras públicas, te
niendo en cuenta el estado actual dé 
las carreteras en cada provincia, así 
como su frecuentación, precio y cali* 
dad del materia!, condiciones clima* 
Jológioas y -riqueza agrloola, in cte í 
tr.ial y .mercantil, debiéndose publica^ 
en la Gaceta de Ma d r id  y ser apro* 
bada de Real -orden:

Considerando que los coeficientes 
que se emplean para la distribución 
de la cantidad de 15.337.634 pesetas, 
son los determinados, según el consi* 
deramdo primero de la Real orden de 
24 de Enero de 1929 (G ac e ta  del 30 ) 
de aprobación de la distribución deU 
crédito análogo correspondiente al 
ejercicio económico de 1929, con arre* 
glo a, las. condiciones. y  circunstancias 
relatadas. - en M  resultando segunde 
precédante^ .ya -que,.no. han sufrido va* 
.rlaieión /seasiMe *que .aconseje su irw># 
diftcación ,para *el actual ejercfeüo w ik
cómico de T&3& ......  ..........

"Günstderaíirdü *que,’ 'en virtud fje to* 
út» lo mánifé^tado, 'en tv  adjunto esta* 
do sé hácé la ■dls'tribuclón de la can
tidad dóL5.*337.634 pés^tas, ya que se 
asigna a la  Jefatura dé Obras públi
cas de Gúípúzcoa^y Navarra la de 1.000 
pesetas para la conservación del puen
te internacional de Behovia, entre to* 
das las demás Jefaturas de Obras. 
hlicais, excepto Jas de Alava y Vimm. 
ya, Santa Gruz de Tenerife y Las -R&k 
mas, proporcionalmente al núm&nofds 
kilómetros de la& carretelas .íiotód* . 
mente m  conservación 
mismas, por .ellas wminiátrrdo flíS 
cumpl imienió mrmtsur d& M
Dm&mbpe Me I9&9,- y  a Jos caéñcJen-* 
tes fijados para esté ejercido ecunó^ 
mico de 4930, según se ha dicho rn ú 
considerando anterior,

jS. M. él Rey (q. D. g.V, coníormán* 
Rose con lo propuesto por la Dirección  
general de Obras públicas, se ha ser*. 
v'ido disponer:

¡l.v> Aprobar la adjunta dísdribuciea
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general entre todas las Jefaturas de 
Obras públicas, excepto las de Alava, y 
Vizcaya, Santa Cruz de Tenerife, y Las 
Palmas, hecha con arreglo a lo expre-: 
sacio en el último Considerando', de la 
cantidad de 15.338.634 pesetas, con 
sargo til capttmo 11. artículo 1.°, con-*, 
septo 1.° del presupuesto de este Mi
nisterio, para las obras y servicios es
pecificados en el prim or Resultando, y 
en cuyo estado de distribución se con
signan todos los datos que para ella 
han servido de base.

2.° Que las Jefaturas de Obras pú
blicas, al hacer la distribución entre 
los expresados servicios a su cargo; de

la cantidad a cada una: asignada", se 
atengan a las. disposiciones vigentes 
sobre el particular/

3.° Que las cantidades asignadas se 
libren por trimestres a cada Jefatura 
de Obras públicas, mandando desde 
luego librar, en cuanto se publique es= 
ta Real orden en la Ga c e ta  d e Ma d r id , 
la correspondiente al prim er trimes-r 
tre, y en la primera decena de Abril, 
Julio y Octubre la perteneciente, res-: 
pectivamente, a los segundo, tercero y 
cuarto trimestres, puesto que se trata, 
de servicios y pagos, de jornales que no 
admiten dilación.

4.a Que se publiquen íntegramente

en la Gaceta de Madrid esta Real oí-* 
den y el estado de distribución a e l l á j  
anejo. í

Lo que de Real orden com unicad! 
participo a V. S. para su conocimiento^ 
y efectos oportunos. D i o s  guarde al 
¡V. B. muchos años. Madrid, 16 de Ene^ 
ío  de 1930.— El Director general, G ei 
labert. ¡
Señores Ordenador de pagos por oiblíb 

gaciones de este Ministerio, Jefe de| 
'Negociado de Contabilidad del misá 
m o e Ingenieros Jefes de Obras pú-:’ 
blicas de todas las provincias, exsi 
cepto los de Alava y Vizcaya, Barn? 
ta Cruz de Tenerife y Las Palmad

DISTRIBUCION general entre las Jefaturas de Obras públicas, excepto las de Alava y Vizcaya, Las Palmas y Santa Cruz  
de Tenerife, de la cantidad de 15.338.634 pesetas para obras por administración de conservación de carreteras, con cargq 
al crédito total de 25.338.634 pesetas fijado en el capítulo 11, artículo 1.°, concepto 1.°, del presupuesto vigente para este 
Ministerio por Real decreto-ley de 3 de Enero de 1930 (G aceta  del 4). ;\

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

Kilómetros 
de carreteras ac

tualmente en con
servación a cargb 
de las Jefaturas de 

Obras públicas.

Coeficientes,
Productos 

de kilómetros por 
coeficientes.

Crédito 
correspondiente  
cada Jefatura de 

Obras públicas. 

Pesetas.

Albacete ............................................................... 1.544 0,6 926,40 452.874
Alicante ........................................................................ 1.023 0,6 613,80 300.058
Almería ............................................. ...................... 600 0,5 300,00 146.656
Avila .................................................... ........................ 945 0,5 472,50, . 230.983 !
Badajoz ................................................................... 1.323 0,5 , 661,50 323.377
Barcelona .................................................................. 969 1,0 969,00 473.899
Burgos ........................................................................... 1.865 0,5 927,50 453.412
Cáceres ......................................................................... 1.164 0,5 582,00 284.513
Cádiz .'........................................ ................... ......... . 685 0,6 411,00 200.919
Castellón -........................................ ............................ 830 0,6 498,00 243.449
Ciudad Real................................................................. 1.382 0,5 691,00 337.798
Córdoba .................................................................... 1.554 0,5 777,00! 379.839

1.222 0,6 - ; 733,20 358.427
Cuenca .................................................................. 1.619 0,6 971,40 474.872
Gerona ............................................ ............................... 1.142 0,8 / 913,60 446.817
Granada ........................... .................. ............... . 945 0,6 ■/: 567,00 277.180

1.595 0,5 ;■/ 797,50 " , 389.861
Guipúzcoa y Navarra..................................

Hueiva ................................ ................................. .

Puente internaciO' 
nal . . . . . . . . . . . . . . . .

640 0,6
»
384,00

1.000
.187.720

Huesca ................................ ..................... ................. . 1.827 0,5 ' 913,50 446.568
Jaén ................................................... .......................... 1.082 ; 0,6 649,20 3)17.364
León ......................................... . . . . . . . . . . ................... 1.607 0,6 964,20 471,353
Lérida ........................................ .................................. 1.152 0,8 921,60 450.527
Logroño ............................ ........................................ 966 0,5 483,00 236.116
Lugo ................ ............................. ..................... ......... 1.2‘1{0 0,5 605,00 295.756
Madrid ............. ....................... ......... . . . . . . . . 956 1,0 956,00 467.344
Málaga ..................................... 921 0,5 460,50 225.117
Murcia ....................................... . 1.240 0,5 520,00 303.089
Orense ............. .................................. 801 0,5 400,50 195.786
Oviedo ..................... . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... 1.805 0,8 1.444,00 705,904
Falencia ................ ................................. ........ .1.662 0,5 831,00 406.237
Pontevedra ........... ............... .............. ......... . 1.109 0,5 554,50 .271.065

1.132 0,5 566,00 ¡ 276.691
Santander ........................ 1.125 0,5 562,50 1 274.980
Segovia ................................ .............. . 838 0,6 502,80 í 245.750
Ser illa .»«*•»»••«»»»*•••••..•*• •*•» »»*••.......... 1.470 0,7 L 029,00 I 503.030.
Soria ................ríi.................................................... . 965 0,5 482,50 i 235.872
Tarragona . i . . . • ••••».».....•.• 985 0,7 389,30 | 237.085
Teruel . . . . 1.761 0,5 880,50 { 430.436
Toledo ............. .. . i . . . . . . . . . . ...A  ».»»•*••........ 1.763 0,5 881,50 430.924

861 0,8 088,80 336.722 ó
Valladolid ........ .................... ................ ................ 1.311 0,5 055,50 320.444
ZflTYinrn .......................... ..................... 1.109 0,5 554,50 271.069

1.674 0,7 1.171,80 572,835.
Baleares .......................... ............ ...................... . 1.184 0,6 < ; 710,40 347,282

 ̂ T o ta le s ............................................ . 53.553 31.374,70 " 15.338.634

Madrid, 16 de Enero de 1530.— Afrobadó ®or S. M— P. IX, Gelabert.

MADRID.— Sucesores de Rivadeneyra (o. A.).— Pasee de
. . . . . .  . . r „

San WicQniQj 2 0 / .


